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Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro
bado la siguiente

Ley foral del Impuesto sobre el Valor Añadido

La adhesión de nuestro pals a la Comunidad Eco
nómica Europea hizo necesari'a la reforma del sistema
de la imposición indirecta, mediante el establecimiento
del Impuesto sbbre el Valor Añadido como pilar básico
de aquélla, a partir !le 1 de enero de 1986.

Ese primer paso l!"n el proceso armonizador de nuestra
legislación con la del resto de los paises de la Comunidad
ha de tener su continuación, como. consecuencia de la
creación del Mercado interior en .el ámbito comunitario,
el cual implica la supresión de las fronteras fiscales y
exige una regulación nueVIl y especifica, 11 efectos del
Inlpuesto sobre el VlIlor Añadido, de las operllciones
intrllcomunitllrills. IIs1 como unll mlnimll IIrmonizllción
de los tipos impositivos del Impuesto y unll IIdecuada
cooperación administrlltivlI entre los Estados. miembros.

En este sentido, el Consejo de las Comunidades Euro
peas ha aprobado la Directiva 91/680/CEE. de 16 de
diciembre, reguladora del ré,gimen jurldico del tráfico
intracomunitario, la Directiva 92/77/CEE. de 19 de octu-

. bre, sobre la armonización de los tipos inlpositivos y
ha dictado el Reglamento 92/218/CEE, de 27 de enero.
relativo a la cooperación que deben prestarse las Admi
nistraciones tributarias, creando éon ello un cuadro nor
mativo que debe incorporarse a, nuestra legislación por
imperativo del Tratado de Adhesión a las ComUnidades
EuroPllas.

Al mismo tiempo. la experiencia acumulada durllnte
los siete años de vigencia del IVA ha puesto de manifiesto
la necesidad de introduCir determinadas modificaciones
en su legislación, que eliminen 1I1gunos problemas téc
nicos o logren una mayor simplificación en la aplicación
del tributo.

La indicada eliminación de fronterlls fiscllles entre
los Estados miembros de 111 COnlunidad Económica Euro
pea' supone la desllparición de .las importaciones, si bien,
dado que el Impuesto sigue, con carácter general, deven
gándose en destino, se requiere la adopción de una solu
ción técnica que posibilite la exigibilidad del tributo en
el Estlldo miembro de llegada de los bienes. A tal efecto
se crea el nuevo hecho inlponible «adquisición intraca
munitaria de bienes», que es definido como la obtención
del podér de disposición. efectuada por un sujeto pasivo
o persona jurldica que no actúe como tal, sobre un bien
mueble corporal objeto de unll transmisión realizllda por
un sujeto pasivo, siempre que dicho bien se expidll o
transporte de un Estlldo miembro a otro.

Como continullción lógicll de la regulllción de las
adquisiciones intracomunitarias de bienes se hace nece
sario precisar la aplicación del Impuesto a los servicios
vinculados a las mismas y en especial del transporte
en el tráfico intracomunitario, que es configurado como
un servicio grllvado por el Impuesto, a diferencia de la
legislación anterior en que gozaba de exención.

Como reglmenes particulllres en las operaciones rea
lizadas entre Estados miembros se establecen: El de ven
tas a distancia. la adquisición de medios de transporte

La lectura de los valores registrados por los instrll
mentos de medida utilizadoS por la empresa.

Controles, realizados por la Adll)inistración compe
tente con sus propios instrumentos, de las mediciones
efectuadas con los instrumentos instlllados por la empresa.

Articulo 8.

. Serán sometidas al control de higiene, contemplado
en el punto 3 del articulo 6 de la presente norma, todas
las personas que en el ejercicio de su profesión entren,
directa o indirectamente, en contacto con las materias

. o productos mencionados en los. párrafos b) a f) del
apartado 1 del articulo 7. El objeto del control será veri
ficar el cumplimiento de las normas de higiene, relativas
a la limpieza personal y la vestimenta. Se realizará sin
perjuicio de los reconocimientos médicos que procedan.

Articulo 9.

Los órganos de las Administraciones competentes
encarllados del control oficial de alimentos remitirán al
Ministerio competente en' razón de la materia, antes
del 1 de marzo de cada año, los resultados de los ",ro
gramas de control obtenidos durante el año anterior a
que se refiere el articulo 5.2. Dicho Ministerio remitirá
la información recibida a la Comisión de la Comunidad
Europea antes del 1 de niayo, a través del Ministerio
de Asuntos Exteriores, cauce formal de relación con la
Comunidad Europea.

Esta información deberá precisar:

Los criterios que se han tenido en cuenta para la
elaboración de dichos programas.

El número y el carácter de los. controles realizados.
El número y el carácter de las infracciones compro

badas.

Disposición adicional única.

Las disposiciones relativas a inspección, toma de
muestras, obligaciones de los interesados y análisis,
serán las contenidas en los a.rtlculos 13 a 16 del Real
Decreto 1945/1983. de 22 de junio, por el que se regu
lan las infracciones y sanciones en materia dé defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria y
demás disposiciones que resulten de aplicación en cada
caso. .

Disposiciól) final primera.

Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo,
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Industria,
Comercio y Turismo para dictar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, las normas necesarias para
el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente
.Real Decreto. .

Disposición final segunda.

El presente Real Decret9 entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletln Oficial del
Estado...

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.

JUAN CARLOSR.

El Minisfro de Relaciones con las Cortes
y de la ~ecretarfa del Gobierno.
VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

3627

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA '.

LEY foral 19/1992. de 30.de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadiclo. .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
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nuevos, el de viajeros y el de personas en régimen
especial.

El primero de ellos permite que las personas físicas
que no tengan la condición de empresarios o profesio
nales adquieran indirectamente, sin desplazamiento físi
co. sino a través de catálogos, anuncios. etc.. cualquier
clase de bienes con tributación en origen. siempre que
el volumen de ventas del empresario no exceda en el
año natural de 4.550.000 pesetas.

La adquisición de medios de transporte nuevos se
articula bajo su tributación en destino. aunque tal adqui
sición se efectúe por personas en régimen especial o
por quien no tiene la condición de empresario o pro
fesional. y aunque el vendedor en origen tampoco tenga
tal condición.

El régimen de viajeros permite a las personas resi
dentes en la Comunidad la adquisición directa en cual
quier Estado miembro de bienes personales. con tribu
tación en origen.

Por último, las personas en régimen especial (agri
cultores. sujetos pasivos que sólo realicen operaciones
exentas y personas jurídicas que no actúen como sujetos
pasivos) tributarán en origen si su valor total de adqui
siciones en el año natural no sobrepasa 1.300.000 pese
tas.

Un segundo aspecto destacado de la Ley Foral lo
constituye el referido a los tipos de gravamen.

En el proceso de armonización comunitario la Direc
tiva 92/77/CEE. de 19 de octubre. ha establecido las
siguientes conclusiones:

1. 'Se establece una lista de categorías de bienes
y servicios que puede disfrutar del tipo reducido. en aten
ción a su carácter social o cultural.

2. Los Estados miembros deberán aplicar un tipo
general. igualo superior al 15 por 100. y podrán esta
blecer uno o dos tipos reducidos. iguales o superiores
al 5 por 100. para los bienes y servicios de la mencionada
lista.

3.· Se reconocen los derechos adquiridos en favor
de los Estados miembros que venían aplicando el tipo
cero o tipos inferiores al reducido y se admiten ciertas
facultades para aquellos otros que se vean obligados
a elevar más de dos puntos su tipb normal para cumplir
las exigencias de armonización. comoocurre con España.

La Ley Foral establece un tipo general del 15 por
100 y dos tipos reducidos cifrados en el 6 y en el
3 por 100. respectivamente. Queda así suprimido el tipo
incrementado del 28 por 100 y se desdobla el reducido,
para aplicar el 3 por 100 a determinados consumos
de primera necesidad.

En tercer lugar, debe señalarse que la Ley Foral incor
pora diversos preceptos reglamentarios de la normativa
precedente. a fin de que en él futuro sólo deban ser
objeto de desarrollo las materias relativas a las obliga
ciones formales, procedimientos correspondientes al
ejercicio de los derechos reconocidos al contribuyente
y la gestión del tributo.

Por último señalemos que la Ley Foral introduce una
serie de modificaciones referidas a aspectos diversos
del Impuesto de las que se destacan como más sig
nificativas:

a) En las transmisiones globales del patrimonio
empresarial o profesional se establece la subrogación
del adquirente en lo referente a la regularización de los
bienes de inversión y en la calificación de primera o.
segunda entrega de las edificaciones comprendidas en
tales transmisiooes. evitándose así distorsiones en el fun
cionamiento del Impuesto.

b) La constitución. transmisión o modificación de
derechos reales de uso o disfrute sobre bienes inmuebles

se conceptúa como prestación de servicios y no, como
hasta ahora sucedía. como entrega de bienes.

c) Para evitar las consecuencias de la ruptura de
la cadena de las dedu.cciones producida por las exen
ciones, la nueva Ley Foral. dentro de las facultades que
atribuye la Sexta Directiva en esta materia. concede a
los sujetos pasivos la facultad de optar por la tributación
de determinadas operaciones relativas a inmuebles que
tienen reconocida la exención del Impuesto. concreta
mente las entregas de terrenos no edificabies. las entre
gas de terrenos a las Juntas de Compensación y las
adjudicaciones efectuadas por dichas Juntas y las segun
das y ulteriores entregas de edificaciones.

No obstante. considerando que el efecto que se per
sigue es permitir el ejercicio de las deducciones, la renun
cia a la exención sólo procede cuando el destinatario
de las operaciones exentas es sujeto pasivo con derecho
a la deducción total de las cuotas soportadas.

d) En relación con las cuotas del Impuesto reper
cutidas y con objeto de facilitar su regulación en los
casos de error de hecho o de derecho. de variación de
las circunstancias determinantes de su cuantía o cuando
las operaciones queden sin efecto. se eleva a cinco años
el plazo para rectificar las cuotas repercutidas. comple
mentando esta regulación con la relativa a la rectificación
de las deducciones. que permite al sujeto pasivo modi
ficar dichas deducciones durante el plazo del año siguien
te a la recepción de la nueva factura.

Sin embargo. por razones operativas y de control.
se exceptúan de la posibilidad de rectificación las cuotas
repercutidas a destinatarios que no actúen como empre
sarios o profesionales y. para evitar situaciones de fraude.
se exceptúan también las rectificaciones de cuotas den
vadas de actuaciones inspectoras cuando la conducta
del sujeto pasivo sea merecedora de sanción por infrac
ción tributaria.

e) En materia de deducciones se ha hecho necesario
introducir el ajuste correspondiente al nuevo hecho impo
nible de adquisiciones intracomunitarias. configurándolo
como operación originadora del derecho a deducción.

Asimismo. se ha simplificado la mecánica de la regu
larización de las deducciones de cuotas soportadas con
anterioridad al inicio de la actividad.

f) En el régimen simplificado se pretende lograr una
mayor coordinación del mismo con el régimen de esti
mación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas. ampliando. además. su ámbito de apli
cación a las entidades en régimen de atribución de rentas
en este segundo Impuesto.

g) En el régimen especial de la agricultura. gana
dería y pesca se reduce su aplicación a los sujetos pasi
vos, personas físicas, cuyo volumen de operaciones no
exceda de 50 millones de pesetas. Asimismo. se exclu
yen, en todo caso, las sociedades mercantiles que. por
su naturaleza, están capacitadas para 'Cumplir las obli
gaciones formales establecidas con carácter general por
la normativa del Impuesto.

h) En cuanto al recargo de equivalencia, las modi
ficaciones en materia de tipos impositivos llevan consigo
que se adapten a aquéllas los tipos del recargo de equi
videncia. Con carácter general el tipo es del 4 por 100;
no sufre variación el tipo para las operaciones gravadas
al 6 por 100, Y se crea el del 0.50 por 100 para las
operaciones que pasan a tributar al 3 por 100.

La Ley Foral concluye con una serie de Disposiciones
Transitorias que tratan de resolver los problemas refe
rentes a ia tributación de aquellas operaciones que se
hailen afectadas por los cambios normativos aplicables
a partir de 1 de enero de 1993.
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TITULO PRELIMINAR

Régimen jurídico. naturaleza y ámbito de aplicación

Artículo 1.° Régimen jurídico.-EI Impuesto sobre el
Valor Añadido se exigirá por la Comunidad Foral con·
sujeción a las normas del Convenio Económico a que
se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, a lo dispuesto en esta Ley
Foral. a las normas reglamentarias que se dicten en su
desarrollo y demás disposiciones que sean de aplicación.

Art.2.0 Naturaleza dellmpuesto.-Ellmpuesto sobre
el Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta
que recae sobre el consumo y grava, en la forma y con
diciones previstas en esta Ley Foral, las siguientes ope
raciones:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de ser-
vicios efectuadas por empresarios o profesionales. .

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
c) Las importaciones dEl bienes.

Art. 3.° Ambito de aplicación.-Corresponde a la
Comunidad Foral la exacción del Impuesto sobre el Valor
Añadido de conformidad con los criterios establecidos
en el Convenio Económico.

TITULO PRIMERO

Delimitación del hecho imponible

CAPITULO PRIMERO

ENTREGAS DE BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS

Art. 4.° Hecho imporiible.-1. Estarán sujetas al
Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios realizadas en el ámbito espacial del Impuesto por
empresarios o profesionales, a título oneroso, en el
desarrollo de su actividad empresarial o profesional.

La sujeción al Impuesto se producirá con indepen
dencia de que las citadas operaciones tengan carácter
habitual u ocasional y de los fines o resultados perse
guidos en la actividad empresarial o profesional o en
cada operación en particular.

En el supuesto de entregas de bienes o prestaciones
de Servicios realizadas por entidades, tales operaciones
quedarán sujetas al Impuesto incluso si se efectúan en
favor de los propios socios. asociados, miembros o par
tícipes de aquéllas.

2. Se entenderán. en todo caso. realizadas en el
desarrollo de una actividad empresarial o profesional:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios efectuadas por las sociedades mercantiles.

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros
de la totalidad o parte de cualesquiera de los bienes
o derechos que integren el patrimonio empresarial o pro
fesional de los sujetos pasivos. incluso las efectuadas
con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades
económicas que determinan la sujeción al Impuesto.

3. Las operaciones sUjetas a este Impuesto no esta
rán sujetas al concepto ..transmisiones patrimoniales
onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
las operaciones que se indican a continuación:

a) Las entregas y arrendamientos de bienes inmue
bles. así como la constitución o transmisión de derechos
reales de g6ce o disfrute que recaiga sobre los mismos.
cuando tales operaciones estén exentas de este Impues
to, salvo en los casos en que el sujeto pasivo renuncie
a la exención en las circunstancias y con las condiciones

recogidas en el número 2 del artículo 17 de esta Ley
Foral.

b) Las transmisiones de valores a que se refiere el
párrafo segundo del artículo 59 de la Ley Foral 1/1990.
de 26 de febrero.

Art. 5.° Concepto de empresario o protesional y de
actividad empresarial o protesional.-l. A los efectos
de lo dispuesto en esta Ley Foral se consideran empre
sarios o profesionales:

a) Las personas o entidades que realicen las acti
vidades empresariales o profesionales definidas en el
número 2 de este artículo.

No obstante, no tendrán la consideración de empre
sarios o profesionales quienes realicen exclusivamente
entregas de bienes o prestaciones de servicios a título
gratuito. sin perjuicio de lo establecido en la letra si
guiente.

b) Las sociedades mercantiles, en todo caso.
c) Quienes realicen una o varips entregas de bienes

o prestaciones de servicios que supongan la explotación
de un bien corporal o incorporal con el fin de obtener
ingresos continuados en el tiempo.

En particular. tendrán dicha consideración los arren
dadores de bienes.

d) Quienes efectúen la urbanización de terrenos o
la promoción, construcción o rehabilitación de edifica
ciones destinadas, en todos los casos. a su venta. adju
dicación o cesión por cualquier título, aunque sea oca
sionalmente.

e) Quienes realicen a título ocasional las entregas
de medios de transporte nuevos exentas del Impuesto
en virtud de lo dispuesto en los números 1 y 2 del artículo
22 de esta Ley Foral.

Los empresarios o profesionales a que se refiere esta
letra sólo tendrán dicha éondición a los efectos de las
entregas de los medios de transporte que en ella se
comprenden.

2. Son actividades empresariales o profesionales las
que impliquen la ordenación por cuenta propia de fac
tores de producción materiales y humanos o de uno
de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción
o distribución de bienes o servicios.

En particular. tienen esta consideración las activida
des extractivas. de fabricación. comercio y prestación
de servicios. incluidas las de artesanía, agrícolas. fores
tales. ganaderas. pesqueras. de construcción, mineras
y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas.

3. Se presumirá el ejercicio de actividades empre
sariales o profesionales:

•
a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3.odel

Código de Comercio.
b) Cuando para la realización de las operaciones

definidas en el artículo 4.° de esta Ley Foral se exija
tributar por la Contribución de Actividades. Diversas
o por el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Art.6.0 Concepto de editicaciones.-1. A los efec
tos de este Impuesto. se considerarán edificaciones las
construcciones, unidas permanentemente al suelo o a
otros inmuebles. efectuadas tanto sobre la superficie
como en el subsuelo. que sean susceptibles eJe utilización
autónoma e independiente.

2. En particular. tendrán la consideración de edi·
ficaciones las construcciones que a continuación se rela
cionan, siempre que estén unidas a un inmueble de una
manera fija. de suerte que no puedan separarse de él
sin quebranto de la materia ni deterioro del objeto:

a) Los edificios. considerándose como tales toda
construcción permanente. separada e independiente.
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concebida para ser utilizada como vivienda o para servir
al desarrollo de una actividad económica.

b) Las instalaciones industriales na habitables, tales
como diques, tanques o cargaderos.

c) Las plataformas para exploración y explotación
de hidrocarburos.

d) Los puertos, aeropuertos y mercados.
e) Las instalaciones de recreo y deportivas que na

sean accesorias de otras edificaciOnes.
f) Los caminos, canales de navegación, líneas de

ferrocarril. carreteras, autopistas y demás vías de comu
nicación terrestres o fluviales, así como los puentes o
viaductos y túneles relativos a las mismas.

g) Las instalaciones fijas de transporte por cable.

3. No tendrán la consideración de edificaciones:

a) Las obras de urbanización de terrenos y en par-
ticular las de abastecimiento y evacuación de aguas,
suministro de energía eléctrica, redes de distribució'l de
gas, instalaciones telefónicas, accesos, calles y aceras.

b) Las construcciones accesorias de explotaciones
agrícolas que guarden relación can la naturaleza y des
tino de la finca aunque el titular de la explotación, sus
familiares o las personas que can él trabajen tengan
en ellas su vivienda.

c) Los objeto de uso y ornamentación, tales como
máquinas, instrumentos y utensilios y demás inmuebles
por destino a que se refiere el artículo 334, números
4 y 5 del Código Civil.

d) Las minas, canteras o escoriales, pozós de petró
leo o de gas u otros lugares de extraccion de productos
naturales.

Art. 7.° Operaciones no sujetas al Impuesto.-No
estarán sujetas al Impuesto:

1.° Las siguíentes transmísíones de bíenes y dere
chos:

a) La transmisión de la totalidad del patrimonio
empresarial o profesional del sujeto pasivo realizada en
favor de un solo adquirente, cuando éste COntinúe el
ejerci~io de las mismas actividades empresariales o pro
fesionales del transmitente.

b) La transmisión de la totalidad del patrimonio
empresarial del sujeto pasivo o de los elementos patri
moniales afectos a una o varias ramas de la actividad
empresarial del transmitente, en virtud de las operacio
nes a que se refiere el artículo 1.° de la Ley Foral 9/1992,
de 3 de junio, siempre que tales operaciones tengan
derecho al régimen tributario regulado en el Título I de
la citada Ley Foral.

A los efectos previstos en esta letra se entenderá
por rama de actividad la definida en el número 3 del
artículo 2.° de la Ley Foral mencionada en el párrafo
anterior.

c) La transmisión «mortis causa» de la totalidad o
parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto
pasivo, realizada en favor de aquellos adquirentes que
continúen el ejercicio de las mismas actividades empre
sariales o profesionales del transmitente.

Cuando los bienes y derechos transmitidos se desa
fecten posteriormente de las actividades empresariales
o profesionales que determinan la na sujeción prevista
en las letras a) y cl de este apartado, la referida trans
misión quedará sujeta al Impuesto en la forma estable
cida para cada caso en esta Ley Foral.

Los adquirentes de los bienes comprendidos en las
transmisiones que se beneficien de la nO sujeción esta
blecida en este apartado se subrogarán, respecto de
dichos bienes, en la posición del transmitente en cuanto
a la aplicación de las normas contenidas en el artículo

17. número 1, apartado 12, y en los artículos 50 a 60
de esta Ley Foral.

2.° Las entregas gratuitas de muestras de mercan
cías sin valor comercial estimable, can fines de promo
ción de las actividades empresariales o profesionales.

A los efectos de esta Ley Foral, se entenderá por
muestras de mercancías los artículos representativos de
una categoría de las mismas que, por su modo de pre
sentación o cantidad, sólo puedan utilizarse en fines de
promoción.

3.° Las prestaciones de servicios de demostración
a título gratuito efectuadas para la promoción de las
actividades empresariales b profesionales.

4.° Las entregas sin contraprestación de impresos
u objetos de carácter publicitario.

Los impresos publicitarios deberán llevar de forma
visible el nombre del empresario o profesional que pro
duzca o comercialice bienes o que ofrezca determinadas
prestaciones de servicios.

A los efectos de esta Ley Foral, se considerarán obje
tos de carácter publicitario los que carezcan de valor
comercial intrínseco y en los que se consigne de forma
indeleble la mención publicitaria.

Por excepCión a lo dispuesto en este apartado, que
darán sujetas al Impuesto las entregas de objetos publi
citarios cuando el coste total de los suministros a un
mismo destinatario durante el año natural exceda de
15.000 pesetas, a menos que se entreguen a otros suje
tos pasivos para su redistribución gratuita.

5.° Los servicios prestados por personas físicas en
régimen de dependencia derivado de relaciones admi
nistrativas o laborales, incluidas en estas últimas las de
carácter especial. .

6.° Los servicios prestados a las cooperativas de
trabajo asociado por los socios de las mismas y los pres
tados a las demás cooperativas por sus socios de trabajo.

7.° Las operaciones previstas en el artículo 9.°, apar
tado 1.°, y en el artículo 12, apartados 1.0 y 2.°, de
esta Ley Foral. siempre que no se hubiese atribuido al
sujeto pasivo el derecho a efectuar la deducción total
o parcial de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Aña
dido efectivamente soportadas con ocasión de la adqui
sición o importación de los bienes o de sus elementos
componentes que sean objeto de dichas operaciones.

Tampoco estarán sujetas al Impuesto las operaciones
a que se refiere el artículo 12, apartado 3.°, de esta
Ley Foral. cuando el sujeto pasivo se limite a prestar
el mismo servicio recibido de terceros y na se le hubiera
atribuido el derecho de deducir total o parcialmente las
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido efectiva
mente soportadas en la recepción de dicho servicio.

8.° Las entregas de bienes y prestaciones de.ser
vicios realizadas directamente por los Entes públicos
mediante contraprestación de naturaleza tributaria.

Tampoco estarán sujetas al Impuesto las entregas
de bienes y prestaciones de servicios realizadas direc
tamente por los Entes públicos cuando se efectúen en
el desarrollo de una actividad empresarial o profesional
cuyas operaciones principales se realicen mediante cOn
traprestación de naturaleza tributaria.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se
considerarán operaciones principales aquellas que repre
senten al menos el 80 por 100 de los ingresos denvados
de la actividad.

Los supuestos de. na sujeción a que se refiere este
apartado no se aplícarán cuando los referidos Entes
actúen por medio de empresa pública, privada, mixta
o en general. de empresas mercantiles.

No obstante lo establecido en los párrafos anteriores
de este apartado, estarán sujetas al Impuesto, en todo
caso, las entregas de bienes y prestaciones de servicios
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que los Entes públicos realicen en el ejercIcIo de las
actividades que a continuación se relacionan:

a) Telecomunicaciones.
b) Distribución de agua, gas, calor, frío, energfa eléc-

trica y demás modalidades de energía.
c) Transportes de personas y bienes.
d) Servicios portuari9s y aeroportuarios.
e) Obtención, fabricación o transformación de pro

ductos para su transmisión posterior..
. f) Intervención sobre productos agropecuarios diri

gida a la regulación del mercado de estos productos.
g) Explotación de ferias y de exposiciones de carác-

ter comercial.
h) Almacenaje y depósito.
i) Las de oficinas comerciales de publicidad.
j) Explotación de cantinas y comedores de empre

sas, economatos, cooperativas y estableCimientos simi'
lares.

k) Las de agencias de viajes..
1) Las comerciales o mercantiles de los Entes públic

coss de radio y televisión, incluidas las relativas a la
cesión del uso de sus instalaciones.

m) Las de matadero.

9.0 Las concesiones y autorizacionesadministrati
vas, excepto las que tengan por objeto la cesión del
derecho a utilizar inmuebles o instalaciones en puertos
y aeropuertos. .

10. Las prestaciones de servicios a título gratuito
a que se refiere el artículo .12, apartado 3.0

, de esta
Ley Foral que sean obligatorias para el sujeto pasivo
en virtud de normas jurídicas o ·Convenips Colectivos,
incluso los servicios telegráficos y telefónicos prestados
en régimen de franquicia. '

11. Las operaciones realizadas por las Comunida
des de Regantes para la ordenación y aprovechamiento
de las aguas.

12. Las entregas de dinero a título de contrapres
tación o pago.

Art. 8.0 Concepto de entrega de bienes.-l. Se
considerará entrega de bienes la transmisión del poder
de disposición sobre bienes corporales, incluso si se efec
túa mediante cesión de tltulos representativos de dichos
bienes.

A estos efectos, tendrán la condieión de bienes cor
porales el gas, el calor, el frío, la energía eléctrica. y demás
modalidades de energía.

2. También se considerarán entregas de bienes:

1.° Las ejecuciones de obra en las que el empresario
aporte la totalidad de los materiales utilizados y aquéllas
en que aporte solamente una parte siempre que, en este
último caso, su coste exceda del 20 por 100 de la base
imponible.

No obstante, las ejecuciones de obra que tengan por
objeto la obtención de un bien mueble corporal. cons
truido o ensamblado por el sujeto pasivo con los· mate
riales que le haya confiado su cliente, se considerará,
en todo caso, entrega de bienes, independientemente
de que el empresario haya empleado o no bienes propios
en dicho trabajo.

2.0 Las aportaciones no dinerarias efectuadas por
los.sujetos pasivos del Impuesto de elementos de su
patrimonio empresarial o profesional a sociedades o
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de enti
dades y las adjudicaciones de esta naturaleza en caso
de liquidación o disolución total o parcial de aquéllas,
sin perjuicio de la tributación que proceda con arreglo
a las normas reguladoras de los' conceptos «actos jurí
dicos documentados» y «operaciones societarias» del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

3.° Las transmisiones de bienes en virtud de una
norma o de una resolución administrativa o jurisdiccional,
incluida la expropiación forzosa.

4.0 Las cesiones de bienes en virtud' de contratos
de venta con pacto de reserva de dominio o condición
suspensiva.

5.0 Las cesiones de bienes en virtud de contratos
de arrendamiento-venta y asimilados.

A efectos de este Impuesto, se asimilarán a los con
tratos de arrendamiento-venta los de arrendamiento con
opción de compra desde el momento en que el arren
datario se comprometa a ejercitar dicha opción, y en
general. los de arrendamiento de bienes con cláusula
de transferencia de la propiedad vinculante para ambas
partes.

6.0 Las transmisiones de bienes entre comitente y
comisionista que actúe en nombre propio efectuadas
en virtud de cOntratos de comisión de venta o comisión
de compra.

7.0 El suministro de productos informáticos norma
lizados, comprensivos del soporte y los programas o
informaciones incorporadas al mismo. '

, Se considerarán productos informáticos J:lormalizados
los de esta naturaleza que se hayan producido en serie,
de forma que puedan ser utilizados indistintamente por
cualquier consumidor final.

Art. 9.0 Operaciones asimiladas a las entregas de
bienes.-Se considerarán operaciones asimiladas a las
entregas de bienes a título oneroso:

1.° El autoconsumo de bienes.
A los efectos de este Impuesto, se considerarán auto

consumo de bienes las siguientes operaciones realizadas
sin contraprestación:

a) La transferencia, efectuada por el sujeto pasivo,
de bienes corporales' de su patrimonio empresarial
o profesional a su patrimonio personal o al consumo
particular de dicho sujeto pasivo.

b) La transmisión del, poder de disposición sobre
bienes corporales que integren el patrimonio empresarial
o prpfesional del sujeto pasivo.

c) El cambio de afectación de bienes corporales de
un sector a otro diferenciado de su actividad empresarial
o profesional.

En el supuesto de que, pOr modificación de la nor
mativa del Impuesto, una determinada actividad econó
mica del sujeto pasivo pase a constituir, incluso por ejer
cicio de un derecho de opción, un sector diferenciado
distinto del que constituía precedentemente, no ~ apli
cará, con ocasión de dicho cambio, lo dispuesto en esta
letra.

Tampoco se aplicará lo dispuesto en esta letra en
los supuestos de cambio de sector diferenciado por obli-
gación legal. .

A efectos de lo dispuesto en esta Ley Foral. se con
siderarán sectores, diferenciados de la actividad empre
sarial o profesional los siguientes:

a') Aquellos en los que las actividades económicas
realizadas y los regímenes de deducción aplicables sean
distintos.

Se considerarán actividades económicas distintas
aquéflas que tengan asignados grupos diferentes en la
Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no'
se reputará distinta la actividad accesoria a otra cuando,
en el año precedente, su "olurnen de operaciones no
excediera del 5 por 100 del de esta última y, además,
contribuya a su realización. Si no se hubiese' ejercido
la actividad accesoria durante el año precedente, en el
año en curso el requisito relativo al mencionado por
centaje será aplicable según las previsiones razonables
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del sujeto pasivo, sin perjuicio de la regularización que
proceda si el porcentaje real excediese del límite indi
cado.

Las actividades accesorias seguirán el mismo régimen
que las actividades de las que dependan.

Los regímenes de deducción a que se refiere esta
le1ra a') se considerarán distintos si los porcentajes de
deducción, determinados con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 50 de esta Ley Foral, que resultarían aplicables
en la actividad o actividades distintas de la principal,
difiriesen en más de 50 puntos porcentuales del corres-
pondiente a la citada actividad principal. •

La actividad principal, con las actividades accesorias
a la misma y las actividades económicas distintas cuyos
porcentajes de deducción no difiriesen en más de 50
puntos porcentuales con el de aquélla. constituirán un
solo sector diferenciado.

Las actividades distintas de la principal cuyos por
centajes de deducción difiriesen en más de 50 puntos
porcentuales con el de ésta constituirán otro sector dife
renciado de la principal.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra a') se con
siderará principal la actividad en la que se hubiese rea
lizado mayor volumen de operaciones durante el año
inmediato anterior.

b') Las actividades acogidas a los regímenes espe
ciales simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca
o del recargo de equivalencia.

c') Las operaciones de arrendamiento financiero a
que se refiere la Disposición adicional séptima de la Ley
26/1988. de 29 de julio, sobre disciplina e intervención
de las Entidades de Crédito.

d) La afectación o, en su caso, el cambio de afec
tación de bienes producidos, construidos, extraídos.
transformados, adquiridos o importados en el ejercicio
de la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo
para su utilización como bienes de inversión,

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación en
los supuestos en que al sujeto pasivo se le hubiera atri
buido el derecho a deducir íntegramente las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido que hubiere soportado
en el caso de adquirir a terceros bienes de idéntica
naturaleza.

No se entenderá atribuido el derecho a deducir ínte
gramente las cuotas del Impuesto que hubiesen sopor
tado los sujetos pasivos al adquirir bienes de idéntica
naturaleza cuando, con posterioridad a su puesta en fun
cionamiento y durante el período de regularización de
deducciones, los bienes .afectados se destinasen a algu
na de las siguientes finalidades:

a') Las que, en virtud de lo establecido en los ar
tículos 41 y 42 de esta Ley Foral, limiten o excluyan
el derecho a deducir.

b') La utilización en operacíones que no originen
el derecho a la deducción.

c') La utilización exclusiva en operaciones que ori
ginen el derecho a la deducción, siendo aplicable la regla
de prorrata general.

d') La realización de una entrega exenta dellmpues
to que no origine el derecho a deducir.

2,° La expedición' a otro sujeto pasivo del resultado
de una ejecución de obra, definida en el artículo 8.°,
número 2, apartado 1,°, segundo párrafo, realizada en
el territorio de aplicación del Impuesto, cuando los mate
riales utilizados por el empresario de la obra hayan sido
expedidos o transportados por el cliente, o por su cuenta,
a partir de otro Estado miembro en el que esté iden'
tificado a efectos del Impuesto y la obra fabricada o
montada sea expedida por el empresario con destino
al mismo cliente y Estado miembro.

3.° La transferencia por un sujeto pasivo de un bíen
corporal de su Empresa con destino a otro Estado miem
bro, para afectarlo a las necesidades de aquella en este
último.

Quedarán excluidas de lo dispuesto en este apartado
las transferencias de bienes que se utilicen para la rea
lización de las siguientes operaciones:

a) Las entregas de dichos bienes efectuadas por
el sujeto pasivo que se considerarían efectuadas en el
interior del Estado miembro de llegada de la expedición
o del transporte por aplicación de los criterios contenidos
en el artículo 68, número dos, apartado 2.°, tres y cuatro
de la Ley reguladora en régimen común del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

b) Las entregas de dichos bienes efectuadas por
el sujeto pasivo a que se refiere el número dos, aparta
do 4.°, del artículo citado en la letra anterior.

c) Las entregas de dichos bienes efectuadas por el
sujeto pasivo en el interior del país en las condiciones
previstas en el artículo 18 o en el artículo 22 de esta
Ley Foral, .

d) Una ejecución de obra para el sujeto pasivo,en
las condiciones establecidas en el apartado 2.° anterior,
en el Estado miembro de llegada de la expedición o
del transporte de dichos bienes,

e) La prestación de un servicio realizada para el suje
to pasivo, que tenga por objeto trabajos efectuados sobre
dichos bienes en el Estado miembro de llegada de la
expedición o del transporte de dichos bienes,

f) La utilización temporal de dichos bienes, en el
territorio del Estado miembro de llegada de la expedición
o del transporte de los mismos, en la realización de pres
taciones de servicios efectuadas por el sujeto pasivo esta
blecido en España.

g) La utilización temporal de dichos bienes, por un
período que no exceda de veinticuatro meses, en el terri
torio de otro Estado miembro en el interior del cual la
importación del mismo bien procedente de un país ter
cero para su utilización temporal se beneficiaría del régi
men de importación temporal con exención total de los
derechos de importación.

Sin embargo, la exclusión de esta letra g) no tendrá
efecto desde el momento en que deje de cumplirse cual
quiera de los requisitos que la condicionan.

Art. 10. Concepto de transformación.-Salvo lo dis
puesto especialmente en otros preceptos de esta Ley
Foral, se considerará transformación cualquier alteración
de los bienes que determine la modificación de los fines
específicos para los cuales eran utilizables.

Art. 11. Concepto de prestación de servi
cios.-1, Se considerará prestación de servicios toda
operación sujeta al Impuesto que, de acuerdo con esta
Ley Foral, no tenga la consideración de entrega, adqui
sición intracomunitaria o importación de bienes.

2. En particular' se considerarán prestaciones de
servicios:

1,° El ejercicio independiente dé una profesión, arte
u oficio.

2° Los arrendamientos de bienes, industria o nego
cio, Empresas o establecimientos mercantiles, con o sin
opción de compra.

3.° Las cesiones del uso o disfrute de bienes.
4.° Las cesiones y concesiones de derechos de

autor, licencias, patentes, marcas de fábrica y comer
ciales y demás derechos de propiedad intelectual e
industrial.

5,° Las obligaciones de hacer y no hacer y las abs
tenciones estipuladas en contratos de agencia o venta
en exclusiva o derivadas de convenios de distribución
de bienes en áreas territoriales delimitadas.
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6.0 Las ejecuciones de obra que no tengan la con
sideración de entregas de bienes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 8.0 de esta Ley Foral.

7.° Los traspasos de locales de negocio..
8.0 Los transportes.
9.0 Los servicios de hostelerla, restaurante o acam

pamento y las ventas de bebidas o alimentos para su
consumo inmediato en el mismo lugar.

10 Las operaciones de seguro, reaseguro y capi-
talización.

11. Las prestaciones de hospitalización.
12. Los préstamos y créditos.
13. El derecho a utilizar instalaciones deportivas o

recreativas.
14. La explotación de ferias y exposiciones.
15. Las operaciones de mediación y las de agencia

o comisión cuando el agente o comisionista actúe en
nombre ajeno. Cuando actúe en nombre propio y medie
en una prestación de servicios se entenderá que ha reci
bido y prestado por sí mismo los correspondientes
servicios.

16. El suministro de productos informáticos espe
cífico$, considerándose accesoria a la prestación del
servicio la entrega del correspondiente soporte.

Se considerarán productos informáticos específicos
los de esta naturaleza que hayan sido producidos previo
encargo del cliente. .

Art. 1'2. Operaciones asimiladas a las prestaciones
de servicios.-5e considerarán operaciones asimiladas a
las' prestaciones de servicios a título oneroso el auto
consumo de servicios.

A·efectos de este Impuesto, serán autoconsumo de
servicios las siguientes operaciones realizadas sin con
traprestaCión:

1.0 Las transferencias de bienes y derechos, no com
prendidas en el artículo 9.0

, apartado 1.0 de esta Ley
Foral. del patrimonio empresarial o profesional al patri
monio personal de sujeto pasivo.

2.0 La aplicación total o parcial al.uso particular del
sujeto pasivo o, en general. a fines 'ajenos a su actividad
empresarial o profesional de los bienes integrantes de
su patrimonio empresarial'o profesional.

3.° Las demás prestaciones de servicios efectuadas
a titulo gratuito por el sujeto pasivo no mencionadas
en los apartados anteriores de este artículo.

CAPITULO 11

A~QUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES

Art. 13. Hecho imponible.-f.starán sujetas las
siguientes operaciones realizadas en el ámbito espacial
de aplicación del Impuesto:

1.0 Las adquisiciones intracomunitarias de bienes
efectuadas a titulo oneroso por empresarios o profesio
nales o por personas jurídicas que no actúen como tales
cuando el transmitente sea un empresario o profesional
que no se beneficie del régimen de franquicia dellmpues
to en el Estado miembro desde el. que se inicie la expe
dición o el transporte de los bienes.

No se comprenden en las mencionadas adquisiciones
intracomunitarias de bienes las relativas a las operacio
nes descritas en el artículo 68, número dos. aparta
do 2. 0

, tres y cinco de la Ley reguladora en régimen
común del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2.0 Las adquisiciones intracomunitarias de medios
de transporte nuevos, efectuadas a título oneroso por
las per$onas a las que sea de aplicación la no sujeción
prevista en el artículo 14, números 1 y 2 de esta Ley
Foral. así como las realizadas por cualquier otra persona

que no tenga la condición de empresario o profesional.
cualquiera que sea la condición del transmitente.

A estos efectos, se considerarán medios de trans
porte:

a~ Los vehículos terrestres accionados a motor, cuya
cilindrada sera superior a 48 centlmetros cúbicos o su
potencia exceda de 7,2 KW.

bl Las embarcaciones cuya eslora máxima sea supe
rior a 7,5 metros, con excepción de aquellas a las que
afecte la exención del artículo 19, número 1, de esta
Ley Foral.

cl Las aeronaves cuyo peso total al despegue exce
da de 1.550 kilogramos, con excepción de aquellas a
las que afecte la exención del artículo 19, número 4,
de esta Ley Foral.

Los referidos medios de transporte tendrán la con
sideración de nuevos cuando, respecto de ellos, sedé
cualquiera de las circunstancias que se indican a con
tinuación:

a) Que su entrega se efectúe antes de los tres meses
siguientes a la fecha de su primera puesta en servicio.

b) Que los vehículos terrestres no hayan recorrido
más dse 3.000 kilómetros, las embarcaciones no hayan
navegado más de cien horas y las aeronaves no hayan
volado más de cuarenta horas.

Art. 14 Adquisiciones intracomunitarias no suje
tas.-1. No estarán sujetas al Impuesto las adquisicio
nes intracomunitariás de bienes,. con las limitaciones
establecidas en el número siguiente, realizadas por las
personas o Entidades que se indican a continuación:

1.0 Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial
de la agricultura, ganadería y pesca, respecto de los bie- .
nes destinados al desarrollo de la actividad sometida
a dicho· régimen.

2.0 Los sujetos pasivos que realicen éxclusivamente
operaciones que no originan el derecho a la deducción
total o parcial del Impuesto.

3.0 Las personas jurídicas que no actúen como
empresarios o profesionales.

2. La no sujeción establecida en el número 1 ante
rior sólo se aplicará respecto de las adquisiciones intra
comunitarias de bienes. efectuadas por las personas indi
cadas, cuando el importe total de las adquisiciones de
bienes procedentes de los demás Estados miembros,
excluido el Impuesto devengado en dichos Estados, no
haya alcanzado en el año natural precedente la cantidad
de 1.300.0.00 pesetas. "

La no sujeción se aplicará eh el año natural en curso
hasta alcanzar el citadO importe.

En la aplicación del límite a que se refiere este número
debe considerarse que el importe de la contraprestación
relativa a los bienes adquiridos no podrá fraccionarse
a estos efectos.

Para el cálculo del límite indicado en este número
se computará el importe de la contraprestación de las
entregas de bienes a que se refiere el articulo 68, número
tres, de la Ley reguladora en régimen común del 1mpues
to sobre el Valor Añadido, cuando, por aplicación de
las reglas comprendidas en dicho precepto, se entiendan
realizadas fuera del territorio de aplicación del Impuesto.

3. Lo dispuesto en el presente artículo no será de
aplicación respecto de las adquisiciones de medios de
transporte nuevos y de los bienes que constituyen el
objeto de los Impuestos Especiales, cuyo importe no
se computará en el"límiteindicado en el número anterior.

4. No obstante lo .establecido en el número 1, las
operaciones descritas en él quedarán sujetas al Impuesto
cuando. las personas que las realicen opten por la suje-
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ción al. mismo. en la forma que se determine regla
mentanamente.

La opción abarcará un período mínimo de dos años.
Art. 15. Cpncepto de adquisición intracomunitaria

de bienes.-.1. Se entenderá por adquisición intracomu
nltana de bienes la obtención del poder de disposición
sobre bienes corporaJes expedidos o transportados al
terrltono de apllcaclon del Impuesto, con destino al
adqUirente, desde otro Estado miembro,' por el trans
mltente, el propio adquirente o un tercero en nombre
y por cuenta de cualquiera de los anteriores.
. ,2: Cuando los I?ienes adquiridos por una persona
Jundlca que no actue como empresario o profesíonal
sean transportados desde un territorio tercero e impor
tados por dicha persona en otro Estado miembro, dichos
bienes se considerarán expedidos o transportados a par
tir del citado Estado miembro de importación.
. Art. 16.. Operaciones asimiladas a las adquisiciones
mtracomumtanas de bienes.-Se considerarán operacio
nes aSimiladas a las adqUisIciones intracomunitarias de
bienes a título oneroso:

1.°. La.~ecepciónpor un sujeto pasivo en el territorio
de apllcqclon del Impuesto del resultado de. una eje
cución de obra que haya sido realizada en otro Estado
miembro, según los criterios definidos en el ar.tículo 9 °
apartado 2.°, de esta Ley Foral. . ,

2.° La afectación a las actividades de un empresario
o profesional desarrolladas en el territorio de aplicación
del Impuesto de un bien expedido o transportado por
ese empresano, o por su cuenta, desde otro Estado
miembro, en el que el referido bien haya sido producido,
extraído, transformado, adquirido o importado por dicho
empreseno O profesional en el desarrollo de su actividad
empresarial o profesional realizada en el territorio de
este último Estado miembro.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado las
operaciones exclUidas del concepto de transferencia de
bienes según los criterios contenidos en el artículo 9.°,
apartado 3.°, de esta Ley Foral.

3.° La afectación realizada por las Fuerzas de un
Estado parte del Tratado del Atlántico Norte en el terri
tono de aplicación del Impuesto, para su uso o el del
elemento cIvil que les acompaña, de los bíenes que no
hayan sido adquiridos por dichas fuerzas o elemento
civil· en las condiciones normales de tributación del
Impuesto en la Comunidad, cuando su importación no
pudl.era benefic!arse de la exención del Impuesto esta
blecl~a en el articulo 62 de la Ley reguladora en régimen
comun del Impuesto sobre el Valor Añadído.

. 4.° Cualquier adquisición resultente de una opera
ción que, SI se hubiese efectuado en el interior del país
por un empresano o profesional, sería calificada como
entrega de bienes en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 8.0 de esta Ley Foral.

TITULO 11
Exenciones

CAPITULO I

ENTREOAS DE BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS

Art. 17. Exenciones en operaciones interio
res.-1.. Estarán exentas de este Impuesto las siguientes
operaciones:

1:° Las prestaciones de servicios de hospitalización
o aSistenCia sanltana y las demás relacionadas direc
tamente con las mismas realizadas por Entidades de
derecho p~blico o por Entidades o establecimientos pri
vados en reglmen de precIos autonzados o comunicados.

Se considerarán directamente relacionadas con las
de hospitalización y. asistencia sanitaria las prestaciones
de servicIos de alimentación, alojamiento, quirófano,

suministro de medicamentos y material sanitario y otros
análogos prestados por clínicas, laboratorios, sanatorios
y demás establecimientos de hospitalización y asistencia
sanltana.

La exención no se extiende a las operaciones siguien
tes:

al La entrega de medicamentos para ser consumi
dos fuera de los establecimientos mencionados en el
primer párrafo de este apartado.

b) Los servicios de alimentación y alojamiento pres
tados a personas distintas de los destinatarios de los
servicios de hospitalización y asistencia sanitaria y de
sus acompañantes.

cl Los servicios veterinarios.
dl Los arrendamientos de bienes efectuados por las

Entidades a que se refiere el presente apartado.

,2:° La asistencia a personas físicas por profesionales
medicas y sanltanos, cualqUiera que sea la persona des
tinataria de dichos servicios.

A efectos de este Impuesto, tendrán la condición de
profesionales médicos o sanitarios los considerados
como tales en,el ordenamiento jurídico y los psicólogos,
logopedas y OptICOS, diplomados en Centros oficiales
o reconocidos por la Administración.

La exención comprende las prestaciones de asisten
cia médi.<;a, quirúrgica y sanitaria, relativas al diagnóstico,
prevenclon y tratamiento de enfermedades, incluso las
de análisis clínicos y exploraciones radiológicas.

3.° Las entregas de sangre, plasma sanguíneo y
demás fluidos, tejidos y otros elementos del cuerpo
humano efectuadas para fines médicos o de investiga
ción o para su procesamiento con idénticos fines.

4.° Las prestaciones de servicios realizadas en el
ámbito de sus respectivas profesiones por estomatólo
gos, odontólogos, mecánicos dentistas y protésicos den
tales, así como la entrega, reparación y colocación de
prótesis dentales y ortopedias maxilares realizadas por
los mismos, cualquiera que sea la persona a cuyo cargo
se realicen dichas operaciones.

5.° El transporte de enfermos o heridos en ambu
lancias o vehículos especialmente adaptados para ello.

6.° La educación de la illlfancia y de la juventud,
la guarda y custodia de niños, la enseñanza escolar uni
versitaria y de postgraduados, la enseñanza de idiómas
y la formación y reciclaje profesional, realizadas por Enti
dades de derecho público o Entidades privadas auto
rizadas para el ejercicio de dichas actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de ser
vicios y entregas de bienes directamente relacionadas
con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efec
tuadas, con medios propios o ajenos, por las' mismas
Empresas docentes o educativas que presten los men
cionados servicios.

La exención no comprenderá las siguientes ope
raciones:

al Los servicios relativos a la práctica del deporte,
prestados por Empresas distintas de los Centros docen
tes.

En ningún caso se entenderán comprendidos en esta
letra los servicios prestados por las Asociaciones de
Padres de Alumnos vinculadas a los Centros docentes.

bl. Las de alojamiento y alimentación prestadas por
Colegios Mayores o Menores y residencias de estu
diantes.

c) Las efectuadas por Escuelas de conductores de
vehículos.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título one
roso.

7.° .Las clases a tít',llo particular prestadas por per
sonas flslcas sobre materias incluidas en los planes de
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estudios de cualquiera de los niveles y grados del sistema
educativo.

No tendrán la consideración de clases prestadas a
título particular aquéllas para cuya realización sea nece
sario darse de alta en las Tarifas de la Contribución de
Actividades Diversas o en el Impuesto sobre Actividades
Económicas.

8. 0 Las prestaciones de servicios que a continuación
se relacionan efectuadas por entidades de derecho públi
co o por entidades o establecimientos culturales privados
de carácter social:

a) Las propias de bibliotecas. archivos y centros de
documentación.

b) Las visitas a museos. galerías de arte. pinaco
tecas. monumentos. lugares históricos. jardines botáni
cos. parques zoológicos y parques naturales y otros espa
cios naturales p·rotegidos de características similares.

c) Las representaciones teatrales. musicales. coreo
gráficas. audiovisuales y cinematográficas.

d) La organización de exposiciones y manifestacio
nes similares.

9. 0 Los servicios prestados por entidades de dere
cho público. federaciones deportivas o entidades o esta
blecimientos deportivos privados de carácter social a
quienes practiquen el deporte o la educación física. cual
quier a que sea la persona o Entidad a cuyo cargo se
realice la prestación. siempre que tales servicios estén
directamente relacionados con dichas prácticas y las cuo
tas de los mismos no superen las cantidades que a con
tinuación se indican:

Cuotas de entrada o admisión: 240.000 pesetas.
Cuotas periódicas: 3.600 pesetas mensuales.

La exención no se extiende a los espectáculos
deportivos.

10. Las entregas de terrenos rústicos y demás que
no tengan la condición de edificables. incluidas las cons
trucciones "de cualquier naturaleza en ellos enclavadas.
que sean indispensables para el desarrollo de una explo
tación agraria. y los destinados exclusivamente a parques
y jardines públicos o a superficies viales de uso público.

A estos efectos se consideran edificables los terrenos
calificados como solares por la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana y demás normas urba
nísticas. así como los demás terrenos aptos para la edi
ficación por haber sido ésta autorizada por la corres
pondiente licencia administrativa.

La exención no se extiende a las entregas de los
siguientes terrenos aunque no tengan la condición de
edificabies:

a) Las de terrenos urbanizados o en curso de urba
nización. realizadas por el promotor de la urbanización.
excepto los destinados exclusivamente a parques y jar
dines públicos o a superficies viales de uso público.

b) Las de terrenos en los que se hallen enclavadas
edificaciones en curso de construcción o terminadas
cuando se transmitan conjuntamente con las mismas
y las entregas de dichas edificaciones estén sujetas y
no exentas al Impuesto. No obstante. estarán exentas
las entregas de terrenos no edificables en los que se
hallen enclavadas construcciones de carácter agrario
indispensables para su explotación y las de terrenos de
la misma naturaleza en los que existan construcciones
paralizadas. ruinosas o derruidas.

11. Las entregas de terrenos que se realicen como
consecuencia de la aportación inicial a las Juntas de
Compensación por los propietarios de terrenos compren
didos en polígonos de actuación urbanística y las adju
dicaciones de terrenos que se efectúE¡n a los propietarios

citados por las prol?ias Juntas en proporción a sus
aportaciones.

La exención se extiende a las entregas de terrenos
a que dé lugar la reparcelación en las condiciones seña
ladas en el párrafo anterior.

Esta exención estará condicionada al cumplimiento
de los requisitos exigidos por la legislación urbanística.

12. Las segundas y ulteriores entregas de edifica
ciones. incluidos los terrenos en que se hallen encla
vadas. cuando tengan lugar después de terminada su
construcción o rehabilitación.

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edifi
caciones comprenderán aquéllos en los que se hayan
realizado las obras de urbanización accesorias a las mis
mas. No obstante. tratándose de viviendas unifamiliares.
los terrenos urbanizados de carácter accesorio no podrán
exceder de 5.000 metros cuadrados.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley FOral. se
considerará primera entrega la realizada por el promotor.
siempre que tenga lugar una vez terminada la construc
ción o rehabilitación y antes de la utilización ininterrum
pida por un plazo de dos años por su propietario o por
titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud
de contratos de arrendamiento sin opción de compra.
siempre que. además. el adquirente sea una persona
distinta de la que utilizó la edificación durante el referido
plazo. No se computarán a estos efectos los períodos
de utilización de edificaciones por los adquirentes de
las mismas en los casos de resolución de las operaciones
en cuya virtud se efectuaron las correspondientes
transmisiones.

También a los efectos de esta Ley Foral. las obras
de rehabilitación de edificaciones son las que tienen por
objeto la reconstrucción de las mismas mediante la con
solidación y el tratamiento de las estructuras. fachadas
o cubiertas y otras análogas siempre que el coste global
de las operaciones de rehabilitación exceda del 25
por 100 del precio de adquisición si se hubiese efec
tuado "durante los dos años inmediatamente anteriores
o. en otro caso. del verdadero valor que tuviera la edi
ficación o parte de la misma antes de su rehabilitación.

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud
de lo establecido en el artículo 7.0

• apartado 1.0 de esta
Ley Foral no tendrán. en su caso. la consideración de
primera entrega a efectos de lo dispuesto en este
apartado.

La exención no se extiende:

a) A las entregas de edificaciones efectuadas en
el ejercicio de la opción de compra inherente a un con
trato de arrendamiento. por empresas dedicadas habi
tual.nte a realizar operaciones de arrendamiento
financiero. "

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.
el compromiso de ejercitar la opción de compra frente
al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de
compra.

b) A la entregas de edificaciones para su inmediata
rehabilitación por el adquirente. siempre que se cumplan
los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

cl A las entregas de edificaciones que sean objeto
de demolición con carácter previo a una nueva promo
ción urbanística.

13. Los arrendamientos que tengan la considera
ción de servicios con arreglo a lo dispuesto en el artículo
11 de esta Ley Foral y la constitución y transmisión
de derechos reales de goce y disfrute. que tengan por
objeto los siguientes bienes:

al Terrenos. incluidas las construcciones inmobilia
rias de carácter agrario utilizadas para la explotación
de una finca rústica.
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Se exceptúan las construcciones inmobiliarias dedi
cadas a actividades de ganadería independiente de la
explotación del suelo.

b) Los edificios o partes de los mismos destinados
exclusivamente a viviendas, incluidos los garajes y
anexos accesorios a estas últimas y los muebles, arren
dados conjuntamente con aquéllos.

La exención no comprenderá:

a') Los arrendamientos de terrenos para estaciona
miento de vehículos.

b') Los arrendamientos de terrenos para depósito
o almacenaje de bienes, mercancías o productos, o para
instalar en ellos elementos de una actividad empresarial.

c') Los arrendamientos de terrenos para exposicio
nes o para publicidad.

d') Los arrendamientos con opción de compra de
terrenos o viviendas cuya entrega estuviese sujeta y no
exenta al Impuesto. ..

e') Los arrendamientos de apartamentos o viviendas
amueblados cuando el arrendador se obligue a la pres
tación de alguno de los servicios complementarios pro
pios de la industria hotelera, tales como los de restau
rante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos.

f) Los arrendamientos de edificios o parte de los
mismos para ser subarrendados.

g') Los arrendamientos de edificios o parte de los
mismos asimilados a viviendas de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

h') La constitución o transmisión de derechos reales
de goce o disfrute sobre los bienes a que ·se refieren
las letras a'j, b'), c'), e') y f) anteriores.

i') La constitución o transmisión de derechos reales
de superficie.

14. Las siguientes operaciones financieras:

a) Losdepósítos en efectivo en sus diversas formas,
incluidos los depósitos en cuenta corriente y cuentas
de ahorro, y las demás operaciones relacionadas con
.Ios mismos, incluidos los servicios de cobro o pago pres
tados por el depositario en favor del depositante.

La exención no se extiende a los servicios de .gestión
de cobro de créditos, letras de cambio, recibos y otros
documentos.

No se considerarán de gestión de cobro las opera
ciones de abono en cuenta de cheques o talones.

b) La transmisión de depósitos en efectivo, incluso
mediante certificados de depósito o títulos que cumplan
análoga función.

c) La concesión de créditos y préstamos en dinero,
cualquiera que sea la forma en que se instrumente, inclu
so mediante efectos financieros o títulos de otra natu
raleza.

d) Las demás operaciones, incluida la gestión, rela
tivas a préstamos o créditos efectuadas por quienes los
concedieron en todo o en parte.

La exención no alcanza a los servicios prestados a
los demás prestamistas en 10s préstamos sindicados.

En todo caso estarán exentas las operaciones de per
muta financiera.

e) La transmisión de préstamos o créditos.
f) La prestación de fianzas, avales, cauciones y

demás garantías reales o personales, así como la emi
sión, aviso, confirmación y demás operaciones relativas
a los créditos documentarios.

La exención se extiende a la gestión de garantías
de préstamos o créditos efectuadas por quienes con
cedieron los préstamos o créditos garantizados o las
propias garantías, pero no a las realizadas por terceros.

g) La transmisión de garantías.

h) Las operaciones relativas a transferencias, giros.
cheques, libranzas, pagarés, letras de cambio, tarjetas
de pago o de crédito y otras órdenes de pagO.

La exención se extiende a las operaciones siguientes:

a') La compensación interbancaria' de cheques y
talones.

b') La aceptación y la gestión de la aceptación.
c') El protesto o declaración sustítutiva y la gestión

del protesto.

No se incluye en la exenClon el servicio de cobro
de letras de cambio o demás documentos que se hayan
recibido en gestión de cobro.

O La transmisión de los efectos y órdenes de pago
a que se refiere la letra anterior, incluso la transmisión
de efectos descontados.

No se incluye en la exención la cesión de efectos
en comisión de cobranza.

j) Las operaciones de compra, venta o cambio y
servicios análogos que tengan por objeto divisas, billetes
de banco y monedas que sean medíos legales de pago,
a excepción de las monedas y billetes de colección. y
de las piezas de oro, plata y platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
considerarán de colección las monedas y los billetes que
no sean normalmente utilizados para su función de
medio legal de pago o tengan un interés numismático.

k) Los servicios y operaciones, exceptuados el depó
sito y la gestión, relativos a acciones, participaciones
en socíedades, obligacíones y demás valores no men
cionados en las letras anteriores de este apartado, con
excepción de los siguientes:

a') Los representativos de mercaderías.
b') Aquéllos cuya posesión asegure de hecho o de

derecho la propiedad, el uso o el disfrute exclusivo de
la totalidad o. parte de un bien inmueble. No tiene esta
naturaleza las acciones o las participaciones en socie
dades.

1) La transmisión de valores a que se refiere la letra
anterior y los servicios relacionados con ella, incluso por
causa de su emisión o amortización, con las mismas
excepciones.

m) La mediación en las operaciones exentas des
critas en las letras anteriores de este número y en las
operaciones de igual naturaleza no realizadas en el ejer
cicio de actividades empresariales o profesionales.

La exención se extiende a los servicios de medición
en la transmisión o en la colocación en el mercado, de
depósitos, de préstamos en efectivo o de valores, rea
lizados por cuenta de sus entidades emisoras, de los
titulares de los mismos o de otros intermediarios, inclui
dos los casos en que medie el aseguramiento de dichas
operaciones. ..

n) La gestión y depósito de las Instituciones de Inver
sión Colectiva, de los Fondos de Pensiones, de Regu
lación del Mercado Hipotecario y Colectivos de Jubila
ción, constituidos de acuerdo con su legislación espe
cífica. ,

ñ) Los servicios de intervención prestados por feda
tarios públicos en las operaciones exentas a que se refie
ren las letras anteriores de este apartado y en las ope
raciones de igual naturaleza no realizadas en el ejercicio
de actividades empresariales o profesionales.

15. Las operaciones de seguro, reaseguro y capi
talización, así como las prestaciones de servicios relativas
a las mismas realizadas por agentes, subagentes, corre
dores y demás intermediarios de seguros y reaseguros.

Dentm de las operaciones de seguro se entenderán
comprendidas las modalidades de previsión.
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16. Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios·que. para el cumplimiento de sus fines específicos.
realice la Seguridad Social. directamente o a través de
sus Entidades gestoras o colaboradoras.

Sólo será aplicable esta exención en los casos en
que quienes realicen tales operaciones no perciban con
traprestación alguna de los adquirentes de los bienes
o de los destinatarios de' los servicios. distinta de las
cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social. .

La. exención nO se extiende a fas entregas de medi
camentos o de material sanitario realizad<ls por cuenta
de la SeglJridad Social. .

17. Las prestaciones de servicios de asistencia
social que se indican a continuación efectuadas por enti
dades de derecho público Oentidades o establecimientos
privados de carácter social:

a) Protección de la infimcia y de la juventud.
Se considerarán actividades dI! protección de la infan

cia y de la juventud las de rehabilitación y formación
de niños y jóvenes. la de asistencia a lactantes. la qus
todia y atención a niños menores de seis años de edad.
la realización de cursos. excursiones. campamentos o.
viajes infantiles. y juveniles y otras análogas prestadas
en favor de personas menores de veinticinco años de
edad.

b) Asistencia a la tercera edad.
c) Educación especial y asistencia a personas con

minusvalías. .
d) Asistencia a minorías étnicas.
e) Asistenci<l a refugiados y <lsilados.
f) Asistencia a transeuntes.
g) Asistenci<l a personas con cargas familiares no

compartidas. .
h) Acción social comUl1itaria Yfamiliar.
i) Asistencia a ex-reclusos.
j) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
k) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.

La exención comprende la prestación de los servicios
de alimentación. alojamiento o transporte accesorios de
los anteriOres prestados por dichos establecimientos O
entidades. con medios propios o ajenos.

18. Las cesiones de personal•. realizadas en el cum
plimiento de sus fines. por instituciones religiosas ins
critas en el Registro correspondiente del Ministerio de
Justicia. par<l el des<lrrollo de las siguientes actividades:

a) Hospitalización. asistencia sanitaria y demás
directamente relacionadas con las misnJ<ls.

b) Las de asistencia social comprendidas en el apar
tado 17 de este número.

c) Educación. enseñanza. formación y reciclaje
profesional. .

19. Las prestaciones de servicios y las entregas de
bienes accesorias a las mismas efectuadas directamente
a sus miembros por organismos o entidades legalmente
reconoéidos que no tengan finalidad lucrativa. cuyos
objetivos sean exclusivamente de naturaleza política. sin
dical. religiosa. patriótica. filantrópica o cívica. realizadas
para la conseC\Jción de sus finalidades específicas. siem
pre que no perciban de los beneficiarios de tales' ope
raciones contraprestación alguna distinta de las cotiza,
ciones fijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los cole
gios profesionales. las cámaras oficiales. las organiza-'
ciones patronales y las federaciones que agrupen a los
organismos o entidades a que se refiere este apartado.

El disfrute de esta exención requerirá su previo reco
nOCimiento por el Organo competente de la Adminis
tación tributaria. a condición de que no sea susceptible
de producir distorsiones de competeflCia. según 91 pro
cedimiento que reglamentariamente se fije.

20. Los servicios prestados directamente a sus
miembros por uniones. agrupaciones o -entidades autó
nomas. incluidas las agrupaciones de interés económico.
constituidas exclusivamente por personas que ejerzan
esencialmente una actividad exenta o no sujeta al
Impuesto cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusi
vamente en dicha actividad y sean necesarios para el
ejercicio de las mismas..

br Que los miembros se limiten a reembolsar la parte
que les corr.esponda en los gastos hechos en común.

c) Que se reconOZC<l previamente el derecho de los
sujetos pasivos ala exención en la forma que se deter
mine reglamentariamente.

Se entenderá a estos efectos que los miembros de
una entidad ejercen esencialmente una actividad exenta
o no sujeta al Impuesto cuando el volumen total anual
de las operaciones efectivamente gravadas por el
Impuesto no exceda del 10 por 100 del total de las
realizadas.

La eXención no alcanza a los servicios prestados por
Sociedades" mercantiles. .

21. Las prestaciones de servicios y las entregas de
bienes accesorias a las mismas efectuadas por los ser
vicios públicos postales.

La exención no se extiende a los transportes de p<lsa
jeros ni a las telecomunicaciones.

22. Las entregas de sel)os de Correos y efectos tim
brados de curso legal en España por importe no superior
a su valor facial.

la exención no se extiende a los servicios de expe
dición de los referidos bienes prestados en nombre y
por cuenta de terceros.

23. Los servicios profesionales prestados por artis
tas pláSticos. escritores. colaboradores y literarios. grá"
ficos y fotográficos de periódicos y revistas. composi
tores musicales. autores de obras teatrales y de argu
mento. adaptación. guión y málogos de las obras audio
visuales. traductores y adaptadores. Esta exención será
aplicable incluso si la contraprestación por los citados
servicios se percibe en concepto de derechos de autor.

24. Las entregas de obras de arte y bienes análogos
que no se destinen normalmente a uso industrial. cuando
se efectúen por sus autores o por personas que actúen
en nombre y por cuenta de ellos.

En este apartado se comprenden los siguientes
bienes:

a) Las pinturas. dibuj9s y pinturas al pastel. incluidas
lás copias. realizadas totalmente a mano. con exclusión
de .Ios artículos manufacturados decoradoS a mano y
de los dibujos industriales.

b) Las litografías. grabados y estampas firmadas y
numeradas por el artista y obtenidas por medio de pie
dras litográficas. planchas u otras superficies grabadas.
totalmente ejecut<ldas a mano.

c) Las obras originales de arte estatutario y escul
tórico. con exclusión de las reproducciones en serie de
las obras de artesanía de carácter comercial.

25. Las loterías. apuestas y juegos organizados por
el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.
la Organiz<lción Nacional de Ciegos y, en su caso. por
los Organismos correspondientes de la Comunidad Foral
o de Comunidades Autónomas, así corno las activid<ldes
que constituyan los hechos imponibles de la tasa sobre
rif<ls. tómbolas, apuestas y combin<lciones ale<ltori<ls o
de la tasa que gmva los juegos de suerte, envite o azar.

l<I exención no se extiende <1 los seríficios de gestión
y demás operaciones de carácter eccesorio o comple
mentario cftI las incluidas en et párrafo llflterior que no
constituyan el hecho irñponible de las referid<ls tasas,
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con excepclOn de los servicIos de gestión del bingo.
26. Las entregas de bienes que hayan sido utilizados

por el transmitente en la realización de operaciones exen
tas del Impuesto en virtud de lo establecido en este
artículo, siempre que. al sujeto pasivo no se le haya atri
buido el derecho a efectuar la deducción total o parcial
del Impuesto soportado al realizar la adquisición, afec
tación o importación de dichos bienes o de sus elemen
tos componentes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se
considerará que al sujeto pasivo no se le ha atribuido
el derecho a efectuar la deducción parcial de las cuotas
soportadas cuando haya utilizado los bienes o servicios
adquiridos exclusivamente en la realización de opera
ciones exentas que no originen el derecho a la deduc
ción, aunque hubiese sido de aplicación la regla de
prorrata.

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará a las
entregas de bienes de inversión que se realicen durante
su periodo de regularización.

27. Las entregas de bienes cuya adquisición, afec
tación o importación o la de sus elementos componentes
hubiera determinado la exclusión total del ·derecho a
deducir en favor del transmitente en virtud de lo dis
puesto en los articulas 41 y 42 de esta Ley Foral.

2. Las exenciones relativas a los apartados 10, 11
y 12 del número anterior podrán ser objeto de renuncia
por el sujeto pasivo, en la forma y con los requisitos
que se determinen reglamentariamente, cuando el adqui
rente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de
sus actividades empresariales o profesionales y tenga
derecho a la deducción total del Impuesto soportado
por las correspondientes adquisiciones.

3. A efectos de lo dispuesto en este articulo se con
siderarán entidades o establedmientos de carácter social
aquellos en los que concurran los siguientes requisitos:

1.° Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su
caso, los beneficios eventualmente obtenidos al desarro
llo de actividades exentas de idéntica naturaleza.

2.° Los cargos de presidente, patrono o represen
tante legal deberán ser gratuitos y carecer de interés
en los resultados económicos de la explotación por si
mismos o a través de persona -interpuesta.

3.° Los socios, comuneros o partícipes de las enti
dades o establecimientos y sus cónyuges o parientes
consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no
podrán ser destinatarios principales de las operaciones
exentas ni gozar de condiciones especiales en la pres
tación de los servicios.

Este requisito no se aplicará cuando se trate de las
-prestaciones de servicios a que se refiere el número 1,
apartados 9.° y 17 de este artículo.

Las entidades o establecimientos de carácter social
deberán solicitar el reconocimiento de su condición en
la forma que reglamentariamente se determine.

La eficacia de dicho reconocimiento quedará subor
dinada, en todo caso, a la subsistencia de las condiciones
y requisitos que, según lo dispuesto en esta Ley Foral,
fundamentan la exención.

Art. 18. Exenciones en las exportaciones de bie
nes.-Están exentas del Impuesto, en las condiciones y
con los requisitos que se establezcan reglamentariamen
te, las siguientes operaciones:

1.° Las entregas de bienes expedidos o transpor
tados fuera de la Comunidad por el transmitente o por
un tercero que actúe en nombre y por cuenta de éste.

2.° Las entregas de bienes expedidos o transpor
tados fuera de la Comunidad por el adquirente no esta
blecido en el territorio de aplicación del Impuesto o por
un tercero que actúe en nombre y por cuenta de él.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior
los bienes destinados al equipamiento o avi4Jallamiento
de embarcaciones deportivas o de recreo, de aviones
de turismo o de cualquier medio de transporte de uso
privado.

Estarán también exentas del Impuesto:

Al Las entregas de bienes a viajeros con cumpli
miento de los siguientes requisitos:'

a) La exención se hará -efectiva mediante el reem
bolso del Impuesto soportado en las adquisiciones.

El reembolso a que se refiere el párrafo anterior sólo
se aplicará respecto de los bienes cuyo valor unitario,
impuestos incluidos, sea superior a 15.000 pesetas.

b) Que los viajeros tengan su residencia habitual
fuera del territorio de la Comunidad.

c) Que los bienes adquiridos salgan efectivamente
del territorio de la Comunidad.

d) Que el conjunto de los bienes adquiridos no cons
tituya una expedicióñ comercial.

A los efectos de esta Ley Foral. se considerará que
los bienes conducidos por los viajeros no constituyen
una expedición comercial cuando se trate de bienes
adquiridos ocasionalmente, que se destinen al uso per
sonal o familiar de los viajeros o a ser ofrecidos como
regalos y que, por su naturaleza y cantidad, no pueda
presumirse que sean el objeto de una actividad comer
cial.

B) Las entregas de bienes efectuadas en las tiendas
libres de impuestos que, bajo control aduanero, existen
en los puertos y aeropuertos cuando los adquirentes
sean personas que salgan inmediatamente con destino
a territorios terceros, así como las efectuadas a bordo
de los buques o aeronaves que realicen navegaciones
con destino a puertos a aeropuertos situados en terri
torios terceros.

3.° Las prestaciones de servicios que consistan en
trabajos. realizados sobre bienes muebles adquiridos o
importados para ser objeto de dichos trabajos en el terri
torio de aplicación del Impuesto y, seguidamente, expe
didos o transportados fuera de la Comunidad por quien
ha efectuado los mencionados trabajos, por el destina
tario de los mismos no establecido en el territork> de
aplicación del Impuesto o, bien, por otra persona que
actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de los
anteriores.

La exención no se extiende a los trabajos de repa
ración o mantenimiento de embarcaciones deportivas
o de recreo, aviones de turismo o cualquiljr otro medio
de transporte de uso privado introducidos en régimen
de tránsito o de importación temporal.

4.° Las entregas de bienes a Organismos recono
cidos que los exporten fuera del territorio de la Comu
nidad en el marco de sus actividades humanitarias, cari
tativas o educativas, previo reconocimiento del derecho
a la exención.

5.° Las prestaciones de servicios, incluidas las de
transporte y operaciones accesorias, distintas de las que
gocen de exención conforme al artículo 17 de esta Ley
Foral. cuando estén directamente relacionadas con las
exportaciones de bienes fuera del territorio de la Comu
nidad.

Se considerarán directamente relacionados con las
mencionadas exportaciones los servicios respecto de los
cuales concurran las siguientes condiciones:

al Que se presten a quienes realicen dichas expor
taciones, a los destinatarios de los bienes o a quienes
actúen por cuenta de unos y otros.

b) Que se realicen a partir del momento en que
los bienes se expidan directamente con destino a un
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punto situado fuera del territorio de la Comunidad o
a un punto situado en zona portuaria, 'aeroportuaria o
fronteriza para su inmediata expedición fuera 'de dicho
territorio. •

La condición a que se refiere la letra b) anterior no
se exigirá en relación con los servicios de arrendamiento
de medios de transporte, embalaje y acondicionamiento
de la carga, reconocimiento de las mercancías por cuenta
de los adquirentes y otros análogos cuya realización pre-

'via sea imprescindible para ~evar a' cabo el envío.
6.° Las prestaciones de servicios realizadas por

intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de
terceros cuando intervengan en las operaciones exentas
descritas en el presente artIculo. '

Art. 19. Exenciones en las operaciones asimiladas .
a las exportaciones.-Estarán exentas del Impuesto" en
las condiciones y con los requisitos que se establezcan
reglamentariamente, las siguientes operaciones:

1. Las entregas, construcciones, transformaciones,
reparaciones, mantenimiento, fletamiento total y arren

, damiento de los buques que se indican a continuación:

1.° Los buques aptos para navegar por alta marque
se afecten a la navegación marítima internacional en
el ejercicio de actividades comerciales de transporte
remunerado de mercancfas o pasajeros, incluidos los cir
cuitos turísticos, o de actiyidades industriales o de pesca.

La exención no se aplicará Eln ningún caso a los
buques destinados a actividades deportivas, de recreo
o, en general, eje uso privado. •

2.° Los buques afectos exclusivamente al salvamen
to, a la asistencia marítima o aia pesca costera.

La desafectación deun buque de la¡¡ finalidades indi
cada¡¡ en el párrafo anterior producirá, efectos durante,
un plazo mínimo de un año, excepto en los supuestos
de entrega po¡¡terior del mismo. .

3.° Los buques de guerra,
La exención descrita en e¡¡te número queda condi

cionada a qlle el adquirente de los biene¡¡ o destinatario
,de los ¡¡ervicios indic¡¡dos sea la propia compañía que
realiza las actividades mencionadas y utilice lo¡¡, buques
en el de¡¡arrollo de dichas actividades o, en su caso,
la propia entidad pública que utilice los buques en sus
fine¡¡ de defensa. ' ,

A los efectos de' esta Ley Foral se considerará:

Primero.-Navegación marítima internacional, la que
se realice a través de las aguas marítimas en los siguien
tes supuesto¡¡:

a) La que se inicie en un puerto situado en el ámbito
e¡¡pacial de aplicación del Impue¡¡to y termine o haga
escala en otro puerto situado fuera de dicho ámbito
e¡¡pacial. " -

b) La que se inicie en un puerto situado fuera del
ámbito espacial de aplicación del Impuesto y termine
o haga escala en otro puerto ¡¡ituado dentro o fuera
de dicho ámbito e¡¡pacial.

c) La que se inicie y finalice en cualquier puerto,
¡¡in realizar escalas, cuando la permanencia en agua¡¡
situadas fuera del mar territorial dél ámbito espacial de
aplicación del Impuesto exceda de cuarenta y ocho
hora¡¡. '

Lo dispuesto en esta letra c) no se aplicará a los
buques que realicen actividades comerciales de trans
porte remunerado de personas o mercancías.

En e¡¡te concepto de navegación marítima interna
cional no se comprenderán las escalas técnicas reali
zadas para repostar, reparar o servicios análogo¡¡.

Segundo.-oue un buque está afecto a la nevegación
marítima internacional cuando sus recorridos en ¡¡ingla
duras de dicha navegación representen más del 50

por 100 del total recorrido efectuado durante los perío
dos de tiempo que.se indican a continuación:

a) El año natural anterior a la fecha en que se efec
túen las correspondiente¡¡ operaciones de reparación,
mantenimiento, fletamento total o arrendamiento, salvo
lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, tran&
formación, adquisición intracomunitaria o importación
del buque o en los de desafectación de los fines a que
¡¡e refiere el apartado 2.° anterior, el año natural en que
se efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen
lugar después del primer semestre de dicho año, en cuyo
ca¡¡O el período a con¡¡iderar comprenderá ese año natu-
ral y el siguiente. ,

Este criterio se aplicará también en relación con la¡¡
operaciones mencionadas en 'la letra anterior cUB'ndo
se realicen después de las citadas en la presente letra.

A efectos de lo dispuesto en e¡¡ta letra, ¡¡e considerará
, que la construcción de un buque ha finalizado en el

momento de su matriculación definitiva en, el Registro
marítimo corre¡¡pondiente.

Si, transcurridos los pE\ríodo¡¡ a que se refiere esta
letra b), el buque no c<umpliese los requisitos que deter
minan la afectación a la neveQación marítima interna
cional, se regularizará su ¡¡ituaclón tributaria en relación
con las operaciones de este apartado, de acuerdo con
lo dispue¡¡to en el artículo ,19, apartado 1.°, de la Ley
reguladora an régimen común del Impuesto ¡¡obre el
Valor Añadido.

2. La¡¡ ,entrega¡¡, arrendamientos; reparacione¡¡ y
mantenimiento de los objetos, incluidos los equipos de
pesca, qu,e se incorporen o ¡¡e encuentren a bordo de
los buques a que afectan las exenciones establecidas
en .el número anterior, ¡¡iempre que se realicen durante
los períodos en que dichos beneficios fiscales resulten
de aplicáción. '

La exención quedará condicionada a la concurrencia
de los siguientes requisito¡¡:

1,° Que el destinatario directo de dichas. operacio
ne¡¡ ¡¡ea el titufar de la explotación del buque o, en su
caso, su propietario. ,

2.° Que ,los objetos mencionados ¡¡e utilicen o, !ln
su caso, se destinen a ¡¡er utilizados exclu¡¡ivamente en
la explotación de dichos buque¡¡. '

3.° Qúe la¡¡ operaciones a que afecten las exencio
nes se efectúen despué¡¡ de la matriculación definitiva
de los mencionados buque¡¡ en el Ragistro marítimo
correspondiente.

3. Las entregas de productos de avituallamiento
para los buques que se indican a continuación, cuando
se adquieran por los titulares d'e la explotación de dichos
buques:

1.° Los buque¡¡ a que se refieren las exenciones del
número 1 anterior, apartados 1.° y 2.°, siempre que se
realicen durante los períOdos en que dicho¡¡ 'beneficios
fiscales resulten de aplicación.

No obstante, cuando se trate de buque¡¡ afectos a
la pesca co¡¡tera, la exención no ¡¡e extiende a las entre
gas de provisiones de a bordo.

2.° Los buques de guerra que realicen navegación
marítima internacional, en los términos descritos en el
numero 1.

. 4. La¡¡ entregas, transformaciones. reparaciones,
mantenimiento, fletamento total o arrendamiento de las
siguientes aeronaves: '

1.° La¡¡ utilizadas exclusivamente por compañías
dedicadas esencialmente a la nevegaciÓn aérea inter-
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nacional en el ejercicio de actividades comerciales de
transporte remunerado de mercancías o pasajeros.

2.° Las utilizadas por entidades públicas en el cum
plimiento de sus funciones públicas.

La exención está condicionada a que el adquirente
o destinatario de los servicios indicados sea la propia
compañía que realice las actividades mencionadas y uti
lice las aeronaves en el desarrollo de dichas actividades
o, en su caso, la propia Entidad pública que utilice las
aerona..-es en las funciones públicas.

A los efectos d.e esta Ley Foral, se considerará:

Primero.-Navegación aérea internacional, la que se
realice en los siguientes supuestos:

a) La que se inicie en un aeropuerto situado fuera
del ámbito espacial de aplicación del Impuesto y termine
o haga escala en otro aeropuerto situado fuera de dicho
ámbito espacial.

b) La que se inicie en un aeropuerto situado fuerra
del ámbito espacial del Impuesto y termine o haga escala
en otro ;¡eropuerto situado dentro o fuera de dicho ámbi-
to espacial. .

En este concepto de navegación aérea internacional
no se comprenderán las escalas técnicas realizadas para
repostar, reparar o servicios análogos. ,

Segundo.-Que una Compañía está dedicada esen
cialmente a la navegación aérea internacional cuando
corresponda a dicha navegación más del 50 por 100
de la distancia total recorrida en los vuelos efectuados
por todas las aeronaves utilizadas por dicha compañía
durante los períodos de tiempo que se indican a
continuación:

a) El año natural anterior a la realización de las ope
raciones de reparación, mantenimiento, fletamento total
o arrendamiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.

b) En los supuestos de entrega, construcción, trans
formación, adquisición intracomunitaria o importación
de las aeronaves, el año natural en que se efectúen
dichas operaciones, a menos que-tuviesen lugar después
del primer semestre'de dicho año, en cuyo caso el perío
do a considerar comprenderá ese año naural y el
siguiente.

Este criterio se aplicará también en relación con las
operaciones mencionadas en la letra anterior cuando
se realicen después de las citadas en la presente letra.

Si al transcurrir los períodos a que se refiere esta
letra b) la Compañía no cumpliese los requisitos que
determinan su dedicación a la navegación aérea inter
nacional, se regularizará su situación tributaria en rela
ción con las operaciones de este apartado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 19, apartado 3.°, de la
Ley reguladora en régimen común del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

5. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y
mantenimiento de los objetos que se incorporen o se
encuentren a bordo de las aeronaves a que se refieren
las exenciones establecidas en el número anterior.

La exención quedará condicionada a la concurrencia
de los siguientes requisitos:

Primero.-Que el destinatario de dichas operaciones
sea el titular de la explotación de la aeronave a que
se refieran.

Segundo.-Que los objetos mencionados se utilicen
o, en su caso, se destinen a ser utilizados en la explo
tación de dichas aeronaves y a bordo de las mismas.

Tercero.-Que las operaciones a que se refieren las
exenciones se realicen después de la matriculación defi
nitiva de las mencionadas. aeronaves en el Registro de
matrícula correspondiente.

6. Las entregas de productos de avituallamiento
para las aeronaves a que se refierenlas exenciones esta
blecidas en el número 4, cuando sean adquiridos por
las Compañías o Entidades públicas titulares de la explo
tación de dichas aeronaves.

7. Las prestaciones de servicios, distintas de las rela
cionadas en los números anteriores de este artículo, rea
lizadas para atender las necesidades directas de los
buques y de las aeronaves a los que corresponden las
exenciones establecidas en los números 1 y 4 anteriores,
o para atender las necesidades del cargamento de dichos
buquesyaeronaves.

8. Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios realizadas en el marco de las relaciones diplo
máticas y consulares, en los casos y con los requisitos
que se,determinen reglamentariamente.

9. Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios destinadas a los Organismos internacionales reco
nocidos por España o al personal de dichos Organismos
con estatuto diplomático, dentro de los límites y en las
condiciones fijadas en los Convenios internacionales que
sean aplicables en cada caso.

10. Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios efectu'adas para las fuerzas de los demás Estados
partes del Tratado del Atlántico Norte, en los términos
establecidos en el Convenio entre los Estados partes
de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas.

11. Las entregas de bienes y las prestaciones de
servicios efectuadas con destino a otro Estado miembro
y para las fuerzas de cualquier Estado parte del Tratado
del Atlántico Norte, distinto del propio Estado miembro
de destino, en los términos establecidos en el Convenio
entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al esta
tuto de sus fuerzas.

12.. Las entregas de oro al Banco de España.
13. Los transportes de viajeros y sus equipajes por

vía marítima o aérea procedentes de o con destino a
un puerto o aeropuerto situado fuera del ámbito espacial
del Impuesto.

14. Las prestaciones de transporte intracomunitario
de bienes, definido en el artículo 72, número dos, de
la Ley reguladora enrégimencomún del Impuesto sobre
el Valor Añadido, con destino a las islas Azores o Madeira
o procedentes de dichas islas.

15. Las prestaciones de servicios realizadas por
intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de
terceros, cuando intervengan en las operaciones que
estén exentas del Impuesto en virtud de lo dispuesto
en este artículo.

16. Los Servicios prestados por Empresas de ser
vicios públicos de telecomunicación a otras de igual acti
vidad establecidas en el extranjero por la realización de
dichos servicios público~, cuando hubieren sido iniciados
fuera del territorio de aplicación del Impuesto.

La exención alcanza a los servicios de telecomuni
cación iniciados en buques o aeronaves que naveguen
fuera del territorio de aplicación del Impuesto y a los
servicios de igual naturaleza iniciados en buques esen
cialmente afectos a la navegación marítima internacional
o en aeronaves utilizadas exclusivamente por Compañías
que se dediquen esencialmente a la navegación aérea
internacional, incluso durante su navegación por el terri
torio de aplicación del Impuesto.

Art.20. Exenciones relativas a las zonas francas,
depósitos francos y otros depósitos.-1. Estarán exen
tas, en las condiciones y con los requisitos que se esta
blezcan reglamentariamente, las siguientes operaciones:

Primero.-Las entregas de bienes destinados a ser
introducidos en zona franca, depósito franco Q depósito
aduanero, así como las de los bienes conducidos a la
Aduana y colocados, en su caso, en situaciones de depó
sito temporal.



BOEnúm.36 Jueves 11 febrero 1993 4003

Segundo.-Las entregas de bienes que sean condu
cidos al mar territorial para incorporarlos a plataformas
de perforación o de explotación para su construcción.
reparación. mantenimiento. transformación o equipa
miento. o para unir dichas plataformas al continente.

.La exención se extiende· a las entregas de bienes
destinados al avituallamiento de las plataformas a que
se refiere el párrafo anterior.

Tercero.-Las prestaciones de servicios relacionadas
directamente con las entregas de bienes descritas en
los. apartados primero y segundo anteriores. así como
con las importaciones de bienes destinados a ser intro
ducidos en los lugares a' que se .refiere el apartado
primero. . .

Cuarto.-las entregas de los bienes que se encuentren
en los lugares indicados en los apartados prirnero y
segundo precedentes. mientras se mantengan en las
situaciories indicadas. asl como las prestaciones de ser
vicios realizadas en dichos lugares.

2. Las zonas francas. depósitos francos, depósitos
aduaneros y situaciones de depósito temporal méncio
nadas en el presente artIculo, son los definidos como
tales en la legislación aduanera. La entrada y perma
nencia de las mercancfas en las zonas y depósitos fran
cos o depósitos aduaneros; asl como su colocación en
situación de depósito temporal. se ajustará a las normas
y requisitos establecidos por dicha legislación.

3. Las exenciones establecidas en este artículo
están condicionadas, en todo caso. a que los bienes
a que se refieren no sean utilizados ni destinados a su
consumo final én las áreas indicadas.

A estos efectos. no se considerarán utilizados en las
citadas áreas los bienes introducidos en las mismas para
ser incorporados a los procesos de transformación en
curso que se realicen en ellas. al amparo de los regl
menes aduaneros de transformación en aduana o de
perfeccionamiento activo en el sistema de suspensión
o del régimen fiscal de perfeccionamiento activo.

4. Las prestaciones de servicios exentas en IlÍrtud
del número 1 no comprenderán las que gocen de ellen
ción en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de esta
Ley Foral.

Art. 2 1. Exenciones relativas a regímenes aduane
ros y fiscales.-l. Estarán exentas del Impuesto. en las
condiciones y con los requisitos que.se establezcan regla
mentariamente. las siguientes operaciones:

Primero.-Las entregas de los bienes' que se indican
a continuación:

a) Los destinados a ser utilizados en los procesos
efectuados al amparo de los regímenes aduanero y fiscal
de perféccionamiento activo, y del régimen de trans
formación en Aduana, así como de los que estén vin
culados a dichos regímenes, con excepción de la moda
lidad de exportación anticipada del perfeccionamiento
activo.

b) Los que se encuentren vinculados al régimen de
importación temporal. con exención total de derechos
de. importación o de tránsito externo.

c) Los comprendidos en el artículo 18, número uno,
apartado 2.°, de la Ley reguladora en régimen común
del Impuesto sobre el Valor Añadido que se encuentren
al amparo del régimen fiscal de importación temporal
o del procedimiento de tránsito comunitario interno.

d) Los destinados a ser vinculados al régimen de
depóSito aduanero y los que estén vinculados a dicho
régimen.

e) Los destinados a ser vinculados a un régimen
de depósito distinto del aduanero y de los que estén
vinculados a dicho régimen.

Segundo.-Las prestaciones de servicios relacionadas
directamente con las entregas descritas en el apartado
anterior. .

Tercero.-Las prestaciories de servicios relacionadas
directamente con las siguientes operaciones y bienes:

a) Las importaciones de bienes que se vinculen al
régimen de tránsito .externo. .

b) Las importaciones de los bienes comprendidos
en el artículo 18, número uno, apartado 2.°. de la Ley
reguladora en régimen común del .lmpuesto sobre el
Valor Añadido que se coloquen al amparo del régimen
fiscal de importación temporal o del tránsito comunitario
interno.

c) Las importaciones de bienes que se vinculen a
los regímenes aduanero y fiscal de perfeccionamiento
activo y al de transformación en Aduana.

d) Las importaciones de bienes que se vinculen al
régimen de depósito aduanero.

e) L.as importaciones de bienes que se vinculen al
régimen de importación temporal con exención total.

f) Las importaciones de bienes que se vinculen a
un régimen de depósito distinto del aduanero.

g) Los bienes vinculados a los regímenes descritos
en las letras a), b). c). d) y f) anteriores.

2. Los regímenes a que se refiere el número 1 son
los definidos en la legislación aduanera y su vinculación
y permanencia en ellos se ajustarán a las normas y requi
sitos establecidos en dicha legislación.

El régimen fiscal de perfeccionamiento activo se auto
rizará respecto de los bienes que quedan excluidos del
régimen aduanero de la misma denominación, con suje
ción, en' lo demás. a las mismas normas que regulan
el mencionado régimen aduanero.

El régimen fiscal de importación temporal se auto
rizará respecto de los bienes comprendidos procedentes
de los territorios comprendidos en el artículo 3.°, número
dos, apartado 1.0, letra b),de la Ley reguladora en régi
men común del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuya
importación temporal se beneficie de exención total de
derechos de importación o se beneficiaría de dicha exen
ción si los bienes procediesen de terceros países.

A los efectos de esta Ley Foral, el régimen de depósito
distinto del aduanero será el definido en el anexo de
la misma. al que sólo p6drán vincularse los bienes que
sean objeto de los Impuestos Especiales.

3. Las exenciones descritas en el número 1 se apli
carán.mientras los bienes a que se refieren permanezcan
vinculados a los reglmenes indicados.

4. Las prestaciones de servicios exentas por apli
cación del número uno no comprenderán las que gocen
de exención en virtud del artículo 17 de esta Ley Foral.

Art. 22. Exenciones en las entregas de bienes des
tinados a otro Estado miembro.-f.starán exentas del
Impuesto las siguientes operaciones:

1. Las entregas de bienes definidas en el artículo
8. 0 y en el apartado 2 del artículo 9.° de esta Ley Foral.
expedidos o transportados por el vendedor, por el adqui
rente o por un tercero en nombre y por cuenta de cual
quiera de los anteriores. al territorio de otro Estado miem
bro, siempre que el adquirente' sea:

a) Un empresario o profesional identificado a efec
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido en otro Estado
miembro.

b) Una persona jurídica que no actúe como empre
sario o profesional. pero que esté identificada a efectos
del Impuesto en otro Estado miembro.

La exención descrita en este número no se aplicará
a las entregas de bienes efectuadas para aquellas per
sonas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes
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no estén sujetas al Impuesto en el Estado miembro de
destino, en virtud de los criterios contenidos en el arti·
culo 14, números 1 y 2, de esta Ley Foral.

2. Las entregas de medios de transporte nuevos,
efectuadas en las condiciones indicadas en el número 1,
cuando los adquirentes en destino sean las personas
comprendidas en el último párr¡¡fo del número prece
dente o cualquiera otra persona que no tenga la con
dición de empresario o profesional.

3. Las entregas de bienes comprendidas en el artí
culo 9.°, apartad.:; tercero, de esta Ley Foral. a las que
resultaria aplicable la exención del número 1 si el des
tinatario fuese otro empresario o profesional.

4. Las entregas, efectuadas en las tiendas libres de
impuestos, de bienes que transporte en su equipaje per
sonal el viajero que se desplace a otro Estado miembro
en un vuelo o travesia maritima intracomunitaria, en las
cantidades y condiciones establecidas en el articulo 35,
números uno, apartado 1.°, Y tres de la Ley reguladora
en régimen común del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se asimilan a las entregas de bienes mencionadas
en el párrafo anterior las efectuadas a bordo de un avión
o de un buque en el transcurso de un transporte intra
comunitario de viajeros.

CAPITULO 11

AOQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES

Art. 23. Exenciones en las adquisiciones intracomu
nitarias de bienes.-Estarán exentas del Impuesto:

1. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes
cuya entrega en el territorio de aplicación del Impuesto
hubiera estado, en todo caso, no sujeta o exenta en
virtud de lo dispuesto en los articulas 7.°, 17, 19, 20
Y 21 de esta Ley Foral.

2. Las adquisiciones intracomunitariasde bienes
cuya importación hubiera estado, en todo caso, exenta
del Impuesto en virtud de lo dispuesto en el capitulo 111
del titulo 11 de la Ley reguladora del Impuesto en régimen
común.

3. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes
respecto de las cuales se atribuya al adquirente, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley reguladora
en régimen común del Impuesto sobre el Valor Añadido,
el derecho a la devolución total del Impuesto que se
hubiese devengado por las mismas.

TITULO N
Devengo del Impuesto

CAPITULO PRIMERO

ENTREGAS DE BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS

Art. 24. Devengo del Impuesto.-l. Se devengará
el Impuesto:

Primero.-En las entregas de bienes, cuando tenga
lugar su puesta a disposición del adquirente o, en su
caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que
les sea aplicable.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en
las entregas de bienes efectuadas en virtud de contratos
de venta con pacto de reserva de dominio o cualquier
otra condición suspensiva. de arrendamientb-venta de
bienes o de arrendamiento de bienes con cláusula de
transferencia de la propiedad vinculante para ambas par··
tes, se devengará el Impuesto cuando los bienes que
constituyan su objeto se pongan en posesión del
adquirente.

Segundo.-En las prestaciones de servicios. cuando
se presten. ejecuten o efectúen las operaciones gra
vadas.

No obstante, cuando se trate de ejecuciones de obra
con aportación de materiales, en el momento en que
los bienes a que se refieran se pongan a disposición
del dueño de la obra.

Tercero.-En las transmisiones de bienes entre el
comitente y comisionista efectuadas en virtud de con
tratos de comisión de venta, cuando el último actúe en
nombre propio, en el momento en que el comisionista
efectúe la entrega de los respectivos bienes.

Cuando se trate de entregas de bienes efectuadas
en virtud de contratos por los que una de las partes
entrega a la otra bienes muebles, cuyo valor se estima
en una cantidad cierta, obligándose quien los recibe a
procurar su venta dentro de un plazo y a devolver el
valor estimado de los bienes vendidos y el resto de los
no vendidos, el devengo de las entregas relativas a los
bienes vendidos se producirá cuando quien los recibe
los ponga a disposición del adquirente.

Cuarto.-En las transmisiones de bienes entrecomi
sionista y comitente efectuadas en virtud de contratos
de comisión de compra, cuando el primero actúe en
nombre propio, en el momento en que al comisionista
le sean entregados los bienes a que se refieran.

Quinto.-En los supl,lestos de autoconsumo, cuando
se efectúen las operaciones gravadas.

No obstante, en los casos a que se refiere el arti
culo 9.°, apartado primero, letra d), párrafo tercero, de
esta Ley Foral, el Impuesto se devengará:

a) Cuando se produzcan las circunstancias que
determinan la limitación o exclusión del derecho a la
deducción.

b) El último dia del año en que los bienes que cons
tituyan su objeto se destinen a operaciones que no ori
ginen el derecho a la deducción.

c) El último dia del año en que sea de aplicación
la regla de prorrata general.

d) Cuando se produzca el devengo de la entrega
exenta.

Sexto.-En las transferencias de bienes a que se refie
re el artículo 9.°, apartado tercero, de esta Ley Foral.
en el momento en que se inicie la expedición o el trans
porte de los bienes en el Estado miembro de origen.

Séptimo.-En los arrendamientos, en los suministros
y, en general. en las operaciones de tracto sucesivo o
continuado, en el momento en que resulte exigible la
parte del precio que comprenda cada percepción.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
las op8raciones a que se refiere el párrafo seglotndo del
apartado primero precedente.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior,
en las operaciones sujetas a gravamen que originen
pagos anticipados, anteriores a la realización del hecho
imponible, el Impuesto se devengará en el momento
del cobro total o parcial del precio, por los importes
efectivamente percibidos.

CAPITULO 11

ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES

Art. 25. Devengo del Impuesto.-En las adquisicio
nes intracomunitarias de bienes el Impuesto se deven
gará en el momento en que se consideren efectuadas
las entregas de bienes similares, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 24 de esta Ley Foral.

En su caso será aplicable lo dispuesto en el artícu
lo 24, número 2.

Asimismo, en los supuestos de afectación de bienes
a que se refiere el articulo 16, apartado 2.°, de esta
Ley Foral. el devengo se producirá en el momento en
que se inicie la expedición o transporte de los bienes
en el Estado miembro de origen.
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TITULO IV

Base imponible

CAPITULO PRIMERO

ENTREGAS DE BIENES Y PRESTACiONES DE SERVICioS

Art. 26. Base imponible. Regla general.-l. La
base imponible del Impuesto estará constituida por el
importe total de la contraprestaCión de las operaciones

. sujetas al mismo procedente del destinatario o de ter
ceras personas.

2. En particular se incluyen en el concepto de
contraprestación: '

1.° Los gastas de comisiones, portes y transporte,
seguros, primas por prestaCiones anticipadas, intereses
en los pagos aplazados y cualquier otro crédito efectivo
a favor de quien realice la entrega o preste el servicio,
derivado ·de la prestación principal o de las accesorias
a la misma.

2.° Los intereses devengados como consecuencia
del retraso en el pago del precio.

3.° Las subvenciones vinculadas directamente al
precio de las operaciones sujetas al Impuesto.

Se considerarán vinculadas directamente al precio
de las operaciones sujetas al Impuesto las subvenciones
establecidas en función del número de unidades entre
gadas o del volumen de los servicios prestados cuando
se determinen con anterioridad a la realización de la
operación.

4.° Los tributos y gravámenes de cualquier clase
que recaigan sobre las mismas operaciones gravadas.
excepto el propio Impuesto sobre el .valor' .A:ñadido.

Lo dispuesto en este apartado comprenderá los
Impuestos Especiales que se exijan en relación con los
bienes que sean objeto de las operaciones gravadas.
con excepción del Impuesto Especial sobre determina
dos medios de transporte.

5.° Las percepciones retenidas con arreglo a dere
cho por el obligado a efectuar la prestación en los casos
de resolución de las operaciones sujetas al Impuesto.

6.° El importe de los envases y embalajes. incluso
los susceptibles de devolución. cargado a los destina
tarios de la operación, cualquiera que sea el concepto
por el que dicho importe se perciba.

7.° El importe de las deudas asumidas por el des
tinatario de las operaciones sujetas como contrapres
tación total o parcial de las mismas.

3. No se incluirán en la base imponible:

1.° Las cantidades percibidas por razón de indem
nizaciones. distintas de las contempladas en el número
anterior que. por su naturaleza y funCión. no constituyan
contraprestación o compensación de las entregas de bie
nes o prestaciones. de servicios sujetas al Impuesto.

2.° Los descuentos y bonificaciones que se justi
fiquen por cualquier medio de prueba admitido en dere
cho y que se ""Concedan previa o simultáneamente al
momento en que la operación se realice y en función
de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando las minoraciones de precio constituyan
remuneraciones de otras operaciones.

3.° Las sumas pagadas en nombre y por cuenta
del cliente. en virtud de mandato expreso del mismo.
El sujeto pasivo vendrá obligado a justificar la cuantía
efectiva de tales gastos y no podrá proceder a la deduc
ción de las cuotas 'del Impuesto que eventualmente los
hubiera gravado.

4. Cuando las cuotas del Impuesto sobre el Valor
Añadido que graven las operaciones sujetas a dicho tri
buto no se hubiesen repercutido expresamente en fac
tura o documento equivalente se entenderá qUEl la con
traprestación no incluyó dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:

1.° Los casos en que"la repercusión expresa de tales
cuotas no fuese obligatoria.

2.° Los supuestos a que se refiere el número 2.
apartado 5.°. de este artículo.

Art. 27. Base imponible. Reglas especiales.-l. En
las operaciones cuya contraprestación no consista en
dinero sé considerará como base imponible la que se
hubiese acordado en condiciones normales de mercado,
en la misma fase de producción o comercialización, entre
partes que fuesen independientes.

No obstante, si la contraprestación consistiera par
cialmente en dinero. se considerará base imponible el
resultado de añadir al valor en el mercado de la parte
no dineraria de la contraprestación el importe de la parte
dineraria de la misma. siempre que dicho resultado fuere
superior al determinado por aplicaCión de lo dispuesto
en el párrafo anterior.

2. Cuando en una misma operación y por precio
único se entreguen bienes o se presten servicios de diver
sa naturaleza. incluso en los supuestos de transmisión
de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial.
la base imponible correspondiente a cada uno de ellos
se determinará en proporción al valor del mercado de
los bienes entregados o de los servicios prestados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
cuando dichos bienes o servicios constituyan el objeto
de prestaciones accesorias de otra principal sujeta al

. Impuesto.
3. En los supuestos de autoconsumo y de trans

ferencia' de bienes. comprendidos en el artículo 9.°, apar
tados 1.° y 3.°. de esta Ley Foral. serán de aplicación
las siguientes reglas para la determinación de la base
imponible:

l." Si los bienes fuesen entregados en el mismo
estado en que fueron adquiridos sin haber sido some
tidos a proceso alguno de fabricación. elaboración o
transformación por el propio sujeto pasivo, o por su cuen
ta. la base imponible será la que se hubiese fijado en
la operación por la que se adquirieron dichos bienes.

Tratándose de bienes importados. la base imponible
será la que hubiera prevalecido para la liquidación del
Impuesto a la importación de los mismos.

2." Si los bienes entregados se hubiesen sometido
a prpcesos de elaboración o transformación por el trans
mitente o por su cuenta. la base imponible será el coste
de los bienes o servicios utilizados por el sujeto pasivo
para la obtención de dichos bienes. incluidos los gastos
de personal efectuados con la misma finalidad.

. 3:" No obstante, si el valor de los bienes entregados
hubiese experimentado alteraciones como consecuencia
de su utilización. deterioro. obsolescencia. envilecimien
to, revalorización o cualquier otra causa. se considerará

• como base imponible el valor de los bienes en el momen
to en que se efectúe la entrega.

4. En los casos.de autoconsumo de servicios se con
siderará como base imponible el coste" de prestación
de los servicios incluida, en su caso. la amortización de
los bienes cedidos.

5. Cuando existiendo vinculación entre las partes
que intervengan en las operaciones sujetas al Impuesto
se convengan precios notoriamente inferiores a los nor
males en el mercado. la bas!! imponible no podrá ser
inferior ala que resultaría de aplicar las reglas estable
cidas en los números 3 y 4 anteriores.
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la vinculación podrá probarse por cualquiera de los
medios admitidos en derecho.

A estos efectos se presumirá que existe vinculación:

a) En el caso de que una de las partes intervinientes
sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades.
cuando así se deduzca de las normas reguladoras de
dicho Impuesto.

b) En las operaciones realizadas entre los sujetos
pasivos y las personas lig¡;¡das a ellos por relaciones de
carácter laboral o administrativo.

c) En las operaciones realizadas entre el sujeto pasi
vo y su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta
el segundo grado inclusive.

6. En las transmisiones de bienes del comitente al
comisionista en virtud de contratos de comisión de venta
en los que el comisionista actúe en nombre propio. la
base imponible estará constituida por la contraprestación
convenida por el comisionista menos el importe de la
comisión.

7. En las transmisiones de bienes del comisionista
al comitente. en virtud de contratos de comisión de com
pra en los que el comisionista haya actuado en nombre
propio. la base imponible estará constituida por la con
traprestación convenida por el comisionista más el
importe de la comisión.

8. En las prestaciones de servicios realizadas por
cuenta de tercero. cuando quien presta los servicios
actúe en nombre propio. la base imponible de la ope
ración realizada entre el comitente y el comisionista esta
rá constituida por la contraprestación del servicio con
certada por el comisionista menos el importe de la
comisión.

9. En las adquisiciones de servicios realizadas por
cuenta de terceros. cuando quien adquiera los servicios
actúe en nombre propio. la base imponible de la ope
ración realizada entre el comisionista y el comitente esta
rá constituida por la contraprestación del servicio con
venida por el comisionista.más el importe de la comisión.

10. En las operaciones cuya contraprestación se
hubiese fijado en moneda o divisa distintas de las espa
'101as se aplicará el tipo de cambio vendedor. fijado por
el Banco de España. que esté vigente en el momento
del devengo.

11. En la base imponible de las operaciones a que
se refieren los números anteriores. en cuanto proceda.
deberán incluirse o excluirse los gastos o componentes
comprendidos. respectivamente. en los números 2 y 3
del artículo anterior.

Art. 28. Modificación de la base imponible.-l. la
base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto
en los artículos 26 y 27 anteriores se reducirá en las
cuantías siguientes:

1.° El importe de los envases y embalajes suscep
tibles de reutilización que hayan sido objeto de devo
lución.

2.° los descuentos y bonificaciones otorgados con
posterioridad al momento en que la operación se haya
realiz¡¡do siempre que sean debidamente justificados.

2. Cuando por resolución firme, judicial o adminis
trativa o con arreglo a derecho o a los usos de comercio
queden sin efecto total o parcialmente las oPeraciones
gravadas o se altere el precio después del momento
en que la operación se haya efectuado, la b¡;¡se imponible
se modificará en la cuantía correspondiente.

3. En los casos a que se refieren los números ante
riores la reducción de la base imponible estará condi
cionada al cumplimiento de los requisitos que reglamen
tariamente se establezcan.

4. Si el importe de la contraprestación no resultara
conocido en el momento del devengo del Impuesto, el

sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente aplicando
criterios fundados, sin perjuicio de su rectificación cuan
do dicho importe fuera conocido.

Art. 29. Determinación de la base imponi
ble.-l. Con carácter general. la base imponible se
determinará en régimen de estimación directa. sin más
excepciones que las establecidas en esta ley Foral y
en las normas reguladoras del régimen de estimación
indirecta de bases imponibles.

la aplicación del régimen de estimación indirecta
comprenderá el importe de las adquisiciones de bienes
y servicios efectuadas por el sujeto pasivo y el Impuesto
soportado correspondiente a las mismas.

2. Reglamentariamente, en los sectores o activida
des económicas y con las limitaciones que se especi
fiquen. podrá establecerse el régimen de estimación'
objetiva para la determinación de la base imponible.

En ningún caso. este régimen se aplicará en las entre
gas de bienes inmuebles ni en las operaciones a que
se refieren los artículos 9.°, apartado 1.°, letras c) y d).:
13, y 31. número 1. apartado 2.°. de esta ley Foral
y el artículo 17 de la ley reguladora en régimen común
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. En los supuestos de falta de presentación de las
declaraciones-liquidaciones se estará a lo dispuesto en
el artículo 113 de esta ley Foral en relación con la liqui
dación provisional de oficio.

CAPITULO 11

ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES

Art. 30. Base imponible.-l. la base imponible de
las adquisiciones intracomunitarias de bienes se deter
minará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo
anterior.

En particular, en las adquisiciones a que se refiere
el artículo 16. apartado 2.°, de esta ley Foral. la base
imponible se determinará de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27. número 3. de esta ley Foral.

En los supuestos de recepción de una ejecución de
obra a que se refiere el artículo 16. apartado 1.°. de
esta ley Foral. la base imponible se determinará de
acuerdo con las normas aplicables a las reimportaciones
de bienes comprendidas en el artículo 83. número dos.
regla 1.a • de la ley reguladora en régimen común del

• Impuesto sobre el Valor Añadido.
En el supuesto de que el adquirente obtenga la devo

lución de los Impuestos Especiales en el Estado miembro
de partida de la expedición o del transporte de los bienes
se regularizará su situación tributaria en la forma que
se determine reglamentariamente.

2. Cuando sea de aplicación lo previsto en el artí
culo 71, número dos, de la ley reguladora en régimen
común del Impuesto sobre el Valor Añadido, la base
imponible será la correspondiente a las adquisiciones
intracomunitarias que no se hayan gravado en el Estado
miembro de llegada de la expedición o del transporte
de los bienes.

TITULO V

Sujetos pasivos

CAPITULO PRIMERO

ENTREGAS DE BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS

Art. 31. Sujetos pasivos.-l. Serán sujetos pasivos
del Impuesto:

1.° las personas físicas o jurídicas que tengan la
condición de empresarios o profesionales y realicen las
entregas de bienes o presten los servicios sujetos al
Impuesto. salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.
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2.° los empresarios o profesionales para quienes
se realicen las operaciones sujetas a gravamen. cuando
las. mismas se efectúen por personas O' entidades no
establecidas eh el territorio de aplicación del Impuesto.

No obstante. lo dispUesto eh el párrafo anterior no
se aplicará en los siguientes oasos:

al Cuando el destinatario no esté establecido en el
territorio de aplicación del Impuesto y se le presten ser
vicios distintos de los comprendidos en los artículos 70.
número uno. apartado 5.°; 72. 73. Y 74 de la ley regu
ladora en régimen común del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

b) Cuando se trate de las entregas de bienes a que
se refiere el artIculo 68. números tres y cinco. de la
ley citada en la letra anterior.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta ley Foral
.se considerarán establecidos en el territorio de aplicación
del Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo
la sede de su actividad económica. un establecimiento
permanente o su domicilio fiscal, aunque no realicen
las .. operaciones sujetas al Impuesto desde dicho esta-
blecimiento. .

3. Tienen le consideración de sujetos pasivos las
herencias yacentes. comunidades de bienes y demás
entidades que, careciendo de personalidad jurldica. cons
tituyan una unidad económica o un patrimonio separado
susceptible de imposición, cuando realicen operaciones
sujetas al Impuesto.

CAPITULO 11
ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES

Art. 32. Sujetos pasivos.-En las adquisiciones intra
comunitarias de bienes los sujetos pasivos del Impuesto
serán quienes las realicen. de conformidad con lo pre
visto en el artículo 71 de la ley reguladora en régiml¡ln
común del Impuesto sobre el Valor Añadido.

CAPITULO 111
RESPONSABLES DEL IMPUESTO

. Art. 33. Responsables dellmpuesto.-Responderán
solidariamente d!! la deuda tributaria correspondiente
los destinatarios de las operaciones sujetas a gravamen
que, mediante sus declaraciones o manifestaciones
inexactas. se hubiesen· beneficiado indebidamente de
exenciones; supuestos de no sujeción o de la aplicación
de tjpos impositivos menares de lasque resulten pro
cedentes con arreglo a derecho.

CAPITULO IV

REPERCUSiÓN DEL IMPUESTO

Art. 34. Repercusióndellmpuesto.-l. los sujetos
pasivos deberán repercutir íntegramente el importe del
Impuesto sobre aquél para quien se realice la operación
gravada. quedando éste obligado a soportarlo siempre
que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta ley
Foral. cualesquiera que fueran las estipulaciones exis
tentes entre ellos.

En las entregas de bienes y prestaciones de servicios
sujetas y no exentas al Impuesto cuyos destinatarios
fuesen Entes públicos se entenderá siempre que los suje
tos pasivos del Impuesto. al formular sus propuestas eco
nómicas. auhque sean verbales. han incluido dentro de
las mismas la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido
que. no obstante, deberá ser repercutida como partida
independiente. cuando asl proceda. en los documentos
que se presenten para el cobro. sin que el importe global
contratado experimente incremento como consecuencia
de la consignación del tributo repercutido.

2, la repercusión del Impuesto deberáefeetuarse
mediante factura o documento análogo. que podrán emi-·
tirse por vla telemática, en las condiciones y con los
requisitos que se determinE!R reglamentariamente.

A estos efectos, la cuota repercutida se consignará
separadamente de la base imponible. incluso en el caso
de precios fijados administrativamente. indicando el tipo
impositivo aplicado.

Se exceptuarán de lo dispuesto en los párrafos ante
riores de este número las operaciones que se determinen
reglamentariamente. .

3. la repercu'sióndel Impuesto cleberá efectuarse
al tiempo .de expedir y entregar la factura o documento
análogo correspondiente.
. 4. Se perderá el derecho a la repercusión cuando
haya transcurrido un año desde la fecha del devengo.

5. El destinatario de la operación gravada por el
Impuesto sobre el Valor Añadido no estará obligado a
soportar la repercusión del mismo con anterioridad al
momento dél devengo de dicho Impuesto.

6. las controversias que puedan producirse con
referencia a la repercusión del Impuesto. tanto respecto
a la procedencia cqmo a la cuantía de la misma. se
considerarán de naturaleza tributaria a efectos' de los
correspondientes recursos en la vía 'económico-adminis
trativa foral.

Art. 35. Rectificación de las cuotas impositivas
repercutidas.-l. la rectifioación ,de las cuotas impo
sitivas repercutidas deberá efectuarse en .los casos de
incorrecta fijación de dichas cuotas, cuando varlen las
circunstancias determinantes de su cuantía o cuando,
can arreglo a derecho. queden sin efecto las operaciones
gravadas por el Impuesto. siempre que no hubiesen
transcurrido cinco años a partir del momento en que
se devengó e.1 Impuesto correspondiente a la operación
gravada o. en su caso, de la fecha en que se hayan
producido las circunstáncias modificativas de la contra
prestación o determinantes de la ineficacia de la ope
ración gravada.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior.
no procederá la rectificación de las cuotas impositivas
repercutidas en los siguientes casos:

1.°· Cuando la rectificación implique un aumento de
las cuotas repercutidas y los destinatarios de las ope
raciones no actúen como empresarios o profesionales
del Impuesto, salvo en los supuestos de elevación legal
de los tipos impositivos en que la rectificación podrá
efectuarse en el mes en que tenga lugar la entrada en
vigor de los nuevos tipos impositivos y en el siguiente.

2.° Cuando sea la AdIl"linistraciótl tributaria la que
ponga de manifiesto. a través de las correspondientes
liquidaciones. cuotas impositivas devéngadas y no reper
cutidas mayores que las declaradas por el sujeto pasivo
y la conducta de éste sea constitutiva de infracción
tributaria.

TITULO VI

El tipo impositivo

Art. 36. Tipo impositivo generaL-l. El Impuesto
se exigirá al tipo del 15 por. 100. salvo lo dispuesto
en el artIculo siguiente.

2. El tipo impositivo aplicable a cada operación será
el vigente en el momento del devengo.

3. En las reimportaciones de bienes que hayan sido
exportados temporalmente fuera de la Comunidad y que
se reimporten déspués de haber sido objeto en un país
tercero de trabajos de reparación. transformación, adap
tación. ejecuciones de obra o incorporación de otros
bienes. se aplicará el tipo impositivo que hubiera corres
pondido a las operaciones indicadas si se hubiesen rea
lizado en el territorio de aplicación del Impuesto.
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Art. 37. Tipos impositivos reducidos.-lJno. Se
aplicará el tipo del 6 por 100 a las operaciones
siguientes:

1. Las entregas y adquisiciones intracomunitarias
de los bienes que se indican a continuación:

1.0 Las sustancias o productos, cualquiera que sea
su origen que. por sus características, aplicaciones, com
parientes, preparación y estado de conservación, sean
susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados
para la nutrición humana o animal, de acuerdo con lo
establecido en el Código Alimentario y las disposiciones
dictadas para su desarrollo, excepto las bebidas alco
hólicas y las bebidas refrescantes.

Se entiende por bebida alcohólica todo líquido apto
para el consumo humano por ingestión que contenga
alcohol etílico y por bebida refrescante los líquidos defi
nidos como tales en el Código Alimentario Español y
sus reglamentaciones c.omplementarias, excepto:

a) Las aguas minerales o las simplemente gaseosas
con anhídrido carbónico.

b) Los jarabes simples.
c) Las horchatas.
d) Las gaseosas incoloras.

A los efectos de este apartado no tendrán la con
sideración de alimento el tabaco ni las sustancias no
aptas para el consumo humano o animal en el mismo
estado en que fuesen entregadas o importadas.

2.0 Los animales, vegetales y los demás productos
susceptibles de ser utilizados habitual e idóneamente
para la obtención de los productos a que se refiere el
apartado anterior, directamente o mezclados con otros
de origen distinto.

3.0 Los siguientes bienes susceptibles de ser uti
lizados habitual e idóneamente en las actividades agrí
colas, foréstales o ganaderas: Semillas, materiales para
la protección y reproducción de vegetales o animales,
fertilizantes y enmiendas, productos fitosanitarios, her
bicidas y residuos orgánicos.

No se comprenderán en este apartado la maquinaria,
utensilios o herramientas utilizados en las citadas acti
vidades.

4. 0 Las aguas aptas para la alimentación humana
o animal, incluso en estado sólido, y para el riego.

5.0 Las especialidades farmacéuticas para fines
veterinarios.

6. 0 Los aparatos y complementos, incluidas las
gafas graduadas y las lentillas que, objetivamente con
siderados, sólo puedan destinarse a suplir las deficiencias
físicas del hombre o de los animales.

Los productos sanitarios, material. equipos e instru
mental que, objetivamente'considerados, solamente pue
dan utilizarse para prevenir, diagnósticar, tratar, aliviar
o CUlór las enfermedades o dolencias del hombre o de
los animales.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin per
juicio de lo previsto en el apartado 10 del número dos.

7.0 Los edificios o parte de los mismos aptos para
su utilización como viviendas, incluidos los garajes y
anexos en ellos situados que se transmitan conjun
tamente.

No tendrán esta consideración los locales de negocIo,
aunque se transmitan conjuntamente con los edificios
o parte de !os mismos destinados a viviendas ni las edi
ficaciones a que se refiere el artículo 17, número 1,
apartado 12, párrafo sexto, letra c), de esta Ley Foral.

No se comprenderán en este apartado las viviendas
a que se refiere el apartado 11 del número dos de este
artículo.

2. Las prestaciones de servicios siguientes:

1.0 Los transportes de viajeros y de sus equipajes.
2.° Los servicios de hostelería, acampamento y bal-

neario, los servicios de restaurante y, en general, el sumi
nistro de comidas y bebidas para consumir en el acto,
incluso si Se confeccionan previo encargo del desti
natario.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:

a) Los servicios prestados por hoteles de cinco
estrellas.

b) Los servicios prestados por restaurantes de tres,
cuatro y cinco tenedores.

e) Los servicios mixtos de hostelería, espectáculos.
discotecas, salas de fiestas. barbacoas u otros análogos.

3.0 Los servicios accesorios de carácter agrícola,
forestal y' ganadero, a qu.e se refiere el artículo 72 de
esta Ley Foral. cuando estén excluidos del régimen espe
cial de la agricultura, ganadería y pesca.

4. 0 Los prestados por intérpretes, artistas, directores
y técnicos, que sean personas físicas, a los productores
de películas cinematográficas susceptibles de ser exhi
bidas en. salas de espectáculos y a los organizadores
de obras teatrales y musicales.

5.° Los servicios de limpieza de vías públicas, par
ques y jardines públicos.

6.0 Los servicios de recogida de basuras y los de
tratamiento de residuos, limpieza de alcantarillados públi
cos y desratización de los mismos y el tratamiento de
las aguas residuales.

7.0 La entrada a teatros, circos. parques de atrac
ciones, conciertos, bibliotecas, museos, parques zooló
gicos, salas cinematográficas y exposiciones, así como
a las manifestaciones similares de carácter cultural que
se determinen reglamentariamente.

8.0 El suministro de servicios de radiodifusión y tele
visión a quienes no actúen como empresarios o pro
fesionales, mediante el pago de cuotas o abonos.

9.0 Las prestaciones de servicios a que se refiere
el artículo 17, número 1, apartado 17, de esta Ley Foral.
cuando no resulten exentos de acuerdo con dichas
normas.

10. Los servicios prestados por empresas funera
rias, incluidas las entregas de bienes relacionados con
su propia actividad y los servicios de cremación.

11. La asistencia sanitaria, dental y curas termales
que no gocen de exención de acuerdo con el artículo
17 de esta Ley Foral.

12.. Los espectáculos deportivos de carácter afi
cionado.

13. Las exposiciones y ferias de carácter comercial.

3. Las ejecuciones de obras, con o sin aportación
de materiales, consecuencia de contratos directamente
formalizados entre el promotor y el contratista que ten
gan por objeto la construcción o rehabilitación de edi
ficaciones o partes de las mismas destinadas principal
mente a viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes,
instalaciones y servicios complementarios en ellos situa
dos.

Se considerarán destinadas principalmente a vivien
das las edificaciones en las que al menos el 50 por
100 de la superficie construida se destine a dicha
utilización.

Dos. Se aplicará el tipo del 3 por 100 a las ope
raciones siguientes:

1. Las entregas y adqUisiCiones intracomunitarias
de los bienes que se indican a continuación:
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1.0 El pan común.
2.° Las harinas panificables' y cereales para su

. elaboración.
3.° La leche. incluso la higienizada. esterilizada. con-

centrada. desnatada. evaporada' y en polvo.
4.° Los quesos;
5.° Los huevos.
6.° 'Las frutas. verduras. hortalizas. legumbres y tu

bérculos naturales que no hayan sido objeto de ningún
proceso de transformación.

7.° Los libros. periódicos y.revistas que no conten
gan única o fundamentalmente publicidad. así como los
elementos complementarios que Se entreguen conjun
tamente con estos bienes mediante precio único.

A estos efectos. tendrán la consideración de elemen
tos complementarios las cintas magnetofónicas. discos.
videocasetes y otros soportes sonoros o videomagné
ticossimilares cuyo coste de adquisición no supere el
50 por lOO del precio unitario de venta al público.

Se entenderá que los libros. periódicos y reVistas con
tienen fundamentalmente publicidad cuando más del 75
por 100 de los ingresos que proporcionen a su editor
Se obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en este apartado los
álbumes. partituras. mapas. cuadernos de dibujo y los
objetos que. por sus características. sólo puedan utili
zarse como material escolar. excepto los artículos y apa
ratos electrónicos.

8.° . Las especialidades farmacéuticas. las fórmulas
magistrales y los preparados oficinales así como las sus
tancias medicinales utilizadas en su obtención. para fineS
médicos.

No Se comprenden en este apartado los cosméticos
ni las sustancias y productos de uso meramente higié
mco.

9.° Los coches de minusválidos a que se refiere el
número 20 del anexo del Real Decreto legislativo
339/1990. de 2 de marzo. por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley sobre el Tráfico. Circulación
de Vehlculos a Motor y Seguridad Vial y las sillas de
ruedas para uso exclusivo de personas con minusvalla.

Los vehlculos destinados a ser utilizados como auto
taxis o autoturismos especiales para el transporte de
personas con minusvalía en .silla de ruedas. bien direc-
tamenteo previa su adaptación. -

La aplicación del tipo impositivo reducido a los vehí
culos comprendidos en el párrafo anterior requerirá el
previo reconocimiento del derecho del adquirente. que
deberá justificar el destino del vehículo.

10. Las prótesis y órtesis para personas con minus
valías.

1 1. Las viviendas calificadas administrativamente
como de protección oficial de régimen especial, cuando
las entregas se efectúen por los promotores de las
mismas.

2.. Los servicios de reparación de los coches y de
las Sillas de ruedas comprendidos en el apartado 9.°
del número 1 anterior y los servicios de adaptación de
los autotaxis y autoturismos para personas con minus
valílj a que se refiere el párrafo segundo del mismo
precepto.

TITULO VII

Deducciones y devoluciones

CAPITULO PRIMERO
DEDUCCIONES

A.rt. 38. Cuotas tributarias deducibles.~1. Los
sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas dellmpues
to sobre el Valor Añadido devengadas por las opera
ciones gravadas que realicen en el interior del país las

que. devengadas en el mismo territorio. cualquiera qu~
sea la Administración competente para su exacción.
hayan soportado por repercusión directa o satisfechc
por las siguientes operaciones:

1.° Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios efectuadas por otro sujeto pasivo del Impuesto

2.° Las importaciones de bienes. •
3.° Las entregas de Ilienes y prestacioneS de ser·

vicios comprendidas en los artículos 9.°. apartado 1.°,
letras cl y d) y 31. número 1. apartado 2.°. ambos de
esta Ley Foral.

4.° Las adquisiciones intracomunitarias de biene!
definidas'en los artículos 13. apartado 1.° y 16. de esta
Ley Foral.

2. El derecho a la deducción establecido en el núme
rO anterior sólo procederá en la medida en que los bienes
y servicios adquiridos Se utilicen en la realización de
las operaciones comprendidas en el artículo 40. número
1 de esta Ley Foral.

Art. 39. Requisitos subjetivos de la deduc·
ci6n.-l. Podrán hacer uso del derecho a deducir los
sujetos pasivos del Impuesto en quienes concurran los
siguientes requisitos:

1.° Tener la condición de empresarios o profesio
nales de conformidad con lo dispuesto en esta Ley Foral.

2.° Haber presentado la declaración de comienzo
de la actividad a que se refiere el articulo 109 de esta
Ley Foral:

3.° Haber iniciado la realización efectiva de las
entregas de bienes o prestaciones de servicios corres
pondientes a su actividad económica.

2. También podrán hacer uso del derecho a deducir
los sujetos pasivos del Impuesto que realiCen con carác
ter ocasional las entregas de los medios de transporte
nuevos a que se refiere el artículo 22. números 1 y
2 de esta Ley Foral.

3. No obstante lo dispuesto en el nÚmero 1. las
cuotas soportadas con anterioridad al comienzo de las
operaciones de la actividad podrán deducirse con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 57. 58 y 59 de esta LeY
Foral.

Asimismo. serán deducibles las cuotas que hulliesen
sido soportadas con anterioridad a la presentación de
la declaración de comienzo de la actividad a -partir del
momento en 'que Se hubiere presentado dicha decla
ración o. en su defElcto. la declaración-liquidación cOrreS
pondiente al período en qUe dichas cu.otas hubiesen sido
soportadas. siempre. que no hubiere mediado requeri
miento de la Administración o actuación inspectora.

4. El ejercicio del derecho a la deducción COrres
pondiente a los sectores o actividades a los que resulten
apl.icables los regímenes especiales regulados en el título
VIII de esta Ley Foral se realizará de acuedo con las
normas establecidas en dicho titulo para cada uno de
ellos.

Art. 40. Operaciones cuya realizaci6n origina el
derecho a la deducci6n.-l. Los sujetos pasivos a que
se refiere el número 1 del artículo anterior podrán deducir
las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido com
prendidas en el artículo 38 en la medida en que los
bienes o servicios. cuya adquisición o importación deter
minen el derecho a la deducción. se utilicen por el sujeto
pasivo en la realización de las siguientes operaciones:

1.° Las efectuadas en el ámbito espacial de apli
cación del Impuesto que se indican a continuación:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de ser
vicios sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor
Añadido.
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b) Las prestaciones de servicIos cuyo valor esté
incluido en la base imponible de las importaciones de
bienes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83
de la Ley reguladora en régimen común del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

c) Las operaciones exentas en virtud de lo dispuesto
en los artículos 18, 19, 20, 21 Y 22 de esta Ley Foral.
así como las demás exportaciones definitivas de bienes
fuera de la Comunidad que no se destinen a la realización
de las' operaciones a que se refiere el apartado 2.° de
este número.

d) Los servicios prestados por agencias de viajes
que estén exentos del Impuesto en virtud de lo esta
blecido en el artículo 88 de esta Ley Foral.

2.° Las operaciones realizadas fuera del territorio
de aplicación del Impuesto que originarían el derecho
a la deducción si se hubieran efectuado en el interior
del mismo.

3.° Las operaciones de seguro, reaseguro, capita
lización y servicios relativos a las mismas, así como las
bancarias o financieras, que estarían exentas si se hubie
sen realizado en el territorio de aplicación del Impuesto,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 17, número 1,
apartados 14 y 15 de esta Ley Foral. siempre que el
destinatario de tales prestaciones esté establecido fuera
de la Comunidad o que las citadas operaciones. estén
directamente relacionadas con exportaciones fuera de
la Comunidad y se efectúen a partir del momento en
que los bienes se expidan con' tal destino, cualquiera
que sea el momento en que dichas operaciones se hubie
sen concertado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las
personas o entidades que no tengan la condición de
empresarios o profesionales se considerarán no esta
blecidas en la Comunidad cuando no esté situado en
dicho territorio ningún lugar de residencia habitual o
secundaria, ni el centro de sus intereses económicos,
ni presten con habitualidad, en el mencionado territorio,
servicios en régimen de dependencia derivados de rela
ciones laborales o administrativas.

2. Los sujetos pasivos comprendidos en el núme
ro 2 del artículo anteríor únicamente podrán deducir
el Impuesto soportado o satisfecho por la adquisición
de los medios de transporte que sean objeto de la entre
ga a que se refiere el artículo 22, número 2 de esta
Ley Foral. hasta la cuantía de la cuota del Impuesto que
procedería repercutir si la entrega no estuviese exenta.

3. En níngún caso procederá la deducción de las
cuotas en cuantía superior a la que legalmente corres·
panda ni antes de que se hubiesen devengado con arre
glo a derecho.

Art. 41. Limitaciones del derecho a dedu
cir.-l. Los empresarios o profesionales no podrán
deducir las cuotas soportadas o satisfechas por las adqui
siciones o importaciones de bienes o servicios que no
se afecten, directa y exclusivamente, a su actividad
empresarial o profesional.

2. No se entenderán afectos directa y exclusivamen
te a la actividad empresarial o profesional, entre otros:

1.° Los bienes que se destinen habitualmente a
dicha actividad y a otras de naturaleza no empresarial
ni profesional por períodos de tiempo alternativos.

2.° Los bienes o servicios que se utilicen simultá
neaniente para aCtividades empresariales o profesiona
les y para necesidades privadas.

3.° Los bienes o derechos que no figuren en la con
tabilidad o registros oficiales de la actividad empresarial
o profesional del sujeto pasivo. .

4.° Los bienes y derechos adquiridos por el sujeto
pasivo que no se integren en su patrimonio empresarial
o profesional.

5.° . Los bienes destinados a ser utilizados en la satis
facción de necesidades personales o particulares de los
empresarios o profesionales, de sus familiares o del per
sonal dependiente de los mismos, con excepción de los
destinados al alojamiento gratuito en los locales o ins
talaciones de la empresa del personal encargado de la
vigilancia y seguridad de los mismos, y a los servicios
económicos y socio-culturales del personal al servicio
de la actividad.

3. Se exceptúan de lo dispuesto en los apartados
1.°, 2.° y 5.° del número anterior los bienes o servicios
utilizados para necesidades personales o particulares de
forma accesoria y notoriamente irrelevante.

4. No obstante lo dispuesto en los números ante
riores, cuando se trate de elementos patrimoniales que
sirvan sólo parcialmente al objeto de la actividad, se
entenderá producida la afectación por aquella parte de
los mismos que se utilice realmente en la actividad de
que se trate.

En este sentido sólo se considerarán afectadas aque
llas partes de los elementos patrimoniales que sean sus
ceptibles de un aprovechamiento separado e indepen
diente del resto.

En níngún caso serán susceptibles de afectación par
ciallos elementos patrimoniales indivisibles.

Art. 42. Exclusiones y restricciones del derecho a
deducir.-l. No podrán ser objeto de deducción:

1.° Las cuotas soportadas como consecuencia de
la adquisición, incluso por autoconsumo, arrendamiento,
importación, transformación, reparación, mantenimiento
o utilización de automóviles de turismo y sus remolques,
motocicletas, aeronaves o embarcaciones deportivas o
de recreo, así como los accesorios, piezas de recambio,
combustibles, carburantes y lubrificantes con destino a
dichos vehículos y los servicios referentes a los mismos,
incluso los de aparcamiento y utilización de autopistas
de peaje.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
en relación con los siguientes vehículos:

a) Los destinados exclusivamente al transporte de
mercancías.

b) Los destinados exclusivamente a la prestación
de servicios de transporte de viajeros mediante contra
prestación, con excepción de las cuotas soportadas por
la utilización de dichos vehículos, que no serán dedu
cibles en ningún caso.

e) Los destinados exclusivamente a la prestación
de servicios de enseñanza de conductores o pilotos
mediante contraprestación.

d) Los destinados por sus fabricantes exclusivamen
te a la realización de pruebas, ensayos, demostraciones
o a la promoción de ventas.

e) Los destinados exclusivamente a los desplaza
mientos profesionales de los representantes o agentes
comerciales.

f) Los utilizados exclusivamente en servicios de
vigilancia

g) En general, aquéllos cuya utilización no dé lugar
a la aplicación de lo previsto en los artículos 16 y 17
de la Ley Foral 6/199.2, de 14 de mayo, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y, además, puedan
considerarse afectos a la actividad empresarial o pro
fesional del sujeto pasivo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo anterior.

2.° Las cuotas soportadas por los servicios de des
plazamiento o viajes y por los gastos de manutención
y estancia del propio sujeto pasivo, de su personal o
de terceros, incluso los relacionados con la actividad
empresarial o profesional, salvo que el importe de los
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mismos tuviera la consideración de gasto deducible a
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o ,del Impuesto sobre Sociedades.

3.0 Las cuotas soportadas en las adquisiciones o
importaciones de alimentos. tabaco y bebidas o por ser
vicios de hBstelería. restaurante o espectáculos.

4.° Las cuotas soportadas como consecuencia de
las adquisiciones. arrendamientos o importaciones de
los bienes siguientes: Joyas. alhajas. piedras preciosas.
perlas naturales o cultivadas. objetos elaborados total
o parcialmente con orO o platino y los tapices y objetos
comprendidos en el. artículo 84 de esta Ley Foral.

A los efectos de este Impuesto. se considerarán pie
dras preciosas: El diamante. el rubr. el zafiro. la esme-
ralda. el aguamarina. el ópalo y la turquesa. .

5.0 Las cuotas soportadas como consecuencia de
adquisiciones de bienes o servicios des,tinados a aten
ciones a clientes. asalariados o a ·terceras personas.

No tendrán esta consideración:

a) Las muestras gratuitas 'V los objetos publicitarios
de escaso valor definidos en el artículo 7.0•apartados 2.0
y 4.0 de esta Ley Foral. .

b) Los descritos en el número 2. apartado 2.0 de
este artículo que. en un momento posterior a su adqui
sición. se destinasen a atenciones a clientes. asalariados
o a terceras personas.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número ante
rior las cuotas soportadas en las adquisiciones o impor
taciones de los bienes siguientes y la recepción de los
servicios que a continuación SEl relacionan:

1.0 Los bienes que Objetivamente considerados
sean de exclusiva aplicación industrial, comercial. agra
ria, clínica o científica.

2.0 Los bienes destinados exclusivamente a ser
objeto de entrega o cesión de uso. directamente o
mediante transformación. a título oneroso.

3.0 Los servicios recibidos para ser prestados
mediante contraprestación en 'virtud de operaciones
sujetas al Impuesto.

Art. 43. Requisitos formales de la deduc
ción.-l. Sólo podrán ejercitar el derecho a la deduc
ción los sujetos pasivos que estén en posesión del docu
mento justificativo de su derecho.

Se considerarán justificativos del derecho a la deduc
ción:

1.0 La factura original expedida por quien realice
la entrega o preste el servicio.

2.0 El documento acreditativo del pago del Impuesto
a la importación.

3.0 El documento expedido por el sujeto pasivo en
los supuestos previstos en el artículo 110, número 1.
de esta Ley Foral.

4.0 El recibo original firmado por el titular de la explo
tación agrícola, forestal. ganadera- o pesquera a que se
refiere el artículo' 79. número 3, de esta Ley Foral.

2. Los referidos documentos únicamente justifica
rán el derecho a la deducción cuando se ajusten a lo
dispuesto en esta Ley Foral y en 'las normas reglamen
tarias dictadas para su desarrollo.

3. En ningún caso será admisible el derecho a dedu
cir en cuantía superior a la cuota tributaria expresa y
separadamente consignada que haya sido repercutida
o. en su caso, satisfecha según el documento justificativo
de la deducción.

4. Tratándose de bienes adquiridos en común por
varios sujetos pasillos, cada uno de los adquirentes podrá
efectuar la deducción de la parte proporcional corres
pondiente, siempre que en el original y en cada uno

de los ejemplares duplicados de la factura o documento
justificativo se consigne, en forma distinta y separada.
la porción de base imponible y cuota repercutida a cada
uno de los adquirentes.

Art. 44. Nacimi'fJnto del derecho al/educir.-1. El
derecho a la deducción nace en el momento en que
se devengan las cuotas deducibles, salvo en los casos
previstos en los números siguientes.

2. En las importaci0l1Els de bienes. en las adquisi
ciones inttacomunitarias de bienes y en los supuestos
a que se refiere el artículo 9.0, apartado 1.0• 'letras c)
y d), y el artículo 31, nÚ,mero 1. apartado 2.0,ambos
de esta Ley Foral, el derecho a la deducción nace en
el momento en que el sujeto pasivo efectúe el pago
de las cuotas deducibles,

3. En las entregas de medios de transp.orte nuevos
realizadas ocasionalmente por las personas a que se
refiere el artículo 5.0• número 1. letra e). de esta Ley
Foral. el derecho a la deducción nace en el momento
de efectuar la correspondiente entrega.

Art. 45. Ejercicio del derecho a la deduc
ción.-'1. En las declaraciones-liquidaciones correspon
dientes a cada uno de los períodos de liquidación. los
sujetos pasivos podrán deducir globalmente el montante
total de las cuotas deducibles soportadas en dicho perío
do. del importe total de las cuotas del Impuesto sobre
el Valor Añadido devengadas durante el mismo período
de liquidación en el territorio de aplicación del Impuesto,
como consecuencia de las entregas de bienes. adqui
siciones intracomunitarias de bienes o prestaciones de
servicios por ellos realizadas.

2. Las deducciones deberán efectuarse en función
del destino previsible de los bienes y servicios adquiridos.
sin perjuicio de su rectificación posterior si aquél fuese
alterado.

No obstante, en los supuestos de destrucción o pér
dida de los bienes adquiridos o importados, por causa
no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada.
no será exigible la referida rectificación.

3. El derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse
en la declaración"liquidación relativa al período de liqui
dación en que su titular haya soportado las cuotas dedu
cibles o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera
transcurrido el plazo de cinco años. contados a partir
del nacimiento del mencionado derecho.

Cuando hubiese mediado requerimiento de la Admi
nistración o actuación inspectora. serán deducibles. en
las liquidaciones que .procedan, las cuotas' soportadas
que estuviesen debidamente contabilizadas en los libros
registro establecidos reglamentariamente para este
Impuesto, siempre que no hubiera transcurrido el plazo
a que se refiere el párrafo anterior.

En el supuesto de las ventas ocasionales a que se
refiere el artículo 5.0, número 1. letra e), de esta Ley
Foral. el derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse
en la declaración relativa al período en que se realice
la entrega de los correspondientes medios de transporte
nuevos.

4. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles
en el momento en que su titular reciba la correspondiente
factura o. en su caso, el documento justificativo del dere
cho a deducir.

Si el devengo del Impuesto se produjese en un
momento posterior al de la recepción de la factura en
que se efectúe su repercusión. dichas cuotas se enten
derán soportadas cuando se devenguen.

No obstante. en los casos a que se refiere el artículo
44, número 2. de esta Ley Foral. las cuotas deducibles
se entenderán soportadas en el momento en que nazca
el derecho a la deducción. .

5. Cuando la cuantía de las deducciones proceden
tes supere el importe de las cuotas devengadas en el
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mismo período de liquidación, el exceso podrá ser com
pensado en las declaraciones-liquidaciones posteriores,
siempre que no hubiesen transcurrido cinco años con
tados a partir de la presentación de la declaración-li
quidación en que se origine dicho exceso.
, No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la devo
lución del saldo existente a su favor cuando resulte pro- '
cedente en virtud de lo dispuesto en el capítulo 11 de
este título, sin que en tal caso pueda efectuar su com
pensación en declaraciones-liquidaciones posteriores,
cualquiera que sea el período de, tiempo transcurrido
hasta que dicha devolución se haga efectiva. ,

Art. 46. Caducidad del derecho a la deducción.~l

derecho a la deducción caduca cuando el titular no lo
hubiera ejercitado en los plazos y cuantías señaladas
en el artículo 45 de esta Ley Foral.

No obstante, en los casos en que la procedencia del
derecho a deducir o la cuantla de la deducción esté
pendiente de resolución de una controversia en vía admi
nistrativa o júrisdiccional. el derecho a la deducción cadu
cará cuando hubiesen transcurrido cinco años desde la
fecha en que la resolución o sentencia sean firmes.

Art. 47. Régimen de deducciones en sectores dife
renciados de la actividad empresarial o protesio
nal.-1. Los sujetos pasivos que realicen actividades
económicas en sectores diferenciados de la actividad
empresarial o pmfesional deberán aplicar con indepen
dencia el régimen de deducciones respecto de cada uno
de ellos.

No obstante, la opción por la aplicación de la regla
de prorrata especial surtirá efectos únicamente respecto
de los sectores diferenciados de la actividad del sujeto
pasivo, determinados por aplicación de lo dispuesto en
el artículo 9. 0

, apartado 1.0
, letra cl, letra a'l, de esta

Ley Foral.
Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones

de bienes o servicios para su utilización en común en
varios sectores diferenciados de actividad, será de apli
cación lo establecido en el articulo 50, número 2 y
siguientes, de esta Ley Foral. para determinar el por
centaje de deducción aplicable respecto de las cuotas
soportadas en dichas adquisiciones o importaciones,
computando al efecto las operaciones realizadas en los
sectores diferenciados correspondientes.

Para el cálculo del porcentaje a que se refiere el párra
fo anterior se considerará que no originan el derecho
a deducir las operaciones incluidas en los regímenes
especiales de la agricultura, ganadería y pesca o del
recargo de equivalencia, así como las incluidas en el
régimen simplificado cuando el porcentaje de deducción
haya de aplicarse a bienes distintos de lbS comprendidos
en el artículo 68, número 5, apartado 4. 0

, de esta Ley
Foral.

2. La Administración podrá autorizar la aplicación
de un régimen de deducción común a los sectores dife
renciados de la actividad empresarial o profesional del
sujeto pasivo determinados, únicamente, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 9. 0

, apartado 1.0
, letra

cl, letra a'l, de esta Ley Foral.
La autorización no surtirá efectos en el año e,n que

el montante total de las cuotas deducibles por la apli
cación del régimen de deducción común exceda en un
20 por 100 al que resultaría de aplicar con indepen
dencia el régimen de deducciones respecto de cada sec
tor diferenciado.

La autorización concedida continuará vigente durante
los años sucesivos en tanto no sea revocada o renuncie
a ella el sujeto pasivo.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y
el procedimiento a los que deban ajustarse las auto
rizaciones a q'ue se refiere este número.

Art. 48. Regla de prorrata.-1. La regla de prorrata
será de aplicación cuando el sujeto pasivo, en el ejercicio
de su actividad empresarial o profesional, efectúe con
juntamente entregas de bienes o prestaciones de ser
vicios que originen el derecho a la deducción y otras
operaciones de análoga naturaleza que na habiliten para
el ejercicio del citado derecho.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior,
los sujetos pasivos podrán deducir íntegramente.las cuo
tas soportadas en las adquisiciones o importaciones de
bienes o en las prestaciones de servicios en la medida
en que se destinen a la realización de los autoconsumos
a que se refiere el artículo 9.0

, apartado 1.0
, letra c),

que tengan por objeto bienes constitutivos de las exis
tencias y de los autoconsumos comprendidbs en la letra
d) del mismo artículo y apartado de esta Ley Foral.

Art. 49. Clases de prorrata y criterios de aplica
ción.-1. La regla de prorrata tendrá dos modalidades
de aplicación: General y especial.

La regla de prorrata general se aplicará cuando no
se den las circunstancias indicadas en el número
siguiente.

2. La regla de prorrata especial será aplicable en
los siguientes supuestos:

1.0 Cuando los sujetos pasivos opten por la apli
cación de dicha regla en los plazos y forma que se deter
minen reglamentariamente.

2.0 Cuando el montante total de las cuotas dedu
cibles en un año natural por aplicación de la regla de
prorrata general exceda de un 20 por 100 del que resul
taría por aplicación de la regla de prorrata especial.

Art. 50. La prorrata general.-1. En los casos de
aplicación de la regla de prorrata general, sólo serán
deducibles las cuotas del Impuesto soportadas en cada
período de liquidación en el porcentaje que represente
el montante de las operaciones que originan derecho
a la deducción respecto del total de las realizadas por
el sujeto pasivo en el ejercicio de su actividad empresarial
o profesional. '

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante
rior no se computarán en el Impuesto soportado las cuo
tas que no sean deducibles en virtud de lo dispuesto
en los artículos 41 y 42 de esta Ley Foral.

2. El porcentaje de deducción a que se refiere el
número anterior se determinará multiplicando por 100
el resultante de una fracción en la que figuren:

1.0 En el numerador, el importe total. determinado
para cada año natural. de las entregas de bienes y pres
taciones de servicios que originen el derecho a la deduc
ción, realizadas por el sujeto pasivo en el desarrollo de
su actividad empresarial o profesional o, en su caso,
en el sector diferenciado que corresponda. ,

2. 0 En el denominador, el importe total determinado
Pilra el mismo período de tiempo de las entregas de
bienes y prestaciones de servicios realizadas por el sujeto
pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional o, en su caso, en el sector diferenciado que
corresponda, incluidas aquellas que no originen el dere
choi a deducir.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de
banco y monedas que sean medios legales de pago,
exentas del Impuesto, el importe a computar en el deno
minador será el de la contraprestación de la reventa
de dichos medios de pago, incrementado, en su caso,
en el de las comisiones percibidas y minorado en el
precio de adquisición de las mismas o, si éste no pudiera
determinarse, en el precio de otras divisas, billetes o
monedas de la misma naturaleza adquiridas en igual
fecha.
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En las operaciones de cesión de pagarés y valores
no integrados en la cartera de las entidades financieras.
el importe a computar en el denominador será el de
la contraprestación de la ,eventa de dichos efectos incre
mentado. en su caso. en el de los intereses y comisiones
exigibles y minorado en el precio de adquisición de los
mismos.

Tratándose de valores integrados en la cartera ' de
las entidades financieras deberán computarse en el
denominador de la prorrata los intereses exigibles duran
te el periodo de tiempo que corresponda y. en los casos
de transmisión de los referidos valores. las plusvalías
obtenidas. '

La prorrata de deducción resultante de la aplicación
de los criterios anteriores se rendondeará en la unidad
superior. ,

3. Para la determinación del porcentaje de deduc
ción no se computarán en ninguno de los términos de
la relación:

1.° Las operaciones realizadas desde establecimien
tos permanentes situados fuera del territorio de aplica
ción del Impuesto. cuando los costes. relativos a dichas
operaciones no sean soportados por establecimientos
permanentes situados dentro del mencio'nado territorio.

2.° Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
que hayan gravado directamente las operaciones a que
se refiere el apartado anterior.

3.° El importe de las entregas y exportaciones de
los bienes de inv.ersión que el sujeto pasivo haya utilizado
en su actividad empresarial o profesional.

4.° El ill1&orte de las operaciones inmobiliarias o
financieras que no constituyan actividad empresarial o
profesional habitual del sujeto pasivo. .

En todo caso se reputará actividad empresarial o pro
fesional habitual del sujeto pasivo la de arrendamiento.

Tendfán la consideración de operaciones financieras
a estos efectos las descritas en el articulo 17. número 1.
apartado 14 de esta Ley Foral, incluidas las que no gocen
de exención.

5.° Las operaciones no sujetas al Impuesto según
lo dispuesto en el artículo 7.° de esta Ley Foral.

6.° Las operaciones a que Se refiere el artículo 9.°.
apartado 1.°, letra d) de esta Ley Foral.

4. 1>. los efectos del cálculo de la prorrata. se enten
derá por importe total de las operaciones la suma de
las contraprestaciones correspondientes a las mismas.
determinadas según lo establecido en los artículos 26
y 27 de esta Ley Foral, incluso respecto de las ope-
raciones exentas o no sujetas al Impuesto. ,

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. en
aquellas operaciones en las que 'Ia contraprestación .fue
se inferior a la base imponible del Impuesto sobre el
Valor Añadido deberá computarse el importe de esta
última en lugar de aquélla.

Tratándose de entregas con destino a otros Estados
miembros 'o de exportaciones definitivas, en defecto de
contraprestación se tomará como importe,de la ope
ración el valor de mercado en el interior del territorio
de aplicación de.1 Impuesto de los productos entregados
o exportados.

5. En las ejecuciones de obras y prestaciones de
servicios realizadas fuera del territorio de aplicación del
Impuesto, se tomará como importe de la operación el
resultante de multiplicar la total contraprestaGión por
eLcoeficiente obtenido de dividir la parte de coste sopor
tada en territorio de aplicación del Impuesto por el coste
total de la operación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. no
se computarán los gastos de personal dependiente de '
la empresa.

6. Para efectuar la imputación temporal serán de
aplicación, respecto de la totalidad de operaciones inclui
das en los númElros anteriores, las normassobre el deven
go del Impuesto establecidas en el Título 111 de esta Ley
Foral.

No obstante, las exportaciones exentasdel Impuesto
en virtud de lo establecido en el artículo 18 de esta
Ley Foral y las demas exportaciones definitivas de bienes
se entenderán realizadas, a estos efectos. en el momento
en que sea admitida por la Aduana la correspondiElnte
solicitud de salida.
'Art.51. Procedimiento de /a prorrata gene

ra/.-l. Salvo lo dispuesto en los números 2 y 3 de
este articulo. el porcentaje de deducción provisionalmen
te aplicable cada año natural será el fijado como defi
nitivo para el año preced,ente.

2. Podrá solicitarse la aplicación de un porcentaje
provisional distinto del establecido en el número anterior
cuando se produzcan circunstancias susceptibles de alte
rarlo significativamente.

3. El porcentaje provisional de deducción aplicable
durante el primer año del ejercicio de las actividades
empresariales o profesionales o. en su caso, de los sec
tores diferenciados de la actividad de los sujetos pasivos
que se hubiesen acogido al régimen de deducciones.
anteriores al comienzo de dichas actividades, será el
determinado por la Administración de acuerdo con lo
establecido en el artículo 57, número 5 de esta Ley
Foral. '

En los casos en que no hubiera sido de aplicación',
el régimen de deducciones anteriores al comienzo de
las actividades empresariales o profesionales. o de los
sectores diferenciados, el porcentaje provisional del año
natural en que se inicien tales actividades se fijará de
forma análoga a la establecida en el artículo ,57 de esta
Ley Foral. '

4. En la última declaración-liquidación del Impuesto
correspondiente a cada año natural el sujeto pasivo cal
CUlará la prorrata de deducción definitiva en función de
las operaciones realizadas en dicho año natural y prac
ticará la consiguiente regularización de las deducciones
provisionales. '

5. En los supuestos de interrupción durante. un!> o
más años naturales de la actividad empresarial o pro
fesional o. en su caso. de un sector diferenciado de la
misma. el porcentaje de deducción definitivamente apli
cable, durante cada uno de los mencionados años será
el que globalmente corresponda al conjunto de los tres
últimos años naturales en que se hubiesen realizado
operaciones.

6. El porcentaje de deducción, determinado con
arreglo a lo dispuesto en los.números anteriores de este
artículo. se aplicará a la suma de las cuotas soportadas
por el sujeto pasivo durante el año natural correspon
diente. excluidas las que no sean deducibles en virtud
de lo establecido en los artIculas 41 y 42 de esta Ley
Foral.

Art.52. La prorrata especia/.-l. El ejercicio del
derecho a deducir en la prorrata especial se ajustará
a las siguientes reglas:

l." Las cuotas impositivas soportadas en la adqui
sición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en la realización de operaciones que ori
ginen el derecho a la deducción podrán deducirse
íntegramente.

2." Las Cuotas impositivas soportadas en la adqui
sición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en la realización de operaciones que no
originen el derecho a dedúcir no podrán ser objeto de
deducción. . ,
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3." Las cuotas impositivas soportadas en la adqui
sición o importación de bienes o servicios utilizados sólo
en parte en la realización de operaciones que originen
el derecho a la deducción podrán ser deducidas en la
proporción resultante de aplicar al importe global de las
mismas el procentaje a que se refiere el artículo 50.
números 2 y siguientes.

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las
normas de procedimiento establecidas en el artículo 51
de esta Ley Foral.

2. En ningún caso podrán ser objeto de deducción
las cuotas no deducibles en virtud de lo dispuesto en
los artículos 41 y 42 de esta Ley Foral.

Art. 53. Regularización de deducciones por bienes
de inversión.-1. Las cuotas deducibles por la adqui
sición o importación de bienes de inversión deberán
regularizarse durante los cuatro años naturales siguien
tes a aquel en que los sujetos pasivos realicen las citadas
operaciones.

No obstante. cuando la utilización efectiva o entrada
en funcionamiento de los bienes se inicien con poste
rioridad a su adquisición o importación, la regularización
se efectuará el año en que se produzcan dichas circuns
tancias y los cuatro siguientes.

Las regularizaciones indicadas en este número sólo
se practicarán cuando, entre el porcentaje de deducción
definitivo correspondiente a cada uno de dichos años
y el que prevaleció en el año en que se soportó la reper
cusión. exista una diferencia superior a diez puntos
porcentuales. .

2. Asimismo se aplicará la regularización a que se
refiere el número' anterior cuando los sujetos pasivos
hubiesen realizado. durante el año de adquisición de
los bienes de inversión. exclusívamente operaciones que
originen derecho a deducción o exclusivamente opera
ciones que no originen tal derecho y. posteriormente.
durante los años siguientes indicados en dicho número
se modificase esta situación en los términos previstos
en el número anterior.

3. Tratándose de terrenos o edificaciones. si su uti
lización efectiva o entrada en funcionamiento se inician
con posterioridad a su adquisición o importación. la regu
larización se efectuará el año en que se produzcan dichas
circunstancias y los nueve siguientes. .

4. La regularización de las cuotas impositivas que
hubiesen sido soportadas con posterioridad a la adqui
sición o importación de los bienes de inversión o, en
su caso. del inicio de su utilización o de su entrada en
funcionamiento. deberá efectuarse al finalizar el año en
que se soporten dichas cuotas con referencia a la fecha
en que se hubieran producido las circunstancias indi
cadas y por cada uno de los años transcurridos desde
entonces.

5. Lo dispuesto en este artículo no será de apli
cación en las operaciones a que se refiere el artículo
7.°. apartado 1.° de esta Ley Foral. quedando el adqui
rente automáticamente subrogado en la posición del
transmitente,

En tales casos. la prorrata de deducción aplicable
para practicar la regularización de deducciones de dichos
bienes durante el mismo año y los que falten para ter
minar el período de regularización será la que corres
ponda al adquirente.

6. En los supuestos de pérdida o inutilización defi
nitiva de los bienes de inversión, por causa no imputable
al sujeto pasivo debidamente justificada, no procederá
efectuar regularización alguna durante los años poste
riores a aquel en que se produzca dicha circunstancia.

7. Los ingresos o, en su caso. deducciones com
plementarias resultantes de la regularización de deduc
ciones por bienes de inversión deberán efectuarse en

la declaración-liquidación correspondiente al último
período de liquidación del añor natural a que se refieran.
salvo en el supuesto mencionado en el número 4. en
el que deberá realizarse en el mismo año en que se
soporten las cuotas repercutidas.

Art. 54. Concepto de bienes de inversión.-1. A
los efectos de este Impuesto. se considerarán de inver
sión los bienes corporales. muebles. semovientes o
inmuebles que. por su naturaleza y función. estén nor
malmente destinados a ser utilizados por un período de
tiempo superior a un año como instrumentos de trabajo
o medios de explotación.

2. No tendrán la consideración. de bienes de inver
sión:

1.° Los accesorios y piezas de recambio adquiridos
para la reparación de los bienes de inversión utilizados
por el sujeto pasivo.

2.° Las ejecuciones de obra para la repación de
otros bienes de inversión.

3.° Los envases y embalajes. aunque sean suscep
tibles de reutilización.

4.° Las ropas utilizadas para el trabajo por los suje
tos pasivos o el personal dependiente.

5.° Cualquier otro bien cuyo valor de adquisición
sea inferior a 500.000 pesetas.

Art. 55. Procedimiento para practicar la regulariza
ción de deducciones por bienes de inversión.-La regu
larización de las deducciones a que se refiere el artículo
53 de esta Ley Foral se realizará del siguiente modo:

1.° Conociendo el porcentaje de deducción defini
tivamente aplicable en cada uno de IOB años en que
deba tener lugar la regularización. se determinará el
importe de la deducción que procedería si la repercusión
de las cuotas se hubiese soportado en el año que se
considere.

2.° Dicho importe se restará del de la deducción
efectuada en el año en que tuvo lugar la repercusión.

3.° La diferencia positiva o negativa se dividirá por
cinco o. trantándose de terrenos o edificaciones, por
diez. y el cociente resultante será la cuantía del ingreso
o de la deducción complementarias a efectuar.

Art. 56. Entregas de bienes de inversión durante
el período de regularización.-1. En los casos de entre
gas de bienes de inversión durante el período de regu
larización se efectuará una regularización única por el
tiempo de dicho período que quede por transcurrir.

A tal efecto. se aplicarán las siguientes reglas: .

1." Si la entrega estuviese sujeta al Impuesto y no
exenta. se considerará que el bien de inversión se empleó
exclusivamente en la realización de operaciones que ori
ginan el derecho a deducir durante todo el año en que
se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la expi
ración del período de regularización.

No obstante, no será deducible la diferencia entre
la cantidad que reslllte de la aplicación de lo dispuesto
en el párrafo anterior y el importe de la cuota devengada
por la entrega del bien.

2." Si la entrega resultare exenta o no sujeta, se
considerará que el bien de inversión se empleó esclu
sivameflte en la realización de operaciones que no orí
ginan el derecho a deducir durante todo el año en que
se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la expi
raci9n del período de regularización.

La regla establecida en el párrafo anterior también
será de aplicación en los supuestos ell que el sujeto
pasivo destinase bienes de inversión a fines que, con
arreglo a lo establecido en los artículos 41 y 42 de esta
Ley Foral, determinen la aplicación de limitaciones. exclu
siones o restricciones del derecho a de9ucir. durante
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todo el año en que se produjesen dichas circunstancias
y los restantes hasta la terminación del período de
regularización.

Se exceptúan de lo previsto en el primer párrafo de
esta regla las entregas de bienes de inversión exentas
o no sujetas que originen el derecho a la deducción
a las que se aplicará la regla 1.· Las deducciones que
procedan en este caso no podrán exceder de la 'cuota .
que resultaría de aplicar el tipo impositivo vigente en
relación con las entregas de bienes de la misma natu
I<lleza al valor interior de los bienes exportados o envia
dos a otro Estado miembro de la Comunidad.

2. La regularización ¡¡que se refiere este artículo
deberá practicarse incluso en el supuesto de que en
los años anteriores no hubiere sido de'aplicación la regla
de prorrata.

3. Lo dispuesto en este artículo será también de
aplicación cuando los bienes de inversión se transmi
tiesen antes de su, utilización por el sujeto pasivo.

4. Lo dispuesto en este artículo no será de apli
·cación. en ningún caso. a las operaciones a que se refiere
el artículo 7.°. apartado 1.° de esta Ley Foral.

Art.57. Deducciones de las cuqtas soporfadas con
anterioridad al comienzo de las actividades empresaria
les o profesionales.-l. Los empresarios o profesionales
podrán deduCir las cuotas que hubiesen soportado con
anterioridad al comienzo de sus actividades empresa
riales o profesionales o,. en su caso, de las de un sector
diferenciado de la.. mismas. siempre que desde la pre
sentación de la correspondiente declaración de solicitud
hasta el inicio de las actividades indicadas no haya trans
currido un período de tiempo superior a un año.

No obstante, la Administración podrá prorrogar el
mencionado plazo cuando la naturaleza de las activi
dades a desarrollar en el futuro o·las circunstancias con
currentes en la puesta en marcha de la actividad lo
justifiquen.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número ante
rior las cuotas soportadas por la adquisición de terrenos.
las cuales sólo podrán ser .deducidas a partir del momen
to en que se inicien efectivamente las. actividades empre
sariales o profesionales o. en su caso. las del sector
diferenciado. .

3. Se considerarán iniciadas las actividades empre
sariales o profesionales cuando comience la realización
habitual de las entregas de bienes o prestaciones de
servicios que constituyan el objeto de la actividad empre
sarial o profesional del sujeto pasivo o. en su caso. del
sector diferenciado que corresponda.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo y en
los artículos 58 y 59 de esta Ley Foral, se considerará
primer año del ejercicio de la actividad aquél durantre
el cual el sujeto pasivo comience el ejerciciohebitual
de sus actividades empresariales o profesionales. siem
pre que el inicio de las referidas actividades tenga lugar
antes del día-l de julio y. en otro caso. el año siguiente.

5. Para la práctica de las deducciones a que se refie
re este artículo, se aplicará. provisionalmente. el por
centaje de deducción que se proponga por el sujeto
pasivo a la Administración. salvo que ésta fijase uno
diferente en atención a las características de las corres
poondientes actividades empresariales o profesionales
o sectores diferenciados.

Las deducciones provisionales se regularizarán según
lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de esta ley Foral.

6. Los empresarios o profesionales podrán solicitar
la devolución de las cuotas que sean deducibles en virtud
de lo establecido en el presente artículo. con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 61 de esta Ley Foral.

. 7. Los empresarios que, en virtud de lo establecido
en esta Ley Foral. deban quedar sometidos al régimen
especial del recargo de equivalencia desde el inicio de

su acatividad comercial no podrán efectuar las deduc
ciones a que se refiere el número 1 anterior en relación
con las actividades incluidas en dicho régimen especiill.

8. Los sujetos pasivos que hubiesen solicitado la
aplicación de las deducciones reguladas en este artículo
no podrán acogerse a los regímenes especiales simpli
ficado o de la agricultura. ganadería y pesca por las
actividades económicas en que se utilicen los bienes
o servicios a que afecten las mencionadas deducciones
hilsta que finalice el quinto año natural del ejercicio de
dichas actividades. .

La. aplicación de lo dispuesto en. el párrafo anterior
tendrá los mismos efectos que la renuncia a los citados
regímE!nes especiales. ....

Art. 58. Regularización' de las deducciones de las
cuotas ,soportadas con anterioridad al comienzo de las
actividades. empresariales o profesionales.-l. Las
deducciones provisionales de las cuotas soportadas con
ante.rioridad al comienzo,de lils actividades empresaria
les o profesionales o. en su caso, de un sector. se regu
larizarán aplicando el porcentaje definitivo que global
mente corresponda el período diferenciado de actividad,
de los cuatro pñmeros años naturales del ejercio de la
actividad. .

2. El porcentaje definitivo a que se refiere el número
anterior se determinará según lo dispuesto en el artículo'
50 de este Ley Foral, computando al efecto el conjunto
de las operaciones realizadas durante los cuatro primeros
años del ejercicio de la actividad.

3. La regularización de tas deducciones a que se
refiere este artículo se realizará del siguiente modo:

1,° Conocido el porcentaje de deducción definiti
vamente aplicable a las cuotas soportadas con anterio"
ridild al comienzo de las actividades empresariales .o
profesionales. se determinará el importe de la deducción
que procedería en aplicación del mencionado porcentaje.

2,° Dicho importe se restará de la suma total de
las deducciones provisionales de las cuotas soportadas
con anterioridad al ejercicio de la actividad empresarial
o profesional.

3.° La diferencia positiva o negativa será la cuantía
(:fel ingreso o de la deducción complementaria a efectuar.

Art. 59. Regularización complementaria de las cuo"
tas soportadas con anterioridad al comienzo de las acti
vidades empresariales o profesionales por adquisición
de bienes de inversión que sean edificaciones.-1. Las.
deducciones de las cuotas soportadas con anterioridad
al comienzo de las actividades empresariales o profe
sionales o. en su caso. de un sector diferenciado de
actividad. por adquisición de bienes de inversión que
sean edificaciones. regularizadas con arreglo a lo dis
puesto en el at1Ículo anterior. deberán ser objeto de una
regularización complementaria cuando resulte proceden
te según lo establecido. en el artíclulo 53 de esta Ley
Foral. Dicha regularizilción se referirá a los cinco años
siguientes a la finalización del plazo indicado en el núme
ro 1 del artículo anterior.

2. Para la práctica de las regularizaciones previstas
en este artículo se considerará deducción efectuada el
año en que tuvo llolgar la repercusión. según lo dispuesto
en el artículo 55. apartado 2.°. de esta Ley Foral, la
que resulte del porcentaje de deducción definitivamente
aplicable en virtud de lo establecido en el artículo 58.
número 1 de dicha Ley Foral.

3. Cuando los bienes de inversión a que se refiere
este artículo sean objeto de entrega antes de la ter
minación del período de regularización a que se refiere
este artículo, se aplicarán las reglas del artículo 56. sin
perjuicio de lo previsto en los artículos 57 y 58 y números
anteriores de este artículo.
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Art. 60. Rectificación de deducciones.-l. Los
sujetos pasivos podrán rectificar las deducciones prac
ticadas en los supuestos de incorrecta aplicación o varia
ción en el importe de las cuotas a deducir.

2. La rectificación de deducciones que determine
un incremento de cuotas anteriormente deducidas sólo
podrá efectuarse si el sujeto pasivo estuviese en posesión
de la factura o documento justificativo correspondiente,
expedidos de conformidad con lo dispuesto en esta Ley
Foral.

La rectificación será obligatoria cuando implique una
minoración de las cuotas deducidas y deberá efectuarse
en la declaración-liquidación del periodo impositivo en
que se hubiese recibido el documento rectificativo.

3. La rectificación de deducciones podrá efectua,se
en el plazo máximo de cinco años, a partir del nacimiento
del derecho a deducir o, en su caso, de la fecha de
realización del hecho que determina la variación en el
importe de las cuotas a deducir.

No obstante en los supuestos de error en la liqui
dación de las cuotas repercutidas que determinen un
incremento de las cuotas a deducir, no podrá efectuarse
la rectificación después de transcurrido un año a partir
de la fecha de expedición de la factura o documento
equivalente rectificados.

CAPITULO 11

DEVOLUCIONES

Art. 6 1. Supuestos generales de devolución.-1. Los
sujetos pasivos que no hayan podido efectuar las deduc
ciones originadas en un período de liquidación por el
procedimiento previsto en el artículo 45 de esta Ley
Foral, por exceder continuamente la cuantía de las mis
mas de la de las cuotas devengadas, tendrán derecho
a solicitar la devolución del saldo a su favor' existente
a 31 de diciembre de cada año en la declaración-liqui
dación correspondiente al último período de liquidación
de dicho año, presentada dentro del plazo establecido
al efecto.

2. Reglamentariamente podrá establecerse, con
referencia a sectores o sujetos pasivos determinados,
el derecho a la devolución del saldo a su favor existente
al término de cada período de liquidación.

3. En los supuestos a que se refieren este artículo
y el siguiente, la Administración vendrá obligada a prac
ticar liquidación provisional dentro de los seis meses
siguientes al término del plazo previsto para la presen
tación de la· declaración-liquidación en que se solicite
la devolución del Impuesto.

Cuanto de la liquidación provisional resulte una can
tidad a devolver, la Administración procederá, en el plazo
de treinta días, a su devolución de oficio.

Si la liquidación provisional no se hubiera practicado
en el plazo anteriormente previsto, la Administración pro
cederá a devolver de oficio, en el plazo de treinta días,
el importe total de la cantidad solicitada.

Transcurrido el plazo legal para efectuar la devolución
sin haber tenido lugar ésta, el sujeto pasivo podrá soli·
citar por escrito que le sean abonados intereses de demo
ra, en la forma dispuesta en el artículo 24 de la Ley
Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Públi
ca de Navarra.

Reglamentariamente se determinarán el procedimien
to y la forma de pago para la realización de la devolución
de oficio a que se refiere este número. .

Art. 62. Devoluciones a exportadores en régimen
comercial y a otros operadores económicos.-1. Los
sujetos pasivos que, durante el año natural inmediato
anterior o durante el año natural en curso, hubieran rea
lizado las operaciones que se indican en el número
siguiente por importe global superior a 20.000.000 de

pesetas, tendrán derecho a la devolución del saldo a
su favor existente al término de cada período de liqui
dación hasta el límite resultante de aplicar el tipo impo
sitivo general del Impuesto al importe total, en dicho
período, de las mencionadas operaciones.

2. La devolución descrita en el número anterior se
aplicará a las operaciones exentas en virtud de lo dis
puesto en los artículos 18, 19 y 22 de esta Ley Foral
y 64 de la Ley reguladora en régimen común dellmpues
to sobre el Valor Añadido o no sujetas del artículo 68,
número cuatro, de esta última Ley.

Cuando estas operaciones originen pagos anticipados
determinantes del devengo del Impuesto, podrán aco
gerse igualmente al derecho a la devolución regulado
en este artículo, como exportaciones, entregas o ser
vicios efectivamente realizados durante el año natural
correspondiente.

3. A los efectos de este artículo, se entenderá por
importe de las exportaciones, entregas y prestaciones
de servicios la suma total de las contraprestaciones
correspondientes, incluidos los pagos anticipados o, en
su defecto, de los valores en el interior de los bienes
exportados o entregados y de los servicios prestados.

4. En los supuestos a que se refiere el artículo ·15,
número 2, de esta Ley Foral. la persona jurídica que
importe los bienes en el territorio de aplicación del
Impuesto podrá recuperar la cuota satisfecha a la impor
tación cuando acredite la expedición o transporte de
los bienes a otro Estado miembro y el pago del Impuesto
en dicho Estado.

5. Reglamentariamente se determinarán los requi
sitos y el procedimiento para poder ejercitar el derecho
establecido en este artículo.

Art. 63. Devoluciones a exportadores en régimen
de viajeros.-l. En el régimen de viajeros regulado en
el artículo 18, apartado 2. 0

, de esta Ley Foral. la devo
lución de las cuotas soportadas en las adquisiciones de
bienes se ajustará a los requisitos y procedimiento que
se establezcan reglamentariamente.

2. La devolución de las cuotas a que se refiere el
número anterior también procederá respecto de las ven
tas efectuadas por los sujetos pasivos a quienes sea
aplicable el régimen especial del recargo de equivalencia.

3. La devolución de las cuotas regulada en el pre
sente artículo podrá realizarse también a través de Enti
dades colaboradoras, en las condiciones que se deter
minen reglamentariamente.

Art. 64. Garantías de las devoluciones.-!..a Admi
nistración Tributaria podrá exigir de los sujetos pasivos
la prestación de garantías suficientes en los supuestos
de devolución regulados en este capítulo.

TITULO VIII

Regímenes especiales

CAPITULO PRIMERO

NORMAS GENERALES

Art. 65. Normas generales.-l. Los regímenes
especiales en el Impuesto sobre el Valor Añadido son
los siguientes:

1.0 Régimen simplificado.
2. 0 Régimen especial de la agricultura, ganadería

y pesca.
3.0 Régimen especial de bienes usados.
4. 0 Régimen especial de objetos de arte, antigüe

dades y objetos de colección.
5.0 Régimen especial dEl las agencias de viajes.
6. 0 Regímenes especiales del comercio minorista.
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2. Los regímenes especiales regulados en este título
tendrán carácter voluntario a exce¡:ición de los de agen
cias de viajes y recargo de equivalencia del comercio
minorista..

3. Los regímenes especiales de bienes usados. de
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección
y de determinaCión proporcional de las bases imponibles
se aplicarán exclusivamente a los sujetos pasivos que
hayan presentado la declaración prevista en el artículo
109. número 1, apartado 1.°, de esta Ley Foral. relativa
al comienzo de las actividades que determinan su suje
ción al Impuesto.

Los regímenes especiales simplificado y de la agri
cultura. ganadería y pesca se aplicarán a los sujetos pasi
vos que reúnan los requisitos señalados en esta Ley Foral
y que no hayan renunciado expresamente a los mismos.

4. El derecho de opción para la aplicación de los
regímenes especiales y. en .su caso, la renuncia a los
mismos deberán ejercitarse en los plazos y forma que
se determinen reglamentariamente.

Art. 66. Determinación del volumen de operacio- ",
nes.-l. A efectos de lo dispuesto en este titulo, se
entenderá por volumen de operaciones el importe total,
excluido el propio Impuellto sobre el Valor Añadido y,
en su·caso. el recargo de equivalencia y la compensación
a tanto alzado. de las entregas de bienes y prestaciones
de servicios efectuadas por el sujeto pasivo durante el
año natural. incluidas las exentas del Impuesto.

En relación con el régimen simplificado, lo dispuesto
en el párrafo anterior se referirá a las actividades a las
que no sea de aplicación el método de estimación obje
tiva por signos, índices o módulos del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

2. Las operaciones se entenderán realizadas cuando
se produzca o, en su caso, se hubiera producido el deven
go del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Para la determinación del volumen de operacio
nes no se tomarán en conJideraci6n las siguientes:

1.° Las entregas ocasionales de bienes inmuebles.
2.° Las entregas de bienes calificados como de

inversión respecto del transmitente de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 54 de esta Ley Forel.

3.° Las operaciones financieras mencionadas en el
artículo 17, número .1; apartado 14.°, de esta Ley Foral,
incluidas las que no. gocen de exención. cuando no sean
habituales de la actividad empresarial o profesional del
sujeto pasivo.

CAPITULO 11

RÉGIMEN SIMPLIFICADO

Art.67. Régimen simplificado.-l. El régimen sim
plificado se aplicará a los sujetos pasivos personas físicas
y a las entidades en régimen de atribución. de rentas
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
que reúnan las circunstancias previstas en las normas
que lo regulen. salvo que renuncien a él en los términos
que reglamentariamente se establezcan.

El ámbito de aplicación del régimen simplificado se
determinará reglamentariamente en función del volumen
de operaciones de los sujetos pasivos, salvo con respecto
a aquellas de sus actividades a las que sea de aplicación
la modalidad de signos, índices o módulos, del método
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, en que se estará a lo dispuesto
en las Ordenes Forales a que se refiere el número 2
del artículo Siguiente.

2. .El régimen simplificado se aplicará a los sectores
económicos ya las actividades empresariales que se
establezcan reglamentariamente. •

3. No podrán tributar por el régimen simplificado
por ninguna de sus actividades económicas los sujetos
pasivos a quienes siendo de aplicación el método de
estimación. objetiva por signos, índices o módulos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas hubiesen
renunciado a él.

Art 68. Contenido del régimen simplificado.-l. Para
la. aplicación del régimen especial regulado en este capí
tulo se determinará, mediante índices o módulos. el
importe de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Aña
dido y, en su caso, del recargo de equivalencia a ingresar
por el sujeto pasivo durante cada uno de los años natu
rales en que dicho régimen especial resulte aplicable.

2. Los índices o módulos a que se refiere el número
anterior, así como las -instrucciones para su cómputo,
se establecerán, para cada sector económico o paraltada
actividad empresarial, por el Departamento de Economía
y Hacienda.

3. En la estimación indirecta del Impuesto sobre el
Valor Añadido se tendrán en cuenta, preferentemente.
los índices o módulos establecidos para el régimen sim
plificado, cuando se trate de sujetos pasivos que hayan
renunciado a este último régimen. .

4. los sujetos pasivos que hubiesen incurrido en
omisión o falseamiento de los índices o módulos a que
se refiere el número 2 <rnterior, estarán obligados al pago
de las cuotas tributarias totales que resultasen de la
aplicación del régimen simplificado, con las sanciones
e intereses de demora que procedan.

. 5. Quedarán excluidas del régimen simplificado las
siguientes operaciones:

1.° Las importaciones de bienes.
2.° Las adquisiciones intraconiunitarias de bienes.
3.° Las operaciones a que se refiere el artículo 31,

número 1. apartado 2. 0 .l:le esta Ley Foral..
4.° Las entregas de bienes inmuebles, buques yacti

vos fijos inmateriales,

El Impuesto sobre el Valor Añadido satisfecho o sopor
tado en la adquisición o importación de los bienes com
prendidos en el apartado 4.° anterior será deducible de
conformidad con lo preltisto en el Título VII de esta Ley
Foral.

6. Reglamentariamente se regulará este régimen
simplificado y se determinarán las obligaciones formales
y registrales que deberán cumplir los sujetos pasivos
acogidos al mismo.

CAPITULO 111

RÉGIMEN ESPECIAL DE LA AGRICÚLTURA,GANADERfA y PESCA

Art.69. Ambitosubjetivo de aplicación.-l. El régi
men especial de la agricultura, ganadería y pesca será
de aplicación a los titulares de explotaciones agrícolas,
forestales, ganaderas o pesqueras en quienes concurran
los requisitos señalados en este capítulo, siempre que
no hubiesen renunciado al miSmo. •

La renuncia al régimen especialtle...la agricultura,
ganadería y pesca producirá efectos en ia'ñto no sea
revocada por el interesado y,·en todo caso, durante un
período mínimo de cinco años.

2. Quedarán excluidos del régimen especial de la
agricultur¡¡, ganadería y pesca:

1.° Las Sociedades mercantiles.
2.° Las Sociedades cooperativas y las Sociedades

agrarias-de transformación.
3.° Los sujetos pasivos cuyo volumen de operacio

nes durante el año inmediatamente anterior hubiese
excedido de 50.000.000 de pesetas, siempre que no
tributen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
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Físicas por el sistema de estimación objetiva, en la moda
lidad de signos, índices y módulos.

La exclusión por esta última causa impedirá la apli
cación del régimen en tanto subsistan las circunstancias
que la determinan y, en todo caso, durante los cinco
años naturales inmediatamente posteriores.

3. La aplicación del régimen especial a los sujetos
pasivos previamente excluidos solamente podrá efec
tuarse previa opción de ·los mismos en la forma que
se determine reglamentariamente.

Art. 70. Concepto de explotación agrícola, forestal,
ganadera o pesquera.-A los efectos de lo dispuesto en
este capítulo, se considerarán explotaciones agrícolas,
forestales; ganaderas o pesqueras las que obtengan
directamente productos naturales, vegetales o animales
de sus cultivos, explotaciones o capturas.

Art. 7 1. Actividades económicas excluidas del régi
men especial de la agricultura, ganadería y pesca.-El
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca
no podrá extenderse a las siguientes actividades:

1.0 Las de transformación, elaboración o manufac
tura de los productos naturales obtenidos en las explo
tacionjes acogidas a este régimen especial para su entre
ga a terceros.

Se presumirá. en todo caso, actividad de transfor
mación aquella para cuyo ejercicio sea preceptiva el alta
en un epígrafe correspondiente a actividades industriales
en las tarifas para la exacción de la contribución sobre
actividades diversas o del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

2.° La comercialización de productos obtenidos en
I,as propias explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas
o pesqueras acogidas a este régimen especial mezclados
con otros adquiridos a terceros, aunque sean de natu
raleza ídéntica o similar, salvo aquellos que tengan por
objeto la mera conservación.

3.° La comercialización de productos naturales en
establecimientos fijos situados fuera del lugar donde radi
quen las explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas
o pesqueras.

A estos efectos, se considerarán establecimientos
fijos aquellos en los que el sujeto pasivo realice con
tinuadamente actividades de comercialización de pro
ductos naturales obtenidos en sus explotaciones agrí
colas, forestales, ganaderas o pesqueras.

4.° La comercialización de productos naturales en
los establecimientos en los que el sujeto pasivo realice
además otras actividades económicas sujetas allmpues
to distintas de las comprendidas en el régimen especial
de la agricultura, ganadería y pesca.

5.° Las explotaciones cinegéticas de carácter,
recreativo o deportivo.

6.° La pesca marítima.
7.° La ganadería independiente. A estos efectos se

considerará como tal la que se determine reglamen
tariamente.

B.O La prestación de servicios accesorios no inclui
dos en este régimen especial.

Art.72. Servicios accesorios incluidos en el régimen
especial.-l. Se considerarán incluidos en el régimen
especial de la agricultura, ganadería y pesca los servicios
de carácter accesorio que los titulares de las explota
ciones descritas en el artículo 70 de esta Ley Foral pres
ten a terceros, con los medios ordinariamente utilizados
en dichas explotaciones, siempre que contribuyan a la
realización de las producciones agrícolas, forestales,
ganaderas o pesqueras de los destinatarios.

2. Lo dispuesto en el número precedente no será
de aplicación si, durante el año inmediato anterior, el
importe de facturación por el conjunto de los servicios

accesorios prestados excediera del 20 por 100 del volu
men total de operaciones de la explotación agrícola,
forestal. ganadera o pesquera principal.

Art. 73. Realización de actividades económicas en
sectores diferenciados de la actividad empresarial o pro
fesional.-1. Podrán acogerse al régimen especial regu
lado en este capítulo los titulares de explotaciones agrí
colas, forestales, ganaderas o pesqueras aunque realicen
simultáneamente operaciones en otros sectores de su
actividad empresarial o profesional. En tal caso el régi
men especial sólo producirá efectos respecto de las ope
raciones incluidas en el mismo.

A efectos ,de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
considerarán actividades realizadas en sectores diferen
ciados en los términos previstos en el artículo 9.°, apar
tado 1.°, letra c), de la esta Ley Foral. las excluidas del
ámbito de aplicación de este régimen especial.

2. En los casos a que se refiere el número anterior,
se considerarán exclusivamente utilizados en la realiza
ción de actividades incluidas en el régimen especial regu
lado en este capítulo los bienes y servicios adquiridos
o importados que sean utilizados únicamente en las
explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesque
ras, aunque parte de los productos naturales obtenidos
en las mismas se utilicen por el sujeto pasivo en la rea
lización de otras actividades excluidas del régimen
especial.

Art. 74. Obligaciones de los sujetos pasivos aco
gidos al régimen especial de la agricultura, ganadería
y pesca.-l. Los sujetos pasivos acogidos a este régi
men especial no estarán sometidos, en lo que concierne
a las actividades incluidas en el mismo, a las obligaciones
de liquidación; repercusión o pago del Impuesto, a las
de índole contable o registral ni, en general. a cuales
quiera de las establecidas en los Títulos IX y X de est¡;¡
Ley Foral. a excepción de las contempladas en el artículo
109, número 1, apartados 1.°, 2.° y 5.° de dicha Ley
Foral.

La regla anterior tambien será de aplicación respecto
de las entregas de bienes de inversión distintos de los
bienes inmuebles, utilizados exclusivamente en las refe
ridas actividades.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número ante-
rior las operaciones siguientes:

1.° Las importaciones de bienes.
2.° Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
3.? Las operaciones a que se refiere el artículo 31.

número 1, apartado 2.° de esta Ley Foral.

3. Si los empresarios acogidos a este régimen espe
cial realizasen actividades en otros sectores diferencia
dos. deberán llevar y conservar en debida forma los libros
y documentos que se determinen reglamentariamente.

Art. 75. Régimen de deducciones y compensacio
nes.-l. Sin perjuicio de lo qj¡;puesto en el artículo 73,
número 2, de esta Ley Foral, los sujetos pasivos acogidos
al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca
no podrán deducir las cuotas soportadas por las adqui
siciones o importaciones de bienes de cualquier natu
raleza o por los servicios que les hayan sido prestados
en la medida en que dichos bienes o servicios se utilicen
para la realización de las actividades a las que sea de
aplicación este régimen especial.

A efectos de la regularización de deducciones por
bienes de inversión, el porcentaje de deducción aplicable
en este sector de actividad durante el período en que,
el sujeto pasivo esté sometido al régimen especial será
cero.

2. Los empresarios acogidos al régimen especial de
la agricultura, ganadería y pesca tendrán derecho a per
cibir una compensación a tanto alzado por las cuotas
del Impuesto sobre el Valor Añadido soport¡;¡das en las
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adquisiciones de bienes o en los servicios que les hayan
sido prestados.

El dereého a percibir" la compensación nacerá en el
momento en que se realicen las' operacionlls a que se
refiere el número siguiente.

3. La compensación a que se refiere este artículo
se podrá obtener por las siguientes operaciones:

1.° Las entregas de los productos naturales obte
nidos en sus explotaciones a otros empresarios o pro
fesionales, cualquiera que sea el territorio en el que estén
establecidos, con excepción de los que estén acogidos
al régimen especial en el territorio de aplicación del
Impuesto y utilicen los referidos productos en el desarro
llo de las actividades correspondientes a dicho régimen
especial. '

" Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado las
entregas a empresarios o profllsionales .que, en el terri
torio de aplicación del Impuesto, realicen exclusivamente
oPllraciones exentas del Impuesto distintas de las enu
meradas en el artículo 40. número 1, de esta Ley Foral.

2.° Las entregas a que se refiere el artículo 22 de
esta Ley Foral de los productos naturales obtenidos en
sus explotaciones, cuando el adquirente sea una persona
jurídica que no actúe como empresario o profesional
y no le afecte, en el Estado miembro de destino, la no
sujeción establecida según los criterios contenidos en
el artículo 14 de esta Ley Foral.

3,° Las prestaciones de servicios a que se refiere
el artículo 72 de esta Ley Foral, realizadas en favor de
otros empresarios o profesionales, cualquiera que sea
el territorio en el que estén estableciqos, siempre que
no estén acogidos al régimen especial en elámbi.to espa
cial del Impuesto.

4. En ningún caso procederá la aplicación de las
compensaciones por las afectaciones de los productos
naturales que originen las aGtividades contempladas en
los apartados 2.°, 3.° y 4.° del artículo 71 de esta Ley
Foral. "

5. Lo dispuesto en los números 2 y 3 de este artículo
no será de aplicación cuando los sujetos pasivos aco
gidos al régimen especial de la agricultura. ganadería
y pesca efectúen las entregas o exportaciones de pro
ductos naturales en el desarrollo de actividades a las
que no fuese aplicable dicho régimen especial, sin per
juicio de su derecho a las deducciones establecidas en
el Título VII de esta Ley Foral.

6. La compensación a tanto alzado a que tienen
derecho los sujetos pasivos acogidos a este régimen
será la cantidad resultante de aplicar el 4 por 100 al
precio de venta de los productos o de' los servicios
indicados.

Para la determinación de tales precios no se com-
putarán los tributos indirectos que gravan dichas ope

. raciones, ni los gastos accesorios y complementarios.
tales como comisiones, embalajes, portes. transportes,
seguros o financieros. cargados separadamente al adqui
rente.

En las operaciones realizadas sin contraprestación
dineraria el referido porcentaje se aplicará al valor en
el mercado de los productos entregados:

Art. 76. Obligados al reintegro de las compensa
ciones.-El reintegro" de las compensaciones a que se
refiere el artículo 75 de esta Ley Foral se efectuará por:

1.° La Hacienda pública por las entregas de bienes
que sean objeto de exportación o de expedición o trans
porte a otro Estado miembro y por los servicios com
prendidos en el régimen especial prestados a destina
tarios establecidos fuera del territorio de aplicación del
Impuesto.

2.° El adquirente de los bienes que sean objeto de
entregas distintas de las mencionadas en el apartado
anterior y el destinatario de los servicios comprendidos
en el régimen especial establecido en el territorio de
aplicación del Impuesto.

Art. 77. Recursos.-Las controversias que puedan
producirse con referencia a las compensaciones corres
pondientes a este régimen especial, tanto respecto a
la procedencia Como a la cuantía de las mismas, se con~

siderarán de 'naturaleza tributaria a efectos dll los per
tinentes recursos en la vía económico-administrativa
fu~l. ~

Art. 78. Devolución de compensaciones indebi
das.-Los titulares de explotaciones agrícolas, forestales,
ganaderas o pesqueras a quienes no resulte aplicable
el réglmen especial regulado .en este capítulo deberán
reintegrar a la HacieDda pública las compensaciones
indebidamente percibidas, sin perjuicio de las demás
obligaciones y responsabilidades que les sean exigibles.

Art. 79. Deducción de las compensaciones corres
pondientes al régimen especial de la agricultura, gana
dería y pesca.-l. Los sujetos pasivos que hayan satis
fecho las compensaciones a que se refiere el artículo
75 de esta Ley Foral podrán deducir su importe de las
cuotas devengadas por las operaciones que realicen apli
cando lo dispuesto en el Título VII de esta Ley Foral
respecto de las cuotas soportadas deducibles.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número ante
rior los sujEltos pasivos a quienes sea aplicable el régimen
espElcial.del rElcargo de equivalencia en relación con las
adquisiciones de los productos naturales destinados a
su comercjalización al amparo de dicho régimen espe-
cial. . .

3. Para ejercitar el derecho establecido en este artí
culo dElberán estar en posesión del documento emitido
por ellos mismos Eln la forma y con los requisitos que
se determinen reglamentariamente.

CAPITULO IV

RÉGIMEN EsPECIAL DE LOS BIENES USADOS

Art. 80. Régimen especial de los bienes usa
dos.-Los empresarios que realicen habitualmente trans
misiones de bienes usados podrán optar por la apJicación
del régimen especial regulado en este capítulo, con suje
ción a lo que en él se dispone y a lo que se establezca
en las normas reglamentarias dictadas para su desarrollo.

Art. 81. Concepto de bienes usados.-l. A los
efectos de lo dispuesto en esta Ley Foral. se considerarán
bienes usados los de naturaleza mobiliaria susceptible
de uso duradero ·que, habiendo sido utilizados con ante
rioridad a la adquisición efectuada por el sujeto pasivo
acogido a este régimen especial, sean susceptibles de
nueva utilización para sus fines específicos.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior.
el mencionado régimen especial no será de aplicación
respecto de los siguientes bienes:

1.° Los adquiridos a otros sujetos pasivos del
Impuesto. salvo los casos en que las entregas en cuya
virtud se efectuó dicha adquisición no hubiésen estado
sujetas o hubiesen estado exentas del Impuesto sin dere
cho a deducción o, en su caso, hubiesen tributado tam
bién con sujeción a las reglas establecidas en este
capítulo.

2.° Los adquiridos a otros empresarios identificados
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en los
demás EstadOs miembros. salvo los casos en que las
entregas en cuya virtiJd se efectuó" dicha adquisición
hubiesen Elstado no s,ujEltas o Elxentas del Impuesto '"
en su caso, hubiesen tributado con sujeción a las regla,
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establecidas para el régimen especial de bienes usados
en el Estado miembro de origen, sin derecho a deducción
o devolución en ninguno de dichos supuestos.

3.° Los importados directamente por el transmi
tente.

4.° Los que hayan sido utilizados, renovados o trans
formados por el propio sujeto pasivo transmitente o por
su cuenta.

A los efectos de los regímenes especiales regulados
.en este capítulo y en el siguiente, se considerará:

al Renovación: Las operaciones que tengan por fina
lidad el mantenimiento de las características originales
de los objetos usados cuando su coste exceda del precio
de adquisición de dichos objetos.

bl Transformación: La realización de operaciones
que tengan por objeto alterar los fines específicos para
los cuales se utilicen normalmente los bienes usados.

5.° Los materiales de recuperación.
6. 0 Los envases y embalajes.
7.0 Los integrados total o parcialmente por oro. pla

tino, piedras preciosas o perlas naturales.

Art. 82. Contenido del reglmen de bienes usa
dos.-1. En las entregas de bienes usados efectuadas
por los sujetos pasivos revendedores que hubiesen opta
do por el régimen especial regulado en este capítulo,
la base imponible será el 30 por 100 de la contrapres
tación determinada con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 26 y 27 de esta Ley Foral.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por con
siderar base imponible la diferencia entre la contrapres
tación de la transmisión y la de la adquisición del bien
transmitido, determinadas de conformidad con lo esta
blecido en los citados' artículos 26 y 27 de esta Ley
Foral y justificadas documentalmente en la forma que
reglamentariamente se establezca. La opción deberá
ejercitarse en los plazos y forma que se determinen en
las normas de desarollo de la presente Ley Foral y surtirá
efectos durante todo el año natural inmediatamente
posterior.

La base imponible a que se refiere el párrafo anterior,
no podrá ser inferior al 20 por 100 de la contraprestación
de la transmisión determinada según lo establecido en
los artículos 26 y 27 de esta Ley Foral. No obstante,
tratándose de vehículos automóviles de turismo usados,
dicho porcentaje será del 10 por 100.

2. Las reglas de determinación de la base imponible
establecida en el número anterior se aplicarán también
a las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuyas
entregas posteriores no queden excluidas del régimen
especial en virtud de lo dispuesto en el artículo 81. núme
ro 2, apartado 2.0 de esta Ley Foral.

Los sujetos pasivos a los que sea aplicable este régi
miln especial no podrán deducir las cuotas soportadas
por las adquísiciones de bienes que afecten a dicho
régimen.

CAPITULO V

RÉGIMEN ESPECIAL OE LOS OBJETOS OE ARTE. ANTIGÜEOAOES y OBJETOS
DE COLECCiÓN

Art. 83. Régimen especial de los objetos de arte.
antigüedades y objetos de colección.-Los sujetos pasi
vos que realicen con habitualidad entregas de bienes
muebles que tengan la consideración de objetos de arte,
antigüedades u objetos de colección podrán optar por
lA aplicación de este régimen especial.

La opción deberá efectuarse en los plazos y forma
que se determinen reglamentariamente.

Art. 84. Concepto de objetos de arte, antigüedades
y objetos de colección.-1. A efectos de este Impuesto,

. se considerarán:

1.° Objetos de arte.-Las obras de arte originales
definidas en el artículo 17, número 1. apartado 24 de
esta Ley Foral.

2. 0 Antigüedades.-Los bienes muebles útiles u
ornamentales. excluidas las obras de arte y los objetos
de colección. que tengan más de cien años de antigüe
dad y cuyas características originales fundamentales no
hubieran sido alteradas por modificaciones efectuadas
durante los cien últimos años. .

3.0 Objetos de colección.-Los que presenten un
interés arqueológico, histórico, documental, bibliográfi
co. etriográfico, paleontológico, zoológico, botánico,
mineralógico, numismático o filatélico y sean suscep
tibles de destinarse a formar parte de una colección.

2. Lo dispuesto en este capítulo no será de apli- .
cación a las entregas de los siguientes bienes:

1.° Los adquiridos a otros sujetos pasivos del
Impuesto. salvo los casos en que las entregas en cuya
virtud se efectuó dicha adquisición no hubiesen estado
sujetas al Impuesto o hubiesen estado exentas del mismo
sin derecho a deducción o, en su caso, hubiesen tri
butado también con sujeción a las reglas establecidas
en este capítulo. .

2.0 Los adquiridos a otros empresarios identificados
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en los
demás Estados miembros, salvo los casos en que las
entregas en cuya virtud se efectuó dicha adquisición
hubiesen estado no sujetas o exentas del Impuesto o,
en su caso. pubiesen tributado con sujeción a las reglas
establecidas para el régimen especial de objetos de arte,
antigüedades y objetos de colección en el Estado miem
bro de origen, sin derecho a deducción o devolución
en ninguno de dichos supuestos.

3.° Los importados directamente por el transmi
tente.

4.° Los construidos, renovados o transformados por
el propio sujeto pasivo o por su cuenta.

5. 0 Los integrados total o parcialmente por oro. pla
tino, piedras preciosas o perlas naturales.

Art. 85. Contenido del régimen especial de objetos
de arte. antigüedades y objetos de colección.-En las
entregas y en las adquisiciones intracomunitarias de los
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección
efectuadas por los sujetos pasivos revendedores que
hubiesen optado por el régimen especial regulado en
este capítulo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 82
de esta Ley Foral.

CAPITULO VI

RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS AGENCIAS DE VIAJES

Art. 86. Régimen especial de las agencias de via
jes.-1. El régimen especial de las agencias de viajes
será de aplicación:

1.0 A las operaciones realizadas por las agencias
de viajes cuando actúen en nombre propio respecto de
los viajeros y utilicen en la realización del viaje bienes
entregados o servicios prestados por otros empresarios
o profesionales.

A efectos de este régimen especial. se considerarán
viajes los servicios combinados o «a forfait» de hospedaje
y transporte y, en su caso, otros de carácter accesorio
o complementario.

2." A las operaciones realizadas por los organiza
dores de circuitos turísticos en los que concurran las
circun~tancia~ previstas en el apartado anterior.
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2, El régimen especial de .Ias agencias de viajes no
será de aplicación a las siguientes operaciones:

1.° las ventas al público efectuadas por agencias
'!1inoristas de viajes organizados por agencias mayo
nstas.

2.° . las llevadas a cabo utilizando para la realización
del viaje exclusivamente medios de transporte o de hos
telería propios.

Tratándose de viajes realizados Utilizando en parte
medio.s propios y en parte'medios ajenos. el régimen
especial sólo se aplicará respecto de los serviciospres
tados mediante medios ajenos.

, Art. 87. Repercusión del Impuesto.-En las opera
ciones a..las que resulte aplicable este régimen especial
los sujetos pasivos no estarán obligados a consignar en .
factura .separadamente la cuota repercutida. debiendo
entenderse. en sucaso,'comprendida en el precio de
la operación. .

Art. 88. Exenciones.-Estarán exentos del Impuesto
los servicio.s prestados por los sujetos pasivos sometidos
al régimen especial de las agencias de viajes cuando
las entregas de bienes o prestaciones de servicios,adqui
rid~ ,en bene~iciodet viajero y utilizados para efectuar
el viaJe. se realicen fuera de la Comunidad.. .

En el caso de que las mencionadas entregas de bienes
o prestaciones de servicios se realicen sólo parcialmente
en el territorio de la Comunidad. únicamente gozará de
exención la. parte de la prestación de servicios de la
agencia corresP9ndierite a las efectuadas fuera de dicho
territorio. . ,
. Art.89. l'rest(lción pe servicios 6nioll.....las opera,

clones. efectuadas por las agencias respecto de cada
viajero para la realización ¡:te Un viaje tendrán la. con
Sideración de prestación de servicios única, aunque se
le proporcionen varias entregas o servicios en el marco
del citado viaje. enJendiéndo$,e realizada en el lugar don
de la agencia tenga establecl¡:ta la sede de su actividad
económica o pC!Sea une.stablecimiento permanente des
de donde efectue la operación.

Art. 90. La base imponible,-l. La base imponible
será el margen bru~o de la agencia de viajes.

A estos efectos. se considerará margen bruto de la
a!1encia .Ia diferencia entre la cantidad total cargada al
cliente. exclUido ~ ImPue,stosob!:e el Valor Añadido que
Wavl!'. la operación; y el importe efectivo. impuestos
rnclUl~Os, de las entregas de bienes o prestaciones de
serylclos que, efectua~as por otros empresarios o pro
f~sl!>nales. sean a?qu!rldos por la agencia para su uti

.IIzaclón en la realizaCión del viaje y redunden directa
mente en beneficio del viajero,

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior. se
considerarán adquiridos por la agencia para su utilización
en la realización del viaje; entre otros. los servicios pres
tados por otras agencias de viajes con dicha finalidad. .
rnclusl? los prestados por agencias minoristas a las
mayoristas.

Para la determinación del margen bruto de la agencia
nO se computarán las cantidades o importes correspon
dientes a las operaciones exentas del Impuesto en virtud
de lo dispuesto en el artículo 88 de esta ley Foral. ni I

los de los bienes o servicios utilizados para la realización
de las mismas. . .

2. No se considerarán prestados para la realización
de un viaje. entre otros. los siguientes serVicios:

1:0 las operaciones de compra-venta o cambio de
moneda extranjera.

2.° los gastos de teléfono. télex.correspondencia
y otr,os análogos efectuados por la agencia. ,

Art. 91. Determinación de la base imponible.-1. los
sujetos pasivos podrán optar por determinar la base

imponible operación por operación o en forma global
para cada período impositivo.

la opción surtirá efectos respecto de todas las ope
raciones sujetas al régimen especial efectuadas por el
sujeto pasivo durante un período mfnimo de cinco años
Y. si no medi¡¡re declaración en contrario. durante los
años sucesivos. .

2, la determinaci6n en forma global. para cada
período impositivo. de la base imponible correspondiente
a las operaciones a las que resulte aplicable el régimen
especial. se efectuará cOn arreglo al siguiente proce
dimiento:

1.° Del importe global cargado a los clientes.
Impuesto sobre el Valor Añadido incluido. correspondien
te a I.as operaciones cuyo devengo se haya producido
en dicho período de liquidación. se sustraerá el importe
efectivo. global, impuestos incluidos, de las entregas de
bienes ypresta,ciones de servicios efectuadas por otros
empresarios o profesionales que. adquiridos por la agen
cia en el mismo período. sean utifizados en la realización
del viaje y redunden en beneficio del'viajero.

2.° la base imponible global se hallará multiplican
do· por 100 la cantidad resultante y dividiendo el pro
ducto por 100 más el tipo impositivo general establecido
en el artículo 36 de esta ley Foral.

3.. la base imponible no podrá resultar. en ningún
caso. negativa,

No obstante. en los supuestos de determinación glo
bal de la base imponible. la cantidad en que el, sustraendo
exceda del mrnuendo podrá agregarse a los importes
a computar en el sustraendo en los períodos de liqui
dación inmediatamente posteriores: .

Art. 92. Deducciones.-las agencias de viajas a las
que se aplique este régimen espeCial podrán practicar
sus deducciones en los términos estáblecidos en el Título
VII de esta ley Foral. .

No obstante. no podrán deducir las cUotas dellmpues
to soportado en las adquisiciones de bjenes y servicios
que. efectuadas para la realizacióndel viaje. redunden
directamente en beneficio del viajero.

CAPITULO VII

REGrMENES tSPECIALfSDEL COMERCIO MINORISTA

SECCION 1.8 DISPOSICIONES COMUNES

Art, 93. Regfmenes especiales del comercio mino
rista.-l. los regímenes especiales del comercio mino
rista serán los siguientes:

1.° Régimen de determinación proporcional de las
bases imponibles.

2,° Régimen de recargo de equivalencia.

2. los regímenes espaciales a que se refiere el
número anterior serán aplicables exclusivamente a los
comerciantes minoristas definidos en el artículo 94 de
esta ley Foral.

3. Reglamentariamente podrán determinarse los
artículos o productos cuya, comercialización quedará
excluida de los regímenes especiales del comercio
minorista. '

Art. 94. Concepto de comerciante minorista.-1. A
los efectos de esta ley Foral. se considerarán comer
ciantes minoristas los sujetos pasivos en quienes con
curran los siguientes requisitos:

1.° Realizar con habitualidad entregas de bienes
muebles o semovientes sin .haberlos sometido a proceso
alguno de fabricación, elaboráción o manufactura. por
sí mismos o por medio de terceros.
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No se considerarán comerciantes minoristas. en rela
ción con los productos por ellos transformados. quienes
hubiesen sometido los productos objeto de su actividad
por sí mismos o por medio de terceros, a algunos de
los procesos indicados en el párrafo anterior. sin perjuicio
de su consideración como tales respecto de otros pro
ductos de análoga o distinta naturaleza que comercia
licen en el mismo estado en que los adquirieron.

2." Que la suma de las contraprestaciones corres
pondientes a las entregas de dichos bienes a la Segu
ridad Social. a sus Entidades gestoras o colaboradoras
o a quienes no tengan la condición de empresarios o
profesionales. efectuadas durante el año precedente.
hubiese excedido del 80 por 100 del total de las entregas
realizadas de los citados bienes.

El requisito establecido en el párrafo anterior no será
de aplicación en relación con los sujetos pasivos que
tengan la condición de comerciantes minoristas según
las normas reguladoras de las Tarifas para la exacción
de la Contribución sobre Actividades Diversas o del
Impuesto sobre Actividades Económicas. siempre que
en ellos concurran algunas de las siguientes circuns
tancias:

al Que no puedan calcular el porcentaje que se indi
ca en dicho párrafo por no haber realizado durante el
año precedente actividades comerciales.

b) Que les sea de aplicación y no hayan renunciado
a la modalidad de signos. índices y módulos del m.étodo
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

2. Reglamentariamente se determinarán las opera
ciones o procesos que no tienen la consideración de
transformación a los efectos de la pérdida de la condición
de comerciante minorista.

SECCION 2.' REGIMEN ESPECIAL DE DETERMINACION
PROPORCIONAL DE LAS BASES IMPONIBLES

Art. 95. Régimen especial de determinación propor
cional de las bases imponibles.-los comerciantes mino
ristas que realicen con habitualidad entregas de bienes
a los que corresponda aplicar tipos impositivos diferentes
podrán optar por el régimen especial de determinación
proporcional de las bases imponibles en los plazos y
forma que se determinen reglamentariamente.

Art. 96. Exclusiones del régimen especial de deter
minación proporcinal de las bases imponibles.-oueda
rán excluidos del régimen especial de determinación pro
porcional de las bases imponibles los comerciantes mino
ristas sometidos al régimen especial del recargo de
equivalencia.

Art. 97. Contenido del régimen especial de deter
minación proporcional de las bases imponibles.~1. Los
sujetos pasivos acogidos a este régimen especial. a los
efectos de cumplimentar sus declaraciones-liquidaciones
por este Impuesto. determinarán las bases imponibles
globales a las que resulten aplicables cada uno 'de los
tipos impositivos. con arreglo al siguiente procedimiento:

1.° En función del importe total de las adquisiciones
e importaciones de bienes destinados a ser objeto de
su actividad comercial acogida al régimen especial rea
lizadas durante el año natural. incluidas las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas o satisfe
chas. se hallará el porcentaje de compras relativo a cada
grupo de operaciones a las que hubiese resultado apli
cable un tipo de gravamen diferente.

2.° Los porcentajes resultantes se imputarán al volu
men total de ventas a las que resulte aplicable este régi
men especial. incluidas las cuotas del Impuesto sobre
el Valor Añadido repercutidas. realizadas por el sujeto
pasivo durante cada período de liquidación para deter-

minar las cantidades que. de dicho volumen global.
corresponden a cada tipo tributario.

3.° Las respectivas bases imponibles globales se
hallarán multiplicando por 100 cada una de las can
tidades a que se refiere el número anterior y dividiendo
el producto por 100 más el tipo de gravamen respectivo.

4.° Los porcentajes provisionalmente aplicables
cada año natural serán los determinados en base a las
operaciones del año precedente.

Cuando no se pueda calcular dicho porcentaje. se
aplicará provisionalmente el que proponga el sujeto pasi
vo a la Administración. salvo que ésta fijase uno distinto
en atención a las características de las correspondientes
actividades empresariales.

En la Última declaración-liquidación del Impuesto
correspondiente a cada año natural. el sujeto pasivo cal
culará el porcentaje definitivo en función de las adqUi
siciones o importaciones efectuadas en dicho período
y practicará la consiguiente regularización de las decla
raciones-liquidaciones referidas a todo el año natural.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo.
sólo se computarán las adquisiciones. importaciones o
ventas de artículos o productos comercializados habi
tualmente por el sujeto pasivo a los que resulte de apli
cación este régimen especial.

SECCION 3" REGIMEN ESPECIAL DEL RECARGO
DE EQUIVALENCIA

Art. 98. Régimen especial del recargo de equiva
lencia.-1. El 'régimen especial del recargo de equiva
lencia se aplicará a los comerciantes minoristas que sean
personas físicas o entidades en régimen de atribución
de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. que desarrollen su actividad en los sectores eco
nómicos y cumplan los requisitos que se determinen
reglamentariamente.

2. En el supuesto de que el sujeto pasivo a quien
sea de aplicación este régimen realizase otras activida
de,s empresariales o profesionales sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido. la de comercio minorista some
tida a dicho régimen especial tendrá. en todo caso, la .
consideración de sector diferenciado de la actividad
económica.

Art. 99. Contenido del régimen especial del recargo
de equivalencia.-l. '1:a exacción del Impuesto sobre
el Valor Añadido eXigible a los comerciantes mi[lOristas
a quienes resulte aplicable este régimen especial se efec
tuará mediante la repercusión del recargo de equiva
lencia efectuada por sus proveedores.

Lo dispuesto en este número se entenderá sin per
juicio de la obligación de autoliquidación y pago del
Impuesto correspondiente a las adquisiciones'intraco
munitarias de bi.enes y a las operaciones a que se refiere
el artículo 31. número 1. apartado 2.° de esta Ley Foral.

2. Los sujetos pasivos sometidos a este régimen
especial no estarán obligados a efectuar la liquidación
ni el pago del Impuesto a la Hacienda Pública en relación
con las operaciones comerciales por ellos efectuadas
a las que resulte aplicable este régimen especial. ni por
las transmisiones de los bienes o derechos utilizados
exclusivamente en dichas actividades.

Tampoco podrán deducir las cuotas soportadas por
las adquisiciones o importaciones de bienes de cualquier
naturaleza o por los servicios que les hayan sido pres
tados, en la medida en que dichos bienes o servicios
se utilicen en la realización de las actividades a las que
afecte este régimen especial.

A efectos de la regularización de deducciones por
bienes de inverSión. la prorrata de deducción aplicable
en este sector diferenciado de actividad económica
durante el período en que el sujeto pasivo esté sometido
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a este régimen especial será cero. No procederá efectuar
la regularización a que se refiere el artículo 56 de esta
Ley Foral en los supuestos de transmisión de bienes
de inversión utilizados exclusivamente para la realización
de actividades sometidas a este régimen especial.

3. Los comerciantes minoristas sometidos a este
régimen especial repercutirán a sus clientes la cuota
resultante de aplicar el tipo tributario del Impuesto a
la base imponible correspondiente a las ventas y a las
demás operaciones gravadas por dicho tributo que rea
licen. sin que. en ningún caso. pulidan incrementar dicho
porcentaje en el importe del. recargo de equivalencia.·

Art. 100. Comienzo o cese de actividades sujetas
al régimen especial del recargo de equivalencia.-En los
supuestos de iniciación o cese en el régimen especial
del recargo de equivalencia serán de aplicación las
siguientes reglas:

1." En los casos de iniciación los sujetos .pasivos
deberán efectuar la liquidación e ingreso de la cantidad
resultante de aplicar al valor de adquisición de las exis
tencias inventariadas. Impuesto sobre el Valor Añadido
excluido. los tipos del citado Impuesto y del recargo de
equivalencia vigentes en la fecha de iniciación. .

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación cuando las existencias hubiesen sido adquiridas
a un comerciante sometido igualmente a dicho régimen
especial en virtud de la transmisión de la totalidad o
parte de un patrimonio empresarial no sujeta al Impuesto
sobre el Valor. Añadido en virtud (le lo establecido en
el artículo 7.°. apartado 1.°. de esta Ley Foral.

2." En los caS()S de cese debido a lidalta de con-:
currencia de los requisitos previstos en el artículo 94
de esta Ley Foral. los sujetos pasivos podrán efectuar
la deducción de la cuota resultante de aplicar al valor
de adquisición de sus existencias inventariadas en la
fecha del cese. Impuesto sobre el Valor Añadido y.recar,
go de equivalencia excluidos, los tipos de dicho Impuesto
y recargo que estuviesen vigente en la misma fecha.

Si el cese se produjese como consecuencia de la
transmisión, tata! o parcial. del patrimonio empresarial
no sujeta a! Impuesto a comerciantes no sometidos al

. régimen especial del recargo de equivalencia, los adqui
rentes podrán deducir la cuota resultante de aplicar los
tipos del Impuesto que estuviesen vigentes el día de
1'1 transmisión al valor de mercado de las existencias
en dicha fecha..

3." A los efectos de lo dispuesto en las dos reglas
anteriores, los sujetos pasivos deberán confeccionar. en
la forma que reQlamentariamente se determine. inven
tarios de sus eXistencias con refeJencia a los días de
iniciación y cese en la aplicación de este régimen.

Art. 101. Recargo de equiva/encia.-EI recargo de
equivalencia se exigirá en las siguientes operaciones que
estén sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

1.° Las entregas de bienes muebles o semovientes
que los empresarios efectúen a comerciantes minoristas
que no sean sociedades mercantiles.

2.° Las adquisiciones intracqmunitarias o importa
ciones de bienes realizadas por los comerciantes a que
se refiere el apartado anterior.

3.° Las adquisiciones de bienes realizadas por los
citados comerciantes a que se refiere el artículo 31,
número 1, apartado 2.°, de esta Ley Foral.

Art. 102. Supuestos de no aplicación del recargo
de equivalencia.-5e exceptúan de lo dispuesto en el
artículo anterior las siguientes opElfacÍOfles:

1.° las entregas efectuadas a comerciantes que
acrediten:en la forma que reglamentariamente se deter-

mine. no estar sometidos al régimen especial del recargo
de equivalencia.

2.° Las entregas efectuadas por los sujetos pasivos
acogidos al régimen especial de la agricu1tura, ganadería
y pesca con sujeción a las normas que regulan dicho

. régimen especial..
3.° Las' entregas. adquisiciones iritracomunitarias e

importaciones de bienes de cualquier naturaleza que no
sean objeto de comercio por el adquirente.

4.° Las operaciones del apartado anterior relativas
a artículos excluidos de la aplicación del régimen especial
del recargo de equivalencia.

Art. 103. Sujetos pasivos del recargo de equivalen
cia.-Estarán obligados al pago del recargo de eqUi
valencia:

1.° Los sujetos pasivos del Impuesto que efectúen
las entregas sometidas ¡il mismo.

2.° Los propios comerciantes sometidos a este régi
men especial en las adquisiciones intracomunitarias de
bienes e importaciones que efectúen. así como en los
supuestos contemplados en el artículo 31, número 1,
apartado 2.°. de esta Ley Foral.

Art. 104. Repercusión del recargo de equivalen
cia.-Los sujetos pasivos indicados en el apartado 1.odel
artículo anterior están obligados a efectuar la repercusión
del recargo de equivalencia sobre los respectivos adqui
rentes en la forma establecida en el artículo 34 de esta
Ley Foral.

Art. 105. Base imponible.-La base imponible del
recargo de equivalencia será la misma que resulte para
el Impuesto sobre el Valor Añadido. •

Art. 106. Tipos.-Los tipos del recargo de equivll-
lencia serán los siguientes: .

1.° Con carácter general. el4 por 100.
2.° Para )as entregas de bienes a las que resulte

aplicable el tipo impositivo establecido en el artículo 37.
número 1. de esta Ley Foral. el 1 por 100.

3.° Para las entregas de bienes a las que sea apli
cable el tipo impositivo previsto en el artículo 37, núme
ro 2, de esta Ley Foral. el 0,50 por 100.

Art. 107. Liquidación e ingreso;-La liquidación y el
ingreso del recargo· de equivalencia se efectuarán con
juntamente con el Impuesto sobre el Valor Añadido y
ajustándose a las mismas normas establecidas para la
exacción de dicho Impuesto. .

Art. 108. Obligación efe acreditar la sujeción al régi
men especial del recargo de equivalencia.-Las personas
o Entidades que no sean Sociedades mercantiles y rea
licen habitualmente operaciones de ventas al por menor
estarán' obligadas a acreditar ante sus proveedores o,
en su caso, ante la Aduana. el hecho de estar sometidos
o no al régimen especial del recargo de equivalencia
en relación con las adquisiciones o importaciones de
bienes que realicen.

TITULO IX

Obligaciones de lo.s sujetos pasivos

Art. ·109. Obligaciones de los sujetos pasi
vos.-1. Sin perjuicio de lo establecido en el título ante
rior. los sujetos. pasivos del Impuesto estarán obliga(los.
con los requisitos, límites y cpndiciones que se deter
minen reglamentariamente, a:

1.° Presentar declaraciones relativas al comíenzo.
modificación y cese de las actividades que determinen
su sujeción al Impuesto.

2.° solicitar de la Administración el número de iden-:
tificación fise&ly comunicarlo y acreditarlo en los supues
tos que se El6tablezcan.
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3.° Expedir y entregar facturas o documentos equi
valentes de sus operaciones, ajustados a lo dispuesto
en este título y conservar duplicado de los mismos.

4.° llevar la contabilidad y los registros que se esta
blezcan, sin perJUICIO de lo dispuesto en el Código de
Comercio y demás normas contables.

5.° Presentar periódicamente o a requerimiento de
la Administración, información relativa a sus operaciones
económicas con terceras personas. .

6.° Presentar las declaraciones-liquidaciones corres
pondientes e ingresar el importe del Impuesto resultante.

.Sin perjuicio de lo ~revisto en el párrafo anterior, los
sUjetos pasIvos deberan presentar una declaración-re
sumen anual.

En los supuestos del artículo 13, apartado 2.°, de
esta Ley Foral deberá acreditarse el pago del Impuesto
para efectuar la matriculación definitiva del medio de
transporte.

7.° Nombrar un representante a efectos del cum
plimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley
Foral cuando se trate de sujetos pasivos no establecidos
en el territorio de aplicación del Impuesto.

2. Reglamentariamente podrá establecerse la obli
gación, a cargo de determinadas categorías de sujetos
paSIVOS, de utilizar máqUinas facturadoras y material
complementario para la expedición de las facturas o
documentos equivalentes a que se refiere el aparta
do 3.° del número anterior, en las condiciones que se
determinen por el Departamento de Economía y Hacien
da.

El Gobierno de Navarra podrá disponer, en la forma
y por el procedimiento que al efecto determine, que el
coste total 9 parcial de las máquinas facturadoras men
Cionadas quede a cargo de la Hacienda Pública de
Navarra.

• Art. 110. Reglas especiales en materia de factura
ci~n.-l. En el supuesto a que se refiere el artículo 31.
numero 1, apartado 2.° y en las adquisiciones intraco
munitari¡¡s definidas en el artículo 13, apartado 1.°,
ambos de esta Ley Foral, se unirá al justificante contable
de c~da operación un documento que contenga la liqui
daclon del Impuesto..

Dicho documento se ajustará a los requisitos que se
establezcan reglamentariamente.

2. Las facturas recibidas, los justificantes contables,
los documentos indicados en el número anterior y los
duplicados de las facturas emitidas deberán conservarse
durante el plazo de prescripción del Impuesto.

Cuando las facturas recibidas se refieran a bienes
de inversión deberán conservarse durante su correspon
diente. período de regularización y los ci¡lco años
sigUientes.

3. Reglamentariamente podrán establecerse fórmu
las alternativ.as para el <?umplimiento de las obligaciones
de facturaclon con el fin de Impedir perturbaciones en
el desarrollo de las actividades empresariales o pro
fesionales.
. Art. 111. Obligaciones contables.-l. La contabi
lidad deberá permitir determinar con precisión:

1.° El importe total de las cuotas del Impuesto sobre
el Valor Añadido que el sujeto pasivo haya repercutido
a sus clientes.

2.° El importe total de las cuotas del Impuesto sopor-
tado por el sujeto pasivo. ' .

? Todas las operaciones realizadas por los sujetos
pasIvos en el eJerCICIO de sus actiVidades empresariales
o profeSionales deberán contabilizarse o registrarse den
tro de los plazos establecidos para la liquidación y pago
del Impuesto.

. 3. El Departamento de EC?':lOmía y Hacienda podrá
disponer adaptaCiones o modificaCiones de las obliga
ciones registrales de determinados sectores empresa
riales o profesionales.

TITULO X

Gestión del Impuesto

Art. 112. Liquidación del Impuesto.-l. Salvo lo
dispuesto en el número siguiente. los' sujetos pasivos
deberán determina e ingresar la deuda tributaria en el
lugar. forma. plazos e impresos que establezca el Depar
tamento de Economía y Hacienda.

2. Reglamentariamente se determinarán las garan
tías que resulten procedentes para asegurar el cumpli
miento de las correspondientes obligaciones tributarias.

Art. 113. Liquidación provisional de oficio.-l. Trans
curridos treinta días desde la notificación al sujeto pasivo
del requerimiento de la Administración tributaria para
que efectúe la declaración-liquidación que no realizó en
el plazo reglamentario, se podrá iniciar por aquélla el
procedimiento para la práctica de la liquidación provi
SIonal del Impuesto sobre el Valor Añadido correspon
diente, salvo que en el indicado plazo se subsane el
incumplimiento o se justifique debidamente la inexis
tencia de la obligación.

2. La liquidación provisional de oficio se 'realizará
en base a los datos, antecedentes, signos, índices. módu
los o demás elementos de que disponga la Adminis
tración tributaria y que sean relevantes al efecto. ajus
tándose al procedimiento que se determine reglamen
tarramente.

3. Las liquidaciones provisionales reguladas en este
artículo, una vez notificadas, serán inmediatamente eje
cutivas. sin perjuicio de los recursos que legalmente pue
dan interponerse contra ellas.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los números
anteriores de este artículo. la Administración podrá efec
tuar ulteriormente la comprobación de la situación tri
butaria de los sujetos pasivos, practicando las liquida
ciones que legalmente procedan.

TITULO XI

Suspensión del ingreso

Art. 114. Suspensión del ingreso.-l. El Gobierno
de Navarra. a propuesta del Departamento de Economía
y Hacienda, podrá autorizar la suspensión de la exacción
del Impuesto en los supuestos de adquisición de bienes
o servicios relacionados directamente con las entregas
de bienes. destinados a otro Estado miembro o a la expor
tación, en los sectores o actividades y con los requisitos
que se establezcan reglamentariamen,te.

2. Los adquirentes de bienes o servicios acogidos
al régimen de suspensión del ingreso estarán obligados
a efectuar el pago de las cuotas no ingresadas por sus
proveedores cuando no acreditasen, en la forma y plazos
que se determinen reglamentariamente. la realización
de las operaciones que justifiquen dicha suspensión. En
ningún caso serán deducibles las cuotas ingresadas en
virtud de lo dispuesto en este número.

3. El Gobierno de Navarra pódrá establecer límites
cuantitativos para la aplicación de lo dispuesto en este
artículo. .

TITULO XII

Infracciones y sanciones

Art. 115. Infracciones.-1. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el presente título. las infracciones tributarias
en este Impuesto se calificarán y sancionarán conforme
a lo dispuesto en la normativa general sobre la materia.

2. Constituirán infracciones simples:

1.° La adquisición de bienes por parte de sujetos
pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equi-
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valencia sin que en las córrespondientes facturas figure
expresamente consignado el recargo de equivalencia.
salvo los casos en que el adquirente hubiera dado cuenta
de ello a la Ac;lministración en la forma que se determine
reglamentariamente:

2.0 Disfrutar u obtener indebidamente•.mediante
declaraciones o manifestaciones inexactas. la aplicación
de exenciones. supuestos de no sujeción o tipos impo
sitivos inferiores a los procedentes. cuando el destina
tario no tenga derecho a la'deducción total de'las cuotas
soportadas.

Serán sujetos infractores las personas o Entidades
destinatarias de las referidas operaciones que efectúen
las declaraciones o manifestaciones falsas o inexactas
a que se refiere el párrafo anterior. .

3.0 La repercusión improcedente en factura o docu
mento equivalente. por personas que no sean sujetos
pasivos del· Impuesto. de cuotas impositivas que no
hayan sido objeto de ingreso en el plazo correspondiente.

Art. 116. Sanciones.-l. Las infracciones estable
cidas en el articulo anterior se sancionarán con arreglo
a las normas siguientes:

1.0 Las establecidas en el núme'ro 2. apartado 1.0
•

con multa del 200 por 100 del importe del recargo de
equivahmcia que hubiera debido repercutirse. con un
importe mínimo de 5.000 pesetas por cada una de las
adquisiciones efectuadas sin la correspondiente reper
cusión del recargo de equivalencia.

2.0 Las establecidas en el número 2..apartado 2.0
•

con multa del 200 por 100 del beneficio indebidamente
obtenido.

3.0 Las establecidas en el número 2. apartado 3.0 •

con multas del triplo de las cuotas indebidamente reper
cutidas. con un mlnimo de 50.000 pesetas por cada
factura o documento análogo en que se produzca la
infracción.

2. La sanción de pérdida del derecho a gozar de
beneficios fiscales no será.de aplicación en relación con
las exenciones' establllcidas en la presente Ley Foral y
demás normas reguladoras del Impuesto sobre el Valor
~ñadido.

TITULO XIII

Recursos

- Arte 117 Recursos.-l. Sin perjuicio de lo dispues
to en materia de rectificación de declaraciones-liquida
ciones o autoliquidaciones. contra las liquidaciones gira
das y otros actos dictados por los órg{lnos del Depar
tamento de Economla y Hacienda podrá interponerse
recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra en el
plazo de un mes desde su notificación formal.

2. La Administración. en ningún caso. queda rele
vada de la obligación de resolver expresamente.

En el caso de resolución expresa. los plazos para la
interposición de los correspondientes recursos empeza
rán a contarse desde el dia siguiente al de la notificación
de la resolución recalda.

3. La ejecución del actó administrativo impugnado
se suspenderá a instancia del interesado. si en el momen
to de interponerse el recurso se garantiza. en la forma

, que reglamentariamente se determine. el importe de la
deuda tributaria.

Cuando ésta se ingrese por haber sido desestimado
el recurso, interpuesto. se deberán satisfacer intereses
de demota por todo el tiempo de duración de la sus
pensión. más una sanción del 5 por 100 de la deuda
tributaria en los casos en que el órgano de resolución .
aprecie temeridad o mala fe.

Si como consecuencia de la estimación del recurso
interpuesto hubiere que devolver cantidad ingresada. el
interesado tendrá derecho alinte~s de demora confor
me a lo establecido en el articulo 24 de la Ley Foral
8/1988, de 28 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra.

4. La jurisdicción contencioso-administrativa. previo
. agotamiento de la vía administrativa foral. será la única

competente para solucionar todas las controversias de
hecho y de derecho que se susciten entre la Adminis
tración y los sujetos pasivos del Impuesto, en relación
con cualquiera de las cuestiones a que' se refiere esta
Ley Foral.

DISPOSICION ADICIONAL,
" Las referencias a «Estado miembro», «interior del

país». «Comunidad», «territorio de la Comunidad». «terri
torio, tercero», «pals tercero», «territorio de aplicación
del 'Impuesto», «ámbito espaciab>. «mar territoriab>, «es
tablecimiento permanente» e «importaciones». que se
contienen en esta Ley Foral se entenderán efectuadas
a los conceptos que como tales se hallen definidos en
cada momento en la normativa reguladora en régimen
común del Impuesto sobre el Valor Añadido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. ReCtificación de cuotas impositivas reper
cutidas y deducciones.-las condiciones que establece
la presente Ley Foral para la rectificación de las cuotas
impositivas repercutidas y de las deducciones afectadas
serán de aplicación respecto de las operaciones cuyo
impuesto se haya devengado con anterioridad a su entra
da en vigor' sin que haya transcurrido el perlado de
prescripción. .'

Segunda. Deducción en las adQuisil;;iones utilizadas
en autoconsumos.-las cuotas $oportadaspor la adqui
sición de bienes o servicios que se' destinen a la rea
lización de los autoconsumos a que se refiere el artIculo
48, número 2. de esta Ley Foral. sólo podrán deducirse
en su totalidad cuando el devengo de los mencionados
autoconsiJmos se produzca después del día 31 de
diciembre de 1992.

Tercera. Deducciones anteriores al inicio de la acti
vidad.-f:.1 procedimiento de deducción de las cuotas
soportadas con anterioridad al comienzo de las activi
dades empresariales, que se hubiese iniciado antes de
la entrada en vigor de la presente Ley Foral. se adecuará
a lo establecido en la misma.

Cuando haya transcurrido el plazo establecido en el
articulo 57. número 1. párrafo primero, los sujetos pasi
vos deberán solicitar la prórroga a que se refiere el párra
fo segundo del mismo número, antes de 3.1 de marzo
de 1993.

Cuarta. Regularización de las deducciones efectua
das cpn anterioridad al inicio de la, actividad.-la rE¡gu
larización en curso a la entrada en vigor djl la presente
Ley For,al de las deducciones por cuotas soportadas con
anterioridad al comienzo de las actividades empresaria
les o profesionales o, en su ca,so. de un sector dife
renciado de la actividad, se finalizará de acuerdo con
la normativa vigente a 31 de diciembre de 1992.

Cuando el inicio de la actividad empresarial o pro
fesional o, en su caso. de un sector de la actividad, se
produzca después de la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, la regularizaCión de las deducciones efectua
das con anterioridad s,e realizará de acuerdo con las
normas contenidas en los artículos 58 y 59 de la misma:

Quinta. Renuncias y opciones en los regímenes
especia/es.-las renuncias y opciones prllvistas en los
regímenes especiales que se hayan efectuado con ante
rioridad a la entrada en vigor' de la presente Ley Foral
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agotarán sus efectos conforme a la normativa a cuyo
amparo s.e realizaron. sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 23 del Reglamento del Impuesto sobre la Ren
ta de las Personas Físicas.

Sexta. Legislación aplicable a los bienes en áreas
exentas o regímenes suspensivos.-las mercancías
comunitarias que el día 31 de diciembre de 1992 se
encontrasen en las áreas o al amparo de los regímenes
a que se refieren. respectivamente. los artículos 20 y 21
de la presente Ley Foral. quedarán sujetas a las dis
posiciones aplicables antes del día 1 de enero de 1993
mientras permanezcan en las situaciones indicadas.

Séptima. Operaciones asimiladas a las importacio
nes.--El devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido
en las entregas de medios de transporte; cuya primera
matriculación se hubiese efectuado antes del 1 de enero
de 1993 y hubiese estado sujeta al Impuesto Especial
sobre determinados medios de transporte a partir de
dicha fecha. se producirá el día 31 de diciembre de 1992.
cuando la puesta a disposición correspondiente a dichas
entregas tuviese lugar a partir del 1 de enero de 1993.

Octava. Tipos impositivos.-A partir del 1 de enero
de 1993 tributarán al tipo impositivo del 15 por 100
los servicios de transporte aéreo y marítimo de viajeros
y sos equipajes.

Antes del 31 de diciembre de 1996. considerando
la evolución de las variables económicas y el nivel de
cumplimiento en el Impuesto. se determinará la fecha
de comienzo de la aplicación del tipo impositivo del 6
por 100 a los servicios a que se refiere esta disposición.

Novena.-La obligación de presentar declaración rela
tiva al comienzo de la actividad. establecida en el artí
culo 109. número 1. apartado 1.0

• de esta Ley Foral.
no será exigible a los sujetos pasivos del Impuesto que
figuren a 31 de diciembre de 1992 en los registros de
la Contribución de Actividades Diversas o del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

Décima.-Lo dispuesto en el número 3 del artículo 45
de esta Ley Foral será aplicable a las cuotas del Impuesto
soportadas con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley F.oral cuando el derecho a la deducción no
hubiere caducado conforme a lo dispuesto en la Ley
Foral 24/1985. de 11 de diciembre.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera. Disposiciones que se derogan.-A la entra
da en vigor de esta Ley Foral. quedarán derogadas cuan
tas disposiciones del mismo o inferior rango se opongan
a \o en ella contenido. sin perjuicio del derecho de la
Administración a exigir cuantas obligaciones deriven de
la legislación que te deroga.

Segunda. Disposiciones que continúan en vigor.--se
guirán en vigor las normas reglamentarias del Impuesto
sobre el Valor Añadido regulado por la Ley Foral
24/1985. de 11 de diciembre. en cuanto no se opongan
a lo contenido en esta Ley Foral o en las· normas que
la desarrollan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificaciones por la Ley Foral de Presu
puestos.-Mediante Ley Foral de Presupuestos podrán
efectuarse las siguientes modificaciones de las normas
reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido:

1.0 Determinación de los tipos del Impuesto y del
recargo de equivalencia.

2.0 Los límites cuantitativos y porcentajes fijos esta
blecidos en la Ley Foral.

3.0 Las exenciones del Impuesto.
4.0 Los aspectos procedimentales y de gestión del

Impuesto regulados en esta ley Foral.

5.° Las demás adaptaciones que vengan exigidas
por las normas de armonización fiscal aprobadas en la
Comunidad Económica Europea.

Segunda. Entrada en vigor de la Ley Foral.-la pre
sente Ley Foral entrará en vigor el día 1 de enero
de 1993.

Tercera.-EI Gobierno de Navarra y el Consejero de
Economía y Hacienda dictarán cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta
Ley Foral.

Yo. en cumplimiento de lo díspuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra. promulgo. en nombre
de S. M. el Rey. esta Ley Foral. ordeno su inmediata
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remi
sión al «Boletín Oficial del Estado». y mando a los ciu
dadanos y a las autorídades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona. 30 de diciembre de 1992.
JUAN CRUZ ALU ARANGUREN.

Presidente del Gobierno de Navarra

(Publicada en el "Boletín Oficial de Navarra>' número 158,
de 31 de diciembre de 1992)

ANEXO

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley Foral se
. considerará: .

Primero.-Buques: Los comprendidos en las partidas
89.01. 89.02. 89.03. 89.04 y 89.06.10 del Arancel
Aduanero.

Segundo.-Aeronaves: Los aerodinos que funcionen
con ayuda de una máquina propulsora comprendidos
en la partida 88.02 del Arancel de Aduanas.

Tercero.-Productos de avituallamiento: Las provisio
nes de a bordo. los combustibles. carburantes. lubrican
tes y demás aceites de uso técnico y los productos acce
sorios de a bordo.

Se entenderá por:

al Provisiones de a bordo: Los productos destinados
exclusivamente al consumo de la tripulación y de los
pasajeros.

b) Combustibles. carburantes. lubricantes y demás
aceites de uso técnico: Los productos destinados a la
alimentación de los órganos de propulsión o al funcio
namiento de las demás máquinas y aparatos de a bordo.

c) Productos accesorios de a bordo: Los de consumo
para uso doméstico. los destinados a la alimentación
de los animales transportados y los consumibles utili
zados para la conservación. tratamiento y preparación
a bordo de las mercancías transportadas.

Cuarto.-Depósitos normales de combustibles y car
burantes: Los comunicados directamente con los órga
nos de propulsión. máquinas y aparatos de a bordo.

Quinto.-Régimen de depósito distinto de los adua
neros: El definido como tal en la" Ley Foral reguladora
de los Impuestos Especiales.

3628 LEY FORAL 20/1992. de 30 de diciembre.
de Impuestos Especiales.

. ,
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA .

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro
bado la siguiente


